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CRISIS FISCAL ACTUAL: 
DIAGNÓSTICO 

Y RECOMENDACIONES* 

Después de la ejecución del progran1a de ajuste fiscal y n1acroeconónzico 

aplicado entre 1999 y 2002, y de las 1nedidas econó1nicas tonzadas por 

la actual adnzinistración, se conoce que el país aún no se encuentra 

sobre una senda fiscal sostenible. Este documento recapitula 

integrabnente el proble1na de las finanzas del Gobierno, y plantea 

algunas reconzendaciones en materia de ingresos, gastos y deuda, con 

el fin de sanear/as y hacerlas sostenibles en el1nediano y largo plazos. 

Haciendo un reconocilniento a los e~fuerzos que han hecbo las anteriores 

adrninist1·aciones y a la actual, el doctunento contribUJ'e al clebate que 

busca la adopción de nuevas y efectivas decisiones de política fiscal. 

D cspués de la ejecución del progra

ma de ajuste fiscal y macrocconómico 

aplicado entre 1999 y 2002, y de la medi

das económicas tornadas por la actual ad

ministración , el país no e encuentra aún 

sobre una senda fiscal sostenible, tal como 

lo indican las cifras sobre el déficit y la deu

da pública. 

Por: 1/enzá n Rincón 

Jcnge Rcnnos 
Jgnacio Loz a no** 

El Gobierno del presidente U ribe empren

dió un nuevo programa de ajuste , que se 

inició con la creación " temporal " de un 

impuesto al patrimonio, sustentado en el 

Decreto 183 7 de agosto 1 1 de 2002 que 

declaró la Conmoción lnterior. A finales 

de ese año, el Gobierno igualmente logró 

la aprobación de las reforma tributaria, 

Se agradecen los comentarios de los miembros de la Junta Directiva y de José Daría Uribe, Hernando Vargas, María 
del Pilar Esguerra y Mauricio Ramírez a las primeras versiones del documento (agosto/03, octubre/03 y junio/04). 
Las opiniones , errores u omisiones aquí contenidas son de la responsabilidad exclusiva de los autores y no 
comprometen al Banco de la República ni a su Junta Directiva. 

Los autores pertenecen , respectivamente , a la Unidad de Investigaciones , a la Sección de Programación 
Macroeconómica y a la Sección de Sector Público, de la Subgerencia de Estudios Económicos del Banco de la 
República . 
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pensiona! y de reestructuración del E ta

do, y la convocatoria a un referendo para 

modificar la Constitución Política con el fin 

de ayudar al aju te fiscal. El Gobierno tam

bién consiguió que el Congreso aprobara 

la Ley de responsabilidad fiscal, la cual es

tablece reglas generales de sostenibilidad 

tanto a nivel central como regional y lo

cal, y emprendió la reestructuración de 

tres de las etnpresas públicas más itnpor

tantes del país: Telecom, Ecopetrol y el 

lnstituto de Seguro Social (ISS). A final s 

de 2003, y después de valorar los efectos 

de la desaprobación del referendo por 

parte del constituyente primario, el Gobier

no consiguió que el Congreso aprobara 

una reforma tributaria con el fin de cubrir 

parcialmente el desbalance fi cal proyec

tado para 200-1. 

Docutnentos recientes muestran que el 

déficit fiscal del Gobierno es de naturale

za estructural (llincón el al. , 2003 ; Salazar 

y Prada , 2003 ; Roja , 2003 ; Lo:zano y 

AriMizábal , 2003 ; Basto , 2003) ; es el cir, 

no basta con un mayor crecimiento para 

sanear el fi co, sino que se requieren e ·

fuerzos adicionales por el lado de los in

gresos y de los ga to . Otro docum ntos 

indican que los nivele actuale de la deu

da pública, entre los cuales se encuentran 

los del Gobierno, no son sostenibles (Ban

co Mundial , 2004 · Clavija, 2004 ; Mora, 

2004). 

Los objetivos de este documento son, en 

primer lugar, recapitular de manera inte

gral el problema actual de las finanzas del 

Gobierno central y u orígenes. En se

gundo lugar, plantear y sustentar alguna 
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recomendaciones en materia de ingre os 

y de gastos . Todo con el fin de evitar lo 

que se convirtió en costumbre en el ma

nejo fiscal del país , un programa de ajus

te por cada nuevo gobierno, sin los 

resultados esperados. 

Estudiamos solamente las finanzas del 

Gobierno nacional central , denominado 

incli tintamente en el documento como 

GNC, Gobierno nacional central, Gobier

no central, Gobierno nacional o simple

mente Gobierno . Con ~ ideramos que la · 

finanzas d ést constituyen el determinan

te fundamental del desequilibrio fiscal ac

tual , y a la vez, es donde la autolidad tiene 

mayot· discrecionalidacl en la toma de de

ci iones . Esto no quiere decir que sea me

nos importante la situación del sector 

descentrali:zado, ya que muchos de sus 

problemas recaen sobre las finanzas nacio

nales ; estudiaremos aquellos aspectos del 

sector des entralizado que generan una 

carga pre ente o futura para el Gobierno 

(transferencias en pensiones y territoria

le y etnpleo y salarios públicos) . 

En este documento se dejan de lado mu

chos asunto importantes como el de la 

administración del Estado , el sistema 

presupuesta! y los tema legale e insti

tucionales. También dejamos por fuera 

todas aquellas preguntas de carácter con

ceptual como la estructura óptima de la 

tributación, del gasto o del tamaño del Es

tado . Esta preguntas las respondemo tá

citamente considerando simplemente 

que los ingresos y gastos óptimos del Go

bierno deberán ser aquellos alcanzables y 

que produzcan una combinación consi -
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rente con La sostenibilidad de sus finanzas 

en el mediano y largo plazos. Por último, 

tampoco estudiamos los efectos sobre las 

finanzas del Gobierno asociados a distin

tos choques económicos (crecimiento, 

tasas de interés, devaluación, choques ex

ternos, etc.), ni los posibles efectos ma

croeconómicos de las decisiones de la 

autoridad fiscal, como tampoco los temas 

redistributivos y de economía política im

plícitos en cada uno de los temas tratados. 

El docurnento recoge algunas de las re

comendaciones de la Comisión de 

racionalización del gasto y de las finanzas 

públicas (CRGFP, 1997) ; de la Contraloría 

General de la República (CGR, 2002); de 

la Misión del ingreso público (MlP, 2002), 

y de la literatura especializada. El docu

mento se benefició también de la infor

mación y discusiones con técnicos y 

profesionales de diferente entidades . En 

especial , agradecemos a Oswaldo Bonilla 

y Lelio Rodríguez. de la Dirección Gene

ral del Presupuesto Nacional del Ministe

rio de Hacienda; Javier Ávila y Javier Bravo, 

de la Dirección de Impuestos y Aduana 

Nacionales (DIAN) : Lui Hernando Ba

rreto , Armando Palencia y Marcos Peña, 

de la CGR ; Gabriel Piraquive y Tomás 

Rodríguez, del Departamento Nacional 

de Planeación (DNP); Carlos León y Gus

tavo Navia, de la Dirección General de 

Crédito Público del Ministerio de Hacien

da; María Espada, de la Comisión Econó

mica para América Latina y el Caribe 

(Cepal), y Rafael Villarreal, de las univer

sidades Nacional y Externado de Colom-

bia. En la parte estadística contamos con 

la valiosa ayuda de Jenny Berthel, Néstor 

Espinosa y Pedro Rojas, de la Sección de 

Sector Público del Banco de la República, 

y de Aaron Garavito, quien se desempe

ñó como asistente de investigación. 

Después de esta introducción, el capítu

lo primero hace un diagnóstico general 

de las causas y consecuencias de la situa

ción fiscal actual del Gobierno y resume 

las principales recomendaciones del do

cumento. Aquí enfatizaremos sobre los 

rubros que consideramos determinantes 

de las situaciones fiscal actual y futura del 

Gobierno . El capítulo segundo analiza los 

ingresos tributarios; el tercero las transfe

rencias territoriales y las otras transferen

cias del Gobierno; el cuarto las pensiones ; 

el quinto el empleo y los alarios públi

cos; el sexto el gasto militar; el séptimo la 

deuda, el ervicio de la misma y alguno 

indicadores de liquidez , solvencia y 

sostenibilidad . El último capítulo re umc 

las conclusiones. 

I. DIAGNÓSTICO GENERAL Y 

RESUMEN DE LAS PROPUESTAS 

DE AJUSTE 

A. Diagnóstico general 

Los datos históricos evidencian un 

desbalance permanente de las finanzas del 

Gobierno, que se refleja en una deuda cre

ciente que alcanza límite de insosteni

bilidad' . Las causas del desequilibrio van 

Decimos que la deuda del Gobierno es sostenible , dadas unas tasas reales de interés y de crecimiento de la 
economía, si éste es capaz de generar ininterrumpidamente los ahorros necesarios para servirla. En otras palabras, 
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desde las meramente económicas hasta 

Las políticas y Legales. 

El Gráfico 1 muestra la evolución en tér

minos reales de los ingresos y de los gas

tos totales de caja y causación del GNC 

durante el período de 1990 a 2003. Des

pués de alcanzar una situación de equili

brio en 1993, se evidencia una brecha 

creciente que deterioró aceleradamente las 

finanzas del Gobierno. Entre 1991 y 1993, 

el promedio de crecimiento real de los in

gresos fue de 14% y e .l de lo gastos de 

12%. Por el contrario, durante el período 

de 1994 a 2003, los primeros crecieron en 

promedio 6% y los segundos 9%. 

Una desagregación de Los ingresos y los 

gastos permite resaltar cuáles son Los prin

cipales rubro que explican el desequili

brio fiscal actual del Gobierno. 

Como se observa en el Cuadro 1, los in

gresos tributarios, que miden realmente 

la capacidad intertemporal del Gobierno 

de financiar ga to, aumentaron su parti

cipación en el producto interno bruto 

(PIB) en 6,3 puntos entre 1990 y 2003; 

esto significa que la carga tributaria del or

den nacional aumentó 81% durante el 

período, sin lograr que e tos nuevos re

cursos fueran suficientes para financiar la 

totalidad de lo. gastos. 

Ingresos y gastos totales del GNC 
(Precios constantes de 1994) 

18.000 

16.000 

14.000 

12.000 

10.000 

8.000 

6.000 

4.000 

2.000 

o 
1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Ingresos totales Gastos totales 

f--------------
Fuente· ConseJO Superior de Política F1sca (Conf1s) y Banco de la República. Cálculos de los autores 

la deuda es sostenible si el Gobierno genera intertemporalmente los balances primarios que su servicio demanda. 
La definición anterior supone implícitamente que el Gobierno no entra en una posición Ponzi de financiamiento, es 
decir, de acumulación de deuda a una tasa mayor que aquella a la que genera superávit primarios. Para reciente 
ampliación del concepto de sostenibilidad de la deuda y de aspectos relacionados con el tema a nivel internacional, 
véase Policy Development and Review Department (2002) y Goldstein (2003). 
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r'••~drn 1 

Ingresos y gastos del GNC 1/ 
(Porcentaje del PIB) 

Concepto 1990 1991 1992 1993 1994 

l. Ingresos totales 8,7 10,2 10,6 11,3 11,4 

A. Ingresos corrientes 8,2 9,2 9,7 10,1 10,2 

Ingresos tributarios 7,8 8,9 9,4 9,7 10,0 

Ingresos no tributarios 0,4 0,3 0,3 0,4 0,2 

B. Otros ingresos 2/ 0,5 1,0 0,9 1,2 1,2 

11. Gastos totales 9,4 10,6 13,8 11,2 12,5 

A. Gastos corrientes 7,6 7,8 8,5 9,7 10,6 

Intereses 3/ 1,1 1,2 1 ,O 1,1 1,2 

Funcionamiento 6,5 6,7 7,4 8,6 9,4 

Serv1cios personales 1,9 2,1 2,3 2,7 2,9 

Transferencias 3,8 3,8 4,5 5,2 5,7 

Territoriales 4/ 2,4 2,6 3,1 3,3 3,5 

Pensiones 0,8 0,8 0,9 1 ,O 1,2 

Resto de transferencias 5/ 0,7 0,4 0,4 0,9 1,0 

Gastos generales y otros 0,7 0,7 0,6 0,8 0,9 

B. Inversión 1,7 2,0 2,0 1,9 2,0 

C. Otros gastos 6/ 0,2 0,8 3,3 (0,4) 0,0 

111. Déficit 1 Superávit (1-11) (0,7) (0.4) (3,2) 0,1 (1 ,1) 

1/ Las Cifras difieren de las del Confis deb1do a la reclas1f1cac1ón a caja de algunas partidas de los costos de la reestructuración financiera. 

2/ Incluye los ingresos de fondos especiales, otros recursos de capital y los mgresos causados. 

3/ Para los años 2000 a 2002 la transferencia mcluye también al Fondo de Garantfas de Instituciones Fmanc1eras (Fogafin) para el pago de 
intereses de los bonos de capitalización de la banca pública. 

4/ Para 2002 no incluyen la última mesada (0,5% del PIB), la cual se trasladó para la vigencia de 2003. 

5/ Para los años 2000 a 2002 incluye, además de otras transferencias. la transferencia a Fogafin para la amortización de los bonos de 
capitalización de la banca pública y para 1999 a 2001 la transferencia por concepto de un crédito puente a Fogafin. 

6/ Incluye el préstamo neto, los pagos causados y la deuda flotante . 
e_ .) 1 l - -

Los gastos totales incrementan su parttct

pación en el PIB en 12 punto , lo que re

presenta un aumento de 128% durante el 

período. En orden de importancia, se ubi

can los gasto por transferencias territo-

~ha por Jenny Berthel. del Banco de la República . 

riales , los pagos por intereses de la deu

da, el pago de pensiones, las otras transfe

rencias y los servicio personales2 
. Lo tres 

primeros rubro registran un comporta

miento tenclencial, lo que los sitúa en el 

Hay que anotar dos puntos: en primer lugar, alrededor del 75% de las transferencias territoriales van a cubrir salarios 
de maestros y del sector salud, lo que se ve reflejado en los gastos por servicios personales del consolidado del 
sector público (véase capítulo V) . Segundo, a pesar de que la participación en el PIB de los servicios personales del 
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1995 1996 1997 1998 

11,4 11 ,9 12,4 11 ,9 

9,9 10,4 11 '1 10,6 

9,7 1 O, 1 10,8 10,6 

0,2 0,3 0,3 0,0 

1,4 1,4 1,3 1,4 

14,5 16,6 16,9 17,2 

11 ,3 13,0 13,5 15,1 

1,2 1,9 2,0 2,9 

10,1 11 '1 11 ,4 12,2 

3,0 3,0 3,0 3,2 

6,2 7,2 7,3 8,0 

3,5 4,3 4,3 4,7 

1,4 1.7 1,6 1,8 

1,4 1,3 1,4 1,5 

0,9 0,8 1 '1 0,9 

2,1 2,3 2,6 1,6 

1 '1 1,4 0,8 0,5 

(3,1) (4,8) (4,4) (5,3) 

centro de la explicación del desequilibrio 

actual. Los demá rubros de gasto han 

mantenido o inclusive reducido su parti-

1999 2000 2001 2002 2003 

12,5 13,0 14,7 15,0 15,4 

10,7 11,4 13,3 13,5 14,1 

10,6 11 ,2 13,2 13,4 14,1 

0,1 0,2 0,1 O, 1 0,1 

1,9 1,6 1,4 1,5 1,3 

20,3 19,0 21 ,6 21,7 21 ,4 

17,2 17,2 19,5 19,0 19,5 

3,3 4,1 4,4 4,3 4,6 

13,9 13,2 15,1 14,6 14,8 

3,3 3,3 3,5 3,4 3,4 

9,7 9,1 10,6 10,3 10,5 

5,3 4,6 5,7 5,6 5,6 

2,1 2,2 2,6 3,3 3,1 

2,3 2,3 2,4 1,4 1,8 

0,9 0,8 0,9 1 ,O 1 ,O 

1,5 1,5 1,5 1,5 1,3 

1,6 0,2 0,6 1,3 0,7 

(7,7) (6,0) (6,9) (6,7) (6 ,0) 

cipación en el PJB. La inversión, por ejem

plo, redujo su participación en alrededor 

de O 4% del PIB durante el período3 . 

Gobierno parece haberse estancado en alrededor del 3,4%, más adelante veremos que en el interior de este rubro 
se ha producido una recomposición importante en favor del sector de defensa y seguridad . 

Buena parte de la inversión anual se queda como rezago presupuesta! , por lo que hace parte de la deuda flotante , 
dentro del rubro "Otros gastos". Esta clasificación hace imposible concluir realmente lo que sucede año tras año con 
la inversión y otros rubros de gasto. Una clasificación de operaciones efectivas de caja a partir de los compromisos 
permitiría hacer una lectura correcta de las cifras fiscales, como se explica en Rincón (2003). 
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El Gráfico 2 señala que la diferencia cre

ciente entre ingresos y ga. tos se reflejó 

en un déficit que alcanzó el 6% del PIB 

en 2003. Descontando el pago de intere

ses, en el Gráfico 3 se observa que el défi

cit primario se mantuvo en niveles de 

alrededor de 2% del PIB al final de la dé

cada de los años noventa y disminuyó a 

1,2% del PIB en 2003 1
. 

La generacton permanente de un balance 

fiscal deficitario condujo a que la deuda 

tomara una dinámica creciente difícilmen

te sostenible (Gráfico 4). La deuda del 

GNC ascendió del 12% del PIB en 1994 al 

54% en 2003, es decir, en ocho años este 

indicador se multiplicó por cuatro veces 

y media. En términos reales, la deuda cre

ció 2% en promedio entre 1990 y 1996 y 

23% entre 1997 y 2003. 

¿Por qué se Llegó a esta situación? ¿Por qué 

pasamos de un equilibrio fiscal a comien

zos de la década de los noventa a un des

equilibrio como el actual? Como se 

mostrará a lo largo del documento, las 

razones principales tienen relación con 

el nivel de los ingresos, no acorde con el 

de los gastos, y con el comportamiento 

de las transferencias territoriales, del ser

vicio de la deuda, del pago de pensiones 

y las erogaciones por concepto de otras 

transferencias. Como discutiremos luego, 

el comportamiento tendencia! de estas 

Déficit fiscal total del GNC (*) 
(Porcentaje del PIB) 

1 ,O 

0,0 

-1,0 

-2,0 

-3,0 

-4,0 

-5,0 

-6,0 

-7,0 

-8,0 

--- -IZj 11 1".), 1·~ 

lí 1' 
1 ~: 

'· 
1·· 

~ ......_ 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

(*)Las cifras difieren de las del Confis debido a la reclasificación a caja de algunas partidas de los costos de la reestructuración financ1era. 

Estrictamente hablando, el balance primario debe calcularse descontando de los mgresos los rendimientos financie

ros. Esto haría que el balance primario presentado en el gráfico fuera mayor. Este cálculo no se hace aquí. 
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1 ,O 
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-1 ,O 
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Déficit fiscal primario del GNC (*) 

(Porcentaje del PIB) 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

(*) Las cifras difieren de las del Confis debido a la reclasificación a caja de algunas partidas de los costos de la reestructuración financiera. 

60,0 

50,0 

40,0 

30,0 

20,0 

10,0 

0,0 

1990 

Saldo de la deuda del GNC (*) 
(Porcentaje del PIB) 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

(*)No incluye la deuda por los bonos pensionales emitidos (3,1% del PIB a diciembre de 2003) ni el pasivo pensiona! reconocido y emitido 
con las universidades públicas del orden territorial (1 ,7% del PIB a diciembre de 2000) ni los bonos de capitalización de la banca pública (1 ,7% 
del PI B a diciembre de 2003). Tampoco incluye la deuda pensiona! actuarial2000 a 2050 {171% del PIB), según estimaciones del efecto de 
la Ley 797 de 2003 hechas por el Departamento Nacional de Planeación (DNP). 
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variables tiene su origen en factores eco

nómicos, principaltnente relacionados 

con el incumplimiento de la restricción 

presupuesta! intertemporal por parte del 

fisco; factores legales, múltiples leyes que 

crearon gasto, y factores políticos, relacio

nados con la Constitución de 1991 y sus 

mandatos de "gasto social" y reestructu

ración del Estado';. 

B. Resumen de las principales 

propuestas de ajuste 

En relación con el impuesto a la renta, 

se recomienda la eliminación gradual de 

la mayor parte de los beneficios tributa

rios establecidos en favor de las rentas 

laborales y de las empresas. Asimismo, 

que se estudie la eliminación de los ac

tuales impuestos al patrimonio y a las 

transacciones financieras y que la DIAN, 

en desarroHo de las norma sobre trans

parencia fiscal, realice no sólo el es

timativo sobre el valor de las preferencias 

e incentivos tributarios sino que, además, 

defina la temporali-

En cuanto a los ingre

sos tributarios, se con

sidera que aún existe 

marg n no ·ólo para 

mejorar la equidad y 

eficiencia del sistema 

impositivo sino para 

elevar los actuales ni

veles de re audo. ' e 

debe dbeñar una refor

ma de tipo e~tructural 

qu esté en concordan

cia con la política de 

gasto y la generación 

de unos balances pri-

¿Por qué pasatnos de un 

equilibrio fiscal a conzienzos 

de la década de los nol 1enta a 

un desequilibrio corno el 

actual? /.as razones principales 

tienen relación con el niz,el de 

los ingresos, no acorde con el 

de los gastos, y con el 

co1nportanliento de las 

transferencias territoriales, del 

serz,icio de la deuda, del pago 

de pensiones y las erogaciones 

por concepto de otras 

dad de los beneficios 

y la identificación pre

cisa de los receptores 

de este tipo de subsi

dios . Por último, se in

siste en la necesidad 

de introducir nuevos 

ajustes en materia de 

administración tribu

taria, en los e~qucmas 

de fbcalización y en el 

régimen sancionador, 

el cual deberá ser lo 

uficienremente di-

1 ransferencias. suasivo como para ge

nerar una reducción marios compatibles con 

la ~ ostenibilidad de la deuda. En el caso 

del impuesto al valor agregado (IVA), La 

legislación futura deberá redefinir el es

quema de tarifas sobre la ba e de una tasa 

única y establecer un rvA tipo consumo. 

en los actuales niveles de evasión. 

Con relación a los gastos, se plantean re

comendaciones para el manejo de las 

transferencias territoriales, las otras trans-

La literatura especializada del país ha enumerado un sinnúmero de otras razones para explicar la situación fiscal 
actual, las cuales consideramos que están implícitas o explícitas en el comportamiento de las variables menciona
das: 1) falta de conciencia por parte de los administradores de recursos públicos, legisladores, politicos, JUeces, e 
inclusive de la misma autoridad fiscal, de que el Gobierno tiene una restricción presupuesta! intertemporal que hay 
que cumplir ; 2) no hay una definición clara sobre las funciones de gasto de los diferentes niveles de Gobierno; 3} 
ineficiencia del gasto público y, 4) falta de transparencra y claridad sobre el manejo fiscal , lo que no permite 
identificar responsables (tema del accountability¡ . 
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ferencias , las pensiones , los salarios y la 

deuda . 

Para las transferencias a los territorios se 

hace necesario revisar una vez má el pro

ceso de descentralización en Colombia. 

Este debe ir má allá de la ejecución 

operativa, por parte de las regiones, de las 

políticas sociales en sa-

los por recursos de naturaleza tributaria 

del orden territorial. Por ejemplo, se po

dría extender de manera permanente La 

sobretasa al impuesto de renta, de mane

ra que una parte se devuelva a la región 

donde se genera. En el mismo sentido, se 

podría pensar en una sobretasa al IVA, que 

tendría destino regional, tal como se apli-

ca en muchos paíse . 

lud y educación y algu- En cuanto a los ingresos 

nas en servicios básicos. 

Es imprescindible insis

tir en la reasignación de 

competencias en varios 

programas públicos, 

como la provisión de 

los ervicios domicilia-

tributarios, se considera que 

aún existe tnargen no sólo 

para nzejorar la equidad y 

eficiencia del sisteuza 

i1npositivo sino para elevar los 

actuales niveles de t·ecaudo. 

Los ajustes propuestos 

al sistema de descen

tralización deberían 

tambi ' n permitir que 

el nivel central estimu

le y permita que los 

rio y de sanean1iento básico, obras viales a 

lo corregimientos, bibliotecas, recreación , 

cultura y depone, entre otras, de manera 

que sea claro y xplícilo el reconocimiento 

de la restricción pr supuesta!, tanto del 

Gobierno central como de los gobierno 

territoriales. EJ sist ma debe pre ·ervar la fi

nanciación de los programas básicos de edu

cación y salud , aunque 

gobict·nos territoriales 

tengan mayor di creción en la fijación y/o 

tnodificación de tarifa y bases gravables , 

así como un mayor poder d regulación 

para fomentar la actividad productiva. Con 

e ~ ra ültima premisa se avanzaría en el lo

gro de uno de los principios clá icos del 

federalismo fiscal, que consiste en que los 

gobiernos subnacionalcs deben financiar 

programas sobre los 

se ha de buscar mayor 

eficiencia en su gasto. 

Un esquema bien defi

nido de incenti os evi

taría la práctica de los 

gobiernos territoriales 

de ejecutar gastos sin 

Con relación a los gastos, se 

plantean rec(nnendaciones 

para el manejo de las 

transferencias territoriales, 

las otras transferencias, las 

pensiones, los salarios y 

cuales tienen que res

ponder políticamente . 

En general, la inclu ·ión 

en eJ pre upuesto de 

todas estas partidas no 

consulta la disponibili-la deuda. 
consultar sus disponi

bilidades propia de recursos. 

La propuesta de ajuste a las transferen

cia territoriales consiste en suprimir los 

r cursos de pt·opósito general del iste

ma General de Participaciones y sustituir-

3 9 

dad de ingresos ni per

mite reorientar o reducir el gasto de 

acuerdo con los objetivos fiscales de cor

to , mediano y largo plazos del país. Podría 

afirmarse, que las otras transferencias (OT) 

han sido el mecanismo a través del cual 

muchos grupos o entidade han podido 
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asegurar su participación en el presupues

to general de la Nación (rentseekers del 

presupuesto). La reducción o eliminación 

total de algunas de estas transferencias exi

ge reformas constitucionales o legales, sin 

las cuales es imposible lograr algún gra

do de flexibilidad presupuesta! y un ajus

te permanente en el nivel del gasto del 

Gobierno. 

En relación con las otras transferencias, 

se retoman las conclusiones de Echeverri 

et al. (2004) que propone la modificación 

del proceso de asignación del presupues

to considerando el principio del equilibrio 

fiscal y la disponibilidad 

quiera en cada uno de ellos, de manera 

que se rijan por el régimen general. En 

este sentido, se deben elevar sus ta as y 

tiempo de cotización y reducir, a u vez, 

sus beneficios (menare tasas de reem

plazo). 

Se recomienda también desligar las pen

siones mínimas del salario mínimo legal 

vigente, ya que crea rigideces en el ma

nejo financiero del sistema pensional. Si 

bien en apariencia e un mecani mo 

redistributivo, la alta relación pensión mí

nima a ingreso medio asegurado limita la 

extensión de los subsidios implícitos del 

Estado a los beneficia-

de recursos en cada 

vigencia. Atendiendo 

el principio de unidad 

de caja, recomienda 

derogar todas las ren

tas de destinación es

pecífi a, exceptuando 

el Sistema General de 

Participaciones. Adc-

Hn cuanto a las pensiones, se 
ríos más necesitados 

del sistema contributi

vo. Además, la garantía 

de pen ión mínima 

pued generar incen

tivos perversos en la 

población, ya que ter

mina cotizando el mí

nimo requerido con el 

reconzienda ajustar el esquenza 

de requisitos y beneficios de 

lodos los distintos regbne11es 

excepcionales, en las cuantías 

que ~e requiera en cada 11110 de 

ello~, de tnanera que se rijan 

por el régirnen general. 

más, deberían revisarse 

normas corno la Ley 30 de 1992, especial

mente en lo ref r nte al e quen'la de in

centi os y la eficiencia del gasto público 

en educación superior. Igualmente, se lla

ma la atención sobre la necesidad de ex

plorar la posibilidad de establecer un 

e quema mixto de subsidios a la oferta y 

la demanda con el fin de ahorrar recur

sos y mejorar la asignación del gasto. 

En cuanto a la pensiones, se recomien

da ajustar el esquema de requisitos y be

neficios de todos los distintos regímenes 

excepcionales, en las cuantías que se re-

4 o 

fin de obtener un sub

sidio del Gobierno. 

En lo que atañe a Jo servicios persona

les, se resalta el comportan'liento de e ta 

variable en el caso del GNC y del sector 

público no financiero. egún las cifra ·, los 

gastos del GNC y del sector público no fi

nanciero por servicios personales aumen

taron su participación en el PIB de 1, 9% a 

3,4% y de 5 5% a 8,8%, respectivamente, 

entre 1990 y 2003. A pesar de estos aumen

tos, se encuentra que internacionalmente 

el sector público colombiano es un 

empleador relativamente menor. La ex-
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plicación principal del crecimiento en la 

participación de los servicios personales 

está en sus altas tasas de crecimiento real 

durante el período analizado, las cuales 

se han repartido entre incrementos en las 

plantas de personal (asalariado e indirec

to) y aumentos reales de los salarios. 

Este comportamiento, junto con lo que 

pasa en el sector de defensa y seguridad, 

nos llevó a concluir que el proceso de 

reestructuración del Estado que está lle

vando a cabo el actual 

que reflejen el comportamiento del mer

cado). En conclusión, queda mucho espa

cio para mejorar la eficiencia económica y 

técnica del empleo público. 

En el tema del gasto militar se llama la 

atención sobre su tamaño actual y la im

portancia que jugará en el futuro como 

determinante de las finanzas del Gobier

no. Este rubro aumentó su participación 

en el presupuesto de gastos de la Nación 

(funcionamiento, inversión y recursos 

propios de las Fuerza 

Gobierno, en cuanto 

al número de per onas 

ocupadas, tendrá rnuy 

poco impacto sobre el 

total de empleados pú

blicos y en el ahorro fi -

cal, ya que alguna 

entidades, como las 

dedicada a defensa y 

seguridad, absorberán 

los posibles ahorros de 

personal generados en 

otros sectores. 

El proceso de reestructuración 

del Estado que está llevando a 

cabo el actual Gobierno, en 

cuanto al núnzero de personas 

ocupadas, tendrá muy poco 

bnpacto sobre el total de 

etnpleados públicos y en el 

ahorro fiscal, ya que algunas 

entidades, cotno las dedicadas 

a defensa y seguridad, 

absorberán los posibles 

ahorros de personal gene1·ados 

Militares, la Policía y el 

DAS) de 16% en 1994 

a 25% en el año 2003. 

De acuerdo con lo 

estimati os, se espera 

que se incremente en 

los próximos seis años 

entre 0.5% y 1% del 

PIB. De esta manera, 

el gasto militar se situa

rá al final de la década 

entre 5,0% y 5,5% del 

PlB. llasta ahora no ha 

quedado claro cómo en otros sectores. 

Lo anterior no quiere 

decir que no sea necesaria una reestruc

turación profunda del empleo y los sala

rios del Estado colombiano. Todavía hay 

mucho por hacer en términos de racio

nalización de la contratación y de las es

tructuras de remuneraciones y de carrera 

(evitar salarios diferenciales para cargos 

de la misma calificación), que reflejen de 

cierta manera la dinámica privada, y en 

cuanto al mejoramiento de la calidad de 

la mano de obra y los incentivos que se le 

brinden (por ejemplo, escalas de salarios 

4 1 

se financiará este ma

yor gasto; lo que sí se sabe e que, dada la 

realidad actual del conflicto en el país, es 

un gasto permanente. 

Finalmente, en cuanto a la deuda y su 

servicio se recomienda la generación rá

pida y significativa de superávit primarios, 

los cuales podrán generarse a partir de 

algunas de la propuestas planteadas en 

este documento. A pesar de que esta re

comendación constituye una verdad de 

perogrullo, es la solución menos costosa 
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para el país; en el sentido de que si no se 

generan los balances primarios requeri

dos para garantizar la sostenibilidad de la 

deuda a través de mayore ingresos y/o 

menores gastos, los mercados financieros 

se cerrarán y e generará un escenario 

costoso para el país. 

La segunda recomendación es el pago an

ticipado de deuda. A pesar de que en cier

tos momentos pagar anticipadamente la 

deuda parece ser una deci ión económi

ca poco racional, por 

ff. INGRESOS TRIBUTARIOS 

A lo largo de la década de los noventa la 

carga por impuesto registró una tenden

cia ascendente, especialmente como resul

tado de las modificaciones en los tributos 

nacionales y del esfuerzo de algunos go

biernos municipales por dinamizar sus 

recaudos· in embargo, la carga tributaria, 

concretamente la del Gobierno, no es ufi

ciente para cubrir intertemporalmente lo 

ga'itos. Esto hace necesario llevar a cabo una 

reforma estructural al 

J-·:n cuanto a la deuda }' su ejemplo, cuando su 

precio e muy alto o 

cuando el Gobierno 

tiene restricciones de 

liquidez, esta es una 

política que debe to

marse en cuenta por 

parte de las autorida

des , toda vez qu ~ la 

erz,icio e reconzienda la 

generación rápida J' 

~ignificatil'a de superáz 1it 

sistema impositivo, de 

tal manera que e mejo

ren los recaudos y au

m nte la eficiencia y la 

equ iclad del sistema. 
prinzario , los cuales podran 

generar-e a partir de algunas 

de las propue ta planteadas 
A. Diagnóstico 

en este docunzento. El uadro 2 muestra 

disminución del saldo alivia la carga finan-

ciera pres nte y futura, disminuye los cos

tos de colocación de nueva deuda y 

mejora las expectativas futura · de La eco

nomía. Con el fin de aplicar esta política, 

se sugiere la utilización, por lo menos de 

una buena parte, de los excedentes del 

sector petrolero acumulado en el Fon

do de Ahorro y Estabilización Petrolera 

(FAEP) por parte de Ecopetrol en este y 

lo próximos año (sin poner en p ligro 

la e tabilidad económica de la empresa) 

y el uso de los recursos provenientes 

de privatizacione (a nivel nacional y 

territorial) para el prepago de aquella 

deuda m.ás costosa y de más rápido ven

cimiento. 

4 2 

que los ingresos tribu

tarios totale pa aron de repre entar el 

9,7% del PlB en 1990 al 16,1% del PIB en 

el año 2002 . Durante este período, lo , tri

butos nacionales ganaron un poco más de 

cinco puntos de participación en el PJB y 

los impuestos municipales cerca de un pun

to. Los tributo departamentale , por el con

trario, apenas lograron mantener un nivel 

de recaudo aproximado al 1% del PIB. 

A pesar del permanente aumento de la 

carga impositiva en Colombia, su nivel e 

aún inferior respecto al de la mayoría de 

países desarrollados y al de algunos paí

ses latinoamericanos. Como se destaca en 

el Cuadro 3, la carga tributaria de Colom

bia en el año 2000 se ubicó por debajo de 
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Ingresos tributarios por niveles de Gobierno 
(Porcentaje del PIB) 

Nivel 1 Año 1990 1991 1992 1993 1994 

Nación 7,8 8,9 9,4 9.7 10,0 
Departamentos 1,0 0,9 0,9 0,9 0,8 
Municipios 0,8 0,9 0,9 1 ,O 1,3 

Total 9,7 10,7 11 ,3 11 ,6 12,1 

l=qente. Conf•s y Banco de .a Republlca. Cálculos de los autores 

las de Chile, México, Estados Unidos , Ca

nadá, Suiza, Suecia y Nueva Zelanda. No 

obstante , cabe resaltar la estabilidad de 

este indicador en la mayoría de países 

observados fr nte a su autnento perma

nente en Colombia especialmente en la 

segunda parte de la década anterior. 

Al evaluar la distribución de lo, impue to 

por nive le de Gobierno en Colombia re

sulta evidente el grado 

1995 

9,7 
0,8 
1,3 

11 ,8 

1996 1997 1998 1999 2000 2001 

10,1 10,8 10,6 10,6 11 ,2 13,2 
0,9 0,9 0,8 0,9 0,9 1 ,O 
1,6 1,7 1,8 2,0 1,8 1,6 

12,6 13,4 13,2 13,5 14,0 15,8 

l. La estructura tributaria del 

Gobierno 

2002 

13,3 
1,0 
1,7 

16,1 

Los ingresos por impue to r presentaron 

en protnedio el 88% del total de las renta 

recibidas entre 1990 y 2003 (Cuadro 5) . 

Lo tributo administrados p r el Gobier

no son los de renta, IYA, global a la ga olí

na a las tran . acciones financieras , timbre 

nacional y gravamen arancelario . El Gobier-

no también administra 

de concentración del 

recaudo en el GN 

Entre lo · años 1990 y 

2003, la Nación, en pro

medio , recaudó más 

del 80% de las rentas 

tributarias del país , se

guida de los municipios 

que aportaron en pro-

A pesar del pernuuzente 

aunzento de la carga 

irnposílil'a en Colon1.bia, su 

nivel es aún inferior respecto 

al de la nzayoría de países 

desarrollados y al de algunos 

países latinoatnericanos. 

el impuesto al patrimo

nio que fu establecido 

de manera permanen

te mediante la reforma 

tributaria aprobada a 

finales de 2003 (Ley 

863) . 

medio el 11% de ellas. La concentración de 

los impuestos en el Gobierno central refle

ja la condición de Estado centralista que ha 

caracterizado a Colombia desde finale del 

siglo XIX, la cual permitió que el GNC t e

minara administrando los impuestos más 

dinámicos y con ba e má amplias, como 

los de renta e IVA (Cuadro 4). 

4 3 

Los impuestos a la ren

ta y al valor agregado constituyen el so

porte del sistema tributario nacional , 

aportando en promedio el 81 % del recau

do anual observado entre 1990 y 2003. 

Para el mismo período, el gravamen aran

celario y el impuesto a la ga olina repre

sentaron el 9 , 1% y el 5 ,3% del recaudo 

total , respectivamente. Después de e tos 
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Carga tributaria por país: ingresos tributarios sin contribución a la seguridad social 
(Porcentaje del PIB) 

País 1 Año 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

Colombia 
Gobierno central 7,8 8,9 9,4 9,7 10,0 9,7 1 O, 1 10,8 10,6 10,6 11 ,2 13,2 
Departamentos 1 ,O 1 ,O 0,9 0,9 0,8 0,8 0,9 0,9 0,8 0,9 0,9 1,0 
Municipios 0,9 0,9 1,0 1.1 1,3 1,3 1,6 1,7 1,8 2,0 1,8 1,6 
Total 9,9 11 ,0 11 ,5 11 ,8 12,1 11 ,8 12,6 13,4 13,2 13,5 14,0 15,8 

Chi le 
Gobierno central 14,0 15,8 16,3 16,9 16,2 15,5 16,7 16,3 16,3 15,6 16,4 17,2 
Gobierno local n.d. n.d . 1,3 1,4 1,3 1,4 1,4 1,4 1,5 1,6 1,5 1,6 
Tota l n.d. n.d 17,6 18,3 17,5 16,9 18,1 17,7 17,8 17,2 17,9 18,8 

México 
Gobierno central 10,2 9,9 9,3 9,6 9,7 9,6 10,6 1 O, 1 11 ,4 11 '1 10,7 10,7 
Gobierno regional 2,7 2,8 2,9 2,8 2,7 2,5 2,6 2,8 2,6 2,7 2,9 n.d. 
Gobierno local 0,7 0,8 0,8 0,8 0,8 0,7 0,7 0,7 0,8 0,9 0,8 n.d. 
Total 13,6 13,5 13,1 13,2 13,3 12,8 13,9 13,6 14,9 14,7 14,5 n.d. 

Perú 
Gob1erno central 10,7 11 ,1 12,0 12,2 13,1 13,5 13,9 14,1 13,7 12,4 11 ,9 12,0 
Gobierno reg ional 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 O, 1 0,1 O, 1 0,1 O, 1 O, 1 0,1 
Gobierno local 0,1 0,4 0,4 0,5 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 
Total 10,8 11 ,5 12,5 12,8 13,6 13,9 14,3 14,5 14,1 12,8 12,3 12,4 

Estados Unidos 
Gobierno central 10,8 10,6 10,3 10,6 11 ,O 11 ,3 11 ,8 12,2 12,7 12,7 13,5 12,5 
Gobierno reg ional 5,3 5,3 5,4 5,5 5,4 5,5 5,5 5,4 5,5 5,5 5,6 n.d. 
Gob1erno local 3,5 3,6 3,6 3,6 3,6 3,5 3,5 3,4 3,4 3,4 3,4 n.d. 
Total 19,5 19,5 19,3 19,7 20,0 20,4 20 ,7 21 '1 21,6 21,6 22,5 n.d. 

Canadá 
Gob1erno central 15,2 15,0 14,4 13,7 13,9 14,0 14,4 15,4 15,1 15,3 15,2 14,6 
Gobierno reg1onal 13,4 13,1 12,7 13,0 13,0 13,2 13,3 13,3 13,5 13,3 13,0 12,6 
Gobierno local 3,5 3,7 4,1 4,0 3,8 3,7 3,6 3,6 3,4 3,3 3,1 3,0 
Total 32,1 31,7 31 ,2 30,8 30,7 30,8 31 ,3 32,2 32,0 32 ,0 31 ,2 30,2 

Su iza 
Gob1erno central 9,2 8,9 9,0 8,3 8,9 9,0 9,4 9,4 10,6 10,1 11 ,5 n.d. 
Gobierno regional 6,7 6,6 6,6 6,9 6,9 6,9 6,9 6,7 6,8 7,1 7,1 n.d. 
Gobierno local 4,7 4,6 4,7 4,9 5,0 5,0 5,0 4,9 4,9 5,0 5,0 n.d. 
Total 20,6 20,1 20,3 20,1 20,8 20,8 21 ,3 21 ,O 22,3 22 ,2 23,6 n.d. 

Suecia 
Gobierno central 23,8 21 ,8 19,1 16,6 15,9 18,2 19,6 18,7 19,9 21 '1 n.d. n.d. 
Gobierno local 14,5 15,5 18,1 16,2 15,0 14,8 15,8 15,5 15,2 15,2 n.d. n.d. 
Total 38,3 37,3 37,2 32,8 30,9 33,0 35,5 34,2 35,0 36,3 n.d. n.d. 

Nueva Zelanda 
Gobierno central 35,9 33,3 30,7 29,8 31,7 31,1 32,1 30,4 31,5 29,4 28,8 28,4 
Gobierno local n.d. n.d. 2,3 2,1 2,1 2,0 2,0 2,1 2,1 2,1 2,1 2,0 
Total n.d. n.d. 32,9 31 ,9 33,8 33,1 34 ,1 32,5 33,6 31 ,5 30,9 30,4 

n.d . No disponible. 
J_r ~ 't'f o{":_ • . ~inance StatistJCS Yearbook del FMI, Cepal e 1 pes 
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Distribución de los ingresos tributarios por niveles de Gobierno 
(Porcentaje) 

Nivel 1 Año 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

Nación 81,1 83,0 83,6 83,6 82,3 81 ,9 80,4 80,6 80,1 78,8 80,5 83,3 82,9 
Departamentos 10,2 8,8 8,1 7,5 6,8 6,8 6,9 6,7 6,1 6,5 6,3 6,3 6,4 
Municipios 8,6 8,2 8,4 8,9 10,9 11 ,3 12,7 12,7 13,8 14,7 13,2 10,3 10,7 

Tota l 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

fue"te Conf1s y Bance de la República Cálculos de los autores. 

,-.,, ~rn &;. 

Participación de los ingresos del GNC 
(Porcentaje) 

1--

Rubro 1 Año 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 
-

Ingresos 
tributarios 90,3 87,5 89,0 85,5 87,4 85 ,9 85,8 87,4 90,1 86,1 87,4 90,9 89,6 91 ,4 
Ingresos 
no tributanos 4,2 2,8 2,9 3,6 1,7 2,1 2,8 2,7 0,3 0,5 1,3 0,6 1 ,O 0,6 
Fondos 
especiales 1,9 2, 1 0,8 1,4 2.8 2,9 3,4 2,5 2.3 2,4 1,9 0,9 1,0 0,9 
Otros recursos 3,6 7,6 7.2 9,5 8,1 9,0 8,1 7.4 7,3 11 ,0 9,4 7,6 8,3 7,0 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente. Conf1s y Banco de la Republ a Cálculos de los dutores 

tributos , el impue to a las transacciones 

financi ras ha contribuido en promedio 

con el 5% del recaudo observado entre 

1998 y 2003. 

En lo último 13 años se aprobaron nueve 

reformas tributarias , cuyo énfasis fue la ge

neración de nuevos recursos para financiar 

los crecientes gasto del Estado . En gene

ral, estas reformas han llevado a modificar 

de manera recurrente las tarifas y la bases 

gravables de lo principales impue ·to , con 

lo cual, los recaudos por renta e IVA pasa

ron de repr entar el 3 ,2 % y el 2 ,4% del 

PIB en 1990 al 5,5% y 5,9 % del PJB a finales 

de 2003 (Cuadro 6) 6
. 

Con fines comparativo , el Cuadro 7 mues

tra los porcentajes de participación en el 

PIB de lo ingresos tributarios de los go-

Desde mediados de los años noventa el recaudo del IVA adquirió el mismo peso que el de renta . 

4 5 
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Ingresos tributarios del GNC 
(Porcentaje del PIB) 

Impuesto 1 Año 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Renta 3,2 4,2 4,4 4,5 4,2 4,0 3,8 4,4 4,3 4.2 4,3 5,3 5,3 5,5 
Ventas internas 1,6 1,9 2,1 1.7 2,5 2,4 3,1 3,1 2,9 3,1 3,4 3,7 3,6 4,0 
Ventas externas 0,8 0,9 1,1 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,7 1,3 1,4 1,6 1,6 1,9 
Gravamen 
arancelario 0,8 0,6 0,8 1,0 1,1 1,0 0,9 1,0 1,2 0,9 1,0 1,1 1,0 1,0 
Sobretasa a las 
importaciones 
CIF 0,5 0,4 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Gasolina 0,6 0,6 0,7 0,6 0,6 0,6 0,6 0,5 0,5 0,5 0,5 0,6 0,5 0,5 
Impuesto a las 
transacciones 
financieras 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,6 0,6 0,8 0,7 0.7 
Resto 0,3 0,3 0,3 0,3 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,7 0,6 

Total 7,8 8,9 9,4 9,7 10,0 9,7 10,1 10,8 10,6 10,6 11 ,2 13,2 13,4 14,1 

Fuente: Conf•s y Barco de la Repjbl,ca Calculas ae ros autores 

,..,,..,,.,4 .. ('\ 7 

Ingresos tributarios de los gobiernos centrales: comparativo internacional 
(Porcentaje del PIB) 

País 1 Año 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

Argentina 8,0 8,7 8,9 8,3 8,2 8,2 8,3 8,9 9,2 9,3 9,7 9,9 
Brasil 11,4 8,8 9,3 9,5 10,7 10,6 9,8 9,6 10,6 11,4 10,6 11 ,0 
Colombia 7,8 8,9 9,4 9,7 10,0 9,7 10,1 10,8 10,6 10,6 11,2 13,2 
Costa Rica 10,8 11 t 1 11,6 11 ,6 11 ,2 11 ,9 12,0 12,0 12,1 11 ,5 11 ,9 13,0 
Chile 14,0 15,8 16,3 16,9 16,2 15,5 16,7 16,3 16,3 15,6 16,4 17,2 
Ecuador 7,8 7,5 7,1 7,4 7,9 8,0 7,4 9,5 10,1 8,4 10,7 12,6 
México 10,2 9,9 9,3 9,6 9,7 9,6 10,6 10,1 11,4 11 ,1 10,7 10,7 
Uruguay 14,6 14,5 15,4 15,0 14,6 14,6 14,9 15,6 16,1 15,5 15,2 15,6 
Venezuela 3,4 3,9 4,8 6,1 8,1 7,9 7,6 9,4 10,2 10,1 8,2 8,6 
Perú 10,7 11 ,1 12,0 12,2 13,1 13,5 13,9 14,1 13,7 12,4 11 ,9 12,0 
Estados Unidos 10,8 10,6 10,3 10,6 11 ,0 11 ,3 11 ,8 12,2 12,7 12,7 13,5 12,5 
Canadá 15,2 15,0 14,4 13,7 13,9 14,0 14,4 15,4 15,1 15,3 15,2 14,6 
Nueva Zelanda 35,9 33,3 30,7 29,8 31,7 31 ,1 32,1 30,4 31 ,5 29,4 28,8 28,4 
Suiza 9,2 8,9 9,0 8,3 8,9 9,0 9,4 9,4 10,6 10,1 11 ,5 n.d. 
Suecia 23,8 21 ,8 19,1 16,6 15,9 18,2 19,6 18,7 19,9 21 ,1 n.d. n.d. 

n.d. No disponible . 

J_ .. -· .•... . manee Stattsltcs Yearbook del ~MI, Cepa! e lipes Calculas de los autores 
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biernos de varios países latinoamericanos 

y algunos países desarrollados durante el 

período de 1990 a 200 l. Como allí se ob

serva, el nivel de participación de los im

pue tos nacionales en el PIB de Colombia 

es solamente inferior al de naciones 

como Chile , Uruguay, Canadá y Nueva 

Zelanda. Frente al re to de paí es , dicho 

porcentaje es uperior, lo cual contrasta 

ampliamente con la situación observada 

en lo primeros año de la década ante

rior cuando el nivel colombiano estaba 

ubicado dentro de lo más bajos de 

Latinoamérica. 

2. Cáracterísticas y problemas en 

el IVA 

El IVA es un impuesto que recae sobre la 

venta doméstica , la importación de bie

nes y la pre ración de servicios dentro del 

territorio nacional. Aun cuando el impues

to a la ventas fue creado a mediados de la 

década de los sesenta , la modalidad de 

valor agregado se estableció formalinen

te con la reforma tributaria de 1983 , la 

cual definió una tarifa general del 1 O% y 

unas tarifas diferenciales para algu-

nos bienes considera-

Si bien la década de los 
dos como untuarios. 

Desde ese año, la 1 gi -

lación tributaria ha 

modificado en varias 

oportunidades las tari

fas y la base gra able 

del impue to mante

niendo siempre , por 

razones d e e quidad , 

un conjunto d bienes 

Si bien la década de los 

no enta se caracterizó 

por la proliferación de 

normas en materia 

tributaria, la estructu

ra impositiva todavía 

presenta grandes fallas 

que s ~ reflejan en la efi

ciencia, neutralidad y 

equidad del sistema . 

nol1enta se caracterizó por la 

proliferación de rzortnas en 

nzateria tributaria, la 

estructura inzpositil 1a todavía 

presenta grandes fallas que se 

reflejan en la eficie1lcia, 

neutralidad y equidad del 

sisterna. 

Así mismo , como s destaca en e tudios 

recientes (CGR, 2002 ; Mll~ 2002) , la proli

feración de estas normas ha propiciado 

la ero ión de los recaudo , en gran parte, 

por el desarrollo de una política de ajus

te d tarifas , cuya aplicación ha recaído 

obre bases cada vez más estrechas , por 

el establecimiento gradual de beneficios 

y exencione en favor de determinados 

grupos de personas o actividades econó

micas. A todo ello se pueden añadir lo 

problemas relativos a la evasión y elusión 

de los impue tos así como a las deficien

cias en los sistemas de procedimiento y 

admini tración tributaria. 

4 7 

y servicios en calidad 

de excluidos o de exentos . 

Una de la críticas tradicionale a la utili

zación del IVA es su efecto negativo so

bre la inversión privada. Esta crítica tiene 

respaldo en el hecho de que el IVA apli

cado en Colo1nbia e de tipo renta, lo cual 

significa que en la práctica no se diferen

cian Los biene de consumo final d los 

intermedio y de lo de capital. De esta 

forma el impuesto pagado por la adqui

sición de un bien de capital no se puede 

cargar como un crédito en la liquidación 

del IVA, como e hace con los bienes in

termedios, ino que se traduce en un 
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mayor valor del activo cuya recuperación 

se realiza a lo largo del tiempo mediante 

la modalidad de gasto por depreciación. 

No obstante, hasta el año 2002 y a mane

ra de mecanismo "compensatorio", la le

gislación permitía descontar del impuesto 

de renta el NA pagado por la importación 

de maquinaria para industrias bá icas. 

La reforma tributaria aprobada a finales de 

2002 (Ley 788) realizó algunos ajustes 

para mejorar el tratamiento tributario a 

los bienes de capital. En particular, esta

bleció un descuento especial del impues

to a las ventas por el IVA pagado en la 

adquisición o importación de maquinaria 

industrial. Este descuento debe aplicarse 

a los respon ables del régimen común 

durante los años 2003, 2004 y 2005. En el 

caso de que la adquisición o importación 

de la maquinaria industrial corresponda 

a productores de biene excluidos del gra

vamen , el descuento e debe hacer sobre 

el impuesto a la renta. 

La reforma tributaria igualmente redefinió 

la base gravable del impuesto al igual que 

su esquema de tarifas. En general, esta re

forma desplazó varios de los bienes y ser

vicios excluidos del tributo hacia las 

categorías de exentos o de gravables, con 

nuevas tarifas diferenciale del 7% (que se 

eleva al 10% a partir del año 2005) y del 

2% (aplicable prácticamente a la totalidad 

de los bienes excluidos o exentos del 

gravamen a partir del año 2005). No obs

tante, debe tenerse presente que esta úl

tima tarifa no podrá aplicarse, toda vez 

que la Corte Constitucional mediante un 

fallo proferido en el año 2003 declaró 

inexequible su cobro. Por lo demás, como 

e observa en el Cuadro 8, la reforma de 

2002 amplió el número de tarifas para ve

hículos automotores e incrementó la tasa 

aplicable al servicio de telefonía móvil y la 

cerveza, . 

En el año 2002 igualmente se eliminó el 

denominado IVA implícito por considerar

lo un instrumento antitécnico de protec

ción de la producción nacional de bienes 

excluidos. En general, la utilización de este 

instrumento tiene origen en la imposibili

dad que los productores colombianos tie

nen para solicitar la devolución del IVA 

pagado en la adquisición de sus materia 

primas, cuando e dedican a producir bie

ne excluidos del impuesto . Ello genera 

un aumento en sus costos y pre ios, que 

los coloca en de ·ventaja frente a las im

portaciones de este tipo de bienes . 

3. Características y problemas en 

renta 8 

a. Tarifas 

El impuesto sobre la renta grava el ingre

so de las sociedades y las personas natu-

En el Anexo 1 se hace un resumen de las modificaciones de la reforma tributaria de 2002 : bienes y servicios 
excluidos y exentos, bienes a los cuales se les aplica la tarifa del 7% y 2% y otras tarifas diferenciales, y el nuevo 
esquema de tarifas para automóviles de bajo cilindraje . 

Este impuesto, que históricamente ha constituido la base del sistema tributario colombiano, fue establecido formal
mente en 1918, siendo Colombia uno de los primeros países pequeños en adoptarlo. Desde entonces, la legisla
ción tributaria ha experimentado diversos ajustes que reflejan los cambios conceptuales sobre la forma de gravar el 
ingreso. Inicialmente, la legislación estableció un sistema cedular para otorgar un tratamiento diferencial a las rentas 
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Tarifas del impuesto al valor agregado (IVA) 
(Porcentaje) 

- - -
Concepto 1984 1990 1995 1999 2000 2002 2003 

-

Tarifa general 10,0 10,0 14,0 16,0 15,0 16,0 16,0 

Tarifas diferenciales 

Animales vivos 2,0 

Grasas, jabones 10,0 16,0 

Otros bienes y servicios 7,0 

Telefonra móvil 16,0 20,0 

16,0; 20,0; 

Automotores 20,0; 35,0 20 ,0; 35,0 20,0; 35,0; 20,0; 35,0; 20 ,0; 35,0; 20,0;35,0; 21 ,0; 33,0; 

45,0; 60,0 45,0 45,0 45,0 35 ,0;38,0 ; 

45,0 

Licores 35,0 35,0 35,0 35,0 35,0 35,0 35,0 

Cervezas 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 11 ,O 

Derivados del petróleo 4,0;6,0 4,0; 6,0 12.0 16,0 16,0 16,0 16,0 

Seguros diferentes a vida 15,0 15,0 15,0 16,0 15,0 16,0 

Transporte aéreo nacional, 
temporada alta y posiciones 
varias del arancel (*) 10,0 10,0 10,0 

(*) 15,01, 15,02 ; 15,03; 15,4; 15.06; 15,07 ; 15,08; 15,11 ; 15,12; 15,13; 15,14; 15,15; 15.16; 15,17; 04 .0510.00.00 

. ~ 1 d-

ralcs . Con la a tual legislación todas las 

sociedades y la personas naturale que 

uperan anualmente ciertos límite de 

ingre o y/o patrimonio e tán obligadas a 

declarar renta. Desde la reforma tributaria 

de 1986 los asalariados tienen un míni

mo de renta exento equivalente a cinco 

salarios mínimos mensuales. 

La mayor parte del recaudo se realiza a 

través del mecanismo de retención en la 

fuente , el cual constituye una forma de 

cancelación anticipada del tributo , 

descontable al momento de declarar el 

ingreso9 . Aunque la tarifa para las socie

dades es del 35 %, la reforma tributaria 

aprobada a finales del año 2002 estable

ció una sobretasa del 10% al impuesto 

neto del año gravable 2003 y del 5% a 

partir del año gravable 2004. No obstan

te, debe tenerse en cuenta que la refor

ma impositiva aprobada a finales de 2003 

según su origen . No obstante, con el paso de los años, la legislación tendió hacia el establecimiento de un sistema 
universal. 

Entre los años 1990 y 2002 el 63% del recaudo del impuesto de renta provino de retenciones en la fuente. 
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aumentó la sobretasa del 5% al 10% para 

los años gravables de 2004, 2005 y 2006. 

Con esto ajustes la tarifa del impuesto se 

sitúa en el 38,5%. 

A nivel internacional , la tarifa nominal 

sobre las utilidades de las empresas que 

se aplica en Colombia es relativamente 

más alta que la de varios paises desarro

llados y subde arrollados. En efecto , 

como se aprecia en el Cuadro 9 , al final 

de 2002 la tarifa de Colombia era solo in

ferior a la de Canadá e Italia, y a la tarifa 

especial aplicada sobre la explotación de 

hidrocarburos en Venezu la . Con la 

obretasa actual del 10%, el nivel de la ta

rifa colombiana sup -

b. Beneficios tributarios: ingresos no 

constitutivos de renta ni ganancia 

ocasional, deducciones, rentas 

exentas y descuentos tributarios 

Los tratamientos preferenciales en renta 

cobijan tanto a sociedades como a perso

nas naturales . Como lo de taca la MIP 

(2002) , dichos tratamientos particulares 

se extienden a un grupo de entidades no 

contribuyentes del tributo , a lo contri

buyentes en regímenes e peciales y a los 

contribuyentes ordinarios . 

Las entidades que no contribuyen con el 

impuesto están conformadas principalmen

te por instituciones oficiales, sindicatos, aso

ra a la del Canadá, que 

e tá situada en el 38%. 

En el caso de las per

sonas naturales el ran

go tari fario es más 

amplio que en otros 

países , con un lín1ite 

inferior cercano a cero 

A nivel internacional, la tarifa 

nonzinal sobre las utilidades 

ciaciones de padr s y 

universidades . A ~ u vez, 

los contribuyentes en 

de las enzpresas que se aplica regím e nes especiales , 

que in luyen entida

des in ánimo de lucro, 

organi/.acioncs coope-

en Cohnnhia es relatil,anzente 

nzás alta que la de l'arios 

países desarrollados y 

subdesarrollados. rativas y asociaciones 

gremiales , pagan una 

tarifa especial del 20% cuando no reinvier-y un límit superior de 35% para los nive

les de renta gravable que exc dan cierto 

monto . 

Cuando examina la tributación directa 

como porcentaje del PlB, el nivel de Co

lombia es igualmente elevado en el con

texto latinoa.mericano. En el Cuadro 10 

s observa cómo en el año 2002 Colom

bia registra un porcentaje que es sólo in

ferior al de Brasil, Chile y México . Frente 

a los demás países de la región existen 

diferencias importantes que en algunos 

caso superan los dos puntos del PIB. 

5 o 

ten su excedente , en la actividad que de

san·ollan . 

Los b neficios tributarios para los contri

buyentes ordinarios están representados 

por ingresos no constitutivos de renta ni 

ganancia oca ional , deducciones , rentas 

ex ntas y descu ntos tributarios . El pri

mer tipo de beneficio lo conforman en

tre otros, la repartición de dividendos, las 

utilidades por la enajenación de accione 

en bolsa, la enajenación de terneros den

tro del primer año de nacidos , los premios 
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Tarifas del impuesto a la renta: comparativo internacional 
(Octubre de 2002) 

País 

Argentina 
Bermudas 
Brasil 
Canadá 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
Ecuador 
España 
Estados Unidos 
Francia 
Guatemala 
Honduras 
Italia 
México 
Nicaragua 
Países Bajos 
Panamá 
Paraguay 
Perú 11/ 
Portugal 
República Dominicana 
Uruguay 
Venezuela 

(*)Tipo impositivo general. 
n. a. No apl ica. 

Personas jurídicas {*) Personas naturales (*) 
{Porcentaje) {Porcentaje) 

35,0 9,0 al 35,0 
n.a. n.a. 

15,0 1/ 15,0 y 27,5 
38,0 2/ 16,0 al 29,0 3/ 
15,0 4/ 5,0 al 45,0 

35,0 0,11 al 22 ,17 5/ 
30,0 10,0 al 25,0 

15,0 ó 25,0 6/ 5,0 al 25,0 
35,0 15,0 al 39,6 7/ 

15,0 al 39,0 15,0 al 39,1 
33 1/3 y 19,0 8/ 8,25 al 53,25 

31 ,0 15,0 al 31 ,0 
15,0 al 25,0 10,0 al 25,0 

36,0 18,0 al 45,0 9/ 
35,0 3,0 al 35,0 
25,0 10.0 al 25,0 

29,0 al 34,5 32,35 al 52,0 
30,0 4,0 al 30,0 

25,0 y 30,0 1 0/+ _ftn16 n.a. 
27,0 15,0 al 27,0 

32,0 12/ 14,0 al 40,0 
25,0 15,0 al 25,0 
30,0 n.a. 

15,0 al34,0 13/ 6,0 al 34,0 
6,0 al 34,0 14/ 
60,0 y 50,0 15/ 

1/ Se aplica un impuesto adiCional de 10,0% sobre las utilidades que exceden al valor resultante de la multiplicación de R$20.000 por el número 
de meses del respectivo periodo de liquidación. 
2/ Aplica una reducción de 10,0% a los ingresos obtenidos en las provincias, lo cual conlleva a una tasa federal efectiva de 28,0% más un 
impuesto adicional de 4,0% sobre el 28,0%, resultando una tasa efectiva de 29,12%. A partir del1 de enero de 2002, para la mayoría de los 
tipos de ingresos se ha reducido al 25,0% el tipo impositivo, lo que resulta en una tasa efectiva de 26,12% incluyendo el impuesto adicional. 
3/ Los tipos marginales máximos combinando el impuesto federal y el provincial e mcluyendo el impuesto adicional y el impuesto único van 
del 39,0% al 48,6%. 
4/ Las empresas del Estado deben pagar en adición a esta tarifa. un impuesto del 40,0% sobre las utilidades. 
5/ La renta gravable que exceda cierto límite anual se grava con una tarifa más alta. 
6/ Para el año 2001 , aplica un tipo impositivo de 15,0% sobre las utilidades reinvertidas por las sociedades. 
1/ Escala autonómica complementaria del 3,0% al 8,4%. 
8/ La alícuota reducida de 19% aplica para algunas sociedades (con la obligación de aumentar el capital social) . 
9/ Aplica un impuesto adicional regional que va del 0,9% al 1,4% e impuesto adicional local que comprende del 0,0% al 0,5%. 
10/ lmagro (Impuesto a la Renta Agropecuaria)= 25,0%. 
11/ Las personas jurídicas no domiciliadas son gravadas con tasas que van del4,99% al 30,0%. Las personas físicas no domiciliadas son 
gravadas con el 30,0%. 
12/ 25,0% aplicable a las empresas instaladas en regiones del interior del país. 
13/ Aplica a las sociedades en general. 
14/ Aplica a las asociaciones sin fines de lucro. 
15/ Aplica a la explotación de hidrocarburos y minas, respectivamente. 
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rt.:~d~o ... r 
Comparativo de los ingresos tributarios directos en América Latina 

(Porcentaje del PIB) 

1-·------ - -- -

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 (pr) 
-

Argentina 1,4 1,9 1,5 1,4 1,7 1,8 2,1 2,1 2,4 2,5 2,9 3,9 3,6 
Bolivia 1,6 2,1 2,3 2,7 2,8 3,4 3,7 3,7 4,2 4,2 4,4 4,3 4,2 
Brasil 8,4 6,1 6,5 6,6 8,0 7,7 7,3 7,1 8,1 8,7 8,0 8,5 9,9 
Chile 3,1 4,5 4,7 4,8 4,7 4,5 4,6 4,4 4,5 4,2 4,7 5,3 5,6 
Colombia 3,2 4,2 4,4 4,5 4,2 4,0 3,8 4,4 4,3 4,2 4,3 5,3 5,3 
Costa Rica 2,2 2,1 2,1 2,5 2,5 2,8 2,6 2,6 2,9 3,3 3,1 3,5 3,5 
Ecuador 1,5 1,6 1,6 1,4 1,8 2,2 2,0 2,4 2,0 3,6 3,0 2,4 2,4 
El Salvador 2,4 2,7 2.9 2,5 3,0 3,5 3,5 3,0 3,0 3,4 3,2 3,2 3.3 
Guatemala 1,6 3,1 2,0 1,9 1,2 1,6 2,1 2,1 1,9 2,1 2,2 2,3 2,8 
Haití 1,1 1,2 0,7 0,7 0,5 0,6 1,2 1,3 1,1 1,3 1,6 1,5 1,7 
Honduras 3,6 4,0 4,7 4,4 3,9 5,2 4,3 4,1 4,8 4,0 3,6 3,8 3.7 
México 4,6 4,8 5,5 5,8 5,3 4,2 4,0 4,4 4,6 4,9 4,9 5,1 5,4 
Nicaragua 3,8 3,5 3,5 2.7 2,2 2,9 3,2 3,7 3,7 3,7 3,8 3,8 4,5 
Panamá 5,1 5,8 5,7 5,3 5,2 5,8 5,5 5,9 4,9 5,9 5,5 5,1 4,9 
Paraguay 1,4 1,4 1,8 2,0 2,5 2,7 2,6 2,4 2,4 2,6 2,1 1,9 1,7 
Perú 1,6 1,6 2,1 2,4 2,6 2,9 3,6 3,6 3,5 2,9 2.7 3,0 3,0 
República 
Dominicana 3,0 2,8 2,8 2,9 2,9 3,2 2,9 3,3 3,4 3,7 3,7 4,6 4,5 
Uruguay 2,3 2,2 2,9 3,1 3,0 3,1 3,5 3,8 4,0 3,9 3,8 3,6 4,0 
Venezuela 1,4 1,3 1,5 2,3 3,4 2,2 1,8 2,1 2,2 2,9 2,1 2,1 3,5 

Promedio 
América latina 2,8 3,0 3,1 3,2 3,3 3,4 3,4 3,5 3,6 3,8 3,7 3,9 4,1 

-
(pr) Preliminar. 

ILPES·CEPAL y Mm1steno de Hac unda y Crédito Públ co (IVHCP). 

en concursos internacionales, las recom

pensas por delación, la venta de inmuebles 

en desarrollo de procesos de reforma ur

bana y los aportes a los fondos de pensio

nes. La reforma tributaria de 2002 estableció 

límites para algunos de estos ingresos pre

viendo su eliminación a partir del año 

2006 10
. La reforma tributaria aprobada a 

finales de 2003 aceleró el desmonte de 

varios de estos ingresos, señalando que a 

partir del año gravable 2004 quedarán gra

vados en el ciento por ciento con el im

puesto sobre la renta. 

Las deducciones incluyen, por una parte. 

los gastos asociados con la generación de 

renta y, por la otra, una serie de rubro 

dentro de los cuales cabe señalar la 

10 Estos límites cobijan la utilidad en la enajenación de acciones, las utilidades originadas en procesos de democrati
zación de sociedades, la utilidad en venta de inmuebles, los premios en concursos nacionales e internacionales, la 
utilidad en la venta de la casa o apartamento de habitación, la enajenación de los terneros nacidos dentro del año 
los pagos por intereses y servicios técnicos en zonas francas , las contribuciones abonadas por las empresas a los 
trabajadores en un fondo mutuo de inversión , los rendimientos de los fondos mutuos de inversión y de los fondos 
de valores provenientes de la inversión en acciones y bonos convertibles en acciones. 
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donaciones al sector público, a las univer

sidades y a las entidades que de arrollan la 

educación, la salud y la cultura. Así mismo, 

dentro de esta categoría se contabilizan las 

inversiones en plantas de reforestación, en 

obras de riego y en la construcción de po

zos y silos para la producción agrícola. La 

legislación también permite deducir el 80% 

del valor de los impuestos locales de predial 

e industria y comercio pagados durante el 

año gravable y con algún límite, los inte

reses sobre préstamos para adquisición de 

vivienda. 

Dentro de las rentas exenta , se incluyen 

entre otras, las de trabajo, que actualmen

te corresponden al 25% de los ingresos 

laborales con límite mensual de cuatro 

millones de pesos, las renta de las em

pre as ubicadas en el Eje Cafetero y en la 

z na del río Pá z, la renta de la ~ empre

sa~ editoriales cuyo objeto económico y 

social ea exclusivamente la edición de 

libros, revi ta , foUetos o colcccionables 

seriados de carácter científico o cultural, 

los pagos de pensiones con límite de 50 

alarios mínimos, y las indemnizaciones 

por seguros de vida. Aunque la reforma 

tributaria de 2002 ordenó la eliminación 

gradual de varias de las exencione , la Ley 

863 de 2003 aceleró su desmonte a partir 

del año gravable 2004 11
. 

La reforma de 2002 también adicionó 

nuevas rentas exentas a partir del año 

gravable 2003. En particular, en esta cate

goría incluyó la venta de energía eléctri

ca generada con base en recursos eólicos, 

biomasa o residuo agrícolas, realizada 

por empresas generadoras bajo el cum

plimiento de ciertos requisitos. Igualmen

te incluyó la prestación del servicio de 

transporte fluvial para embarcaciones 

de bajo calado, los servicios hoteleros 

prestados en nuevos hoteles o en aquellos 

que se remodelen dentro de un detenni

nado período de tiempo, los servicio de 

ecoturismo, lo contratos de arrendamien

to financiero con opción de compra de 

inmuebles con truidos para vivienda, la 

prestación de servicios de sísmica para el 

ector de hidrocarburos y la utilidad en 

la enajenación de predios destinado a 

fines de utilidad pública. 

El ültimo ele lo, beneficios corre ·ponde 

a los descuentos tributarios, los cuales 

contablemente se restan del valor del 

impuesto liquidado. Durante los últimos 

años este beneficio ha e tado constituido 

en su mayor parte por impuestos pagados 

en el exterior, un porcentaje de las inver

siones por reforestación, las donacione a 

instituciones de educación superior y los 

gastos en salarios y prestacione para la 

generación de nuevo empleo. Estos dos 

11 Las entidades que serán objeto de este proceso de eliminación de exenciones son: las empresas que se establez
can con el fin de generar y comercializar energía eléctrica con capacidad instalada inferior a 25.000 kilovatios, las 
empresas comunitarias, los fondos ganaderos organizados como sociedades anónimas abiertas, los intereses de 
cédulas del Banco Central Hipotecario (BCH) emitidas con anterioridad al 30 de septiembre de 197 4, los intereses 
por enajenación de inmuebles destinados a la reforma urbana, los intereses por deudas y bonos de la reforma 
agraria, las empresas asociativas de trabajo, las utilidades y los rendimientos e ingresos de los miembros de una 
empresa asociativa de trabajo y los exportadores mineros que inviertan no menos del 5% del valor FOB de sus 
exportaciones anuales en proyectos de forestales destinados a la exportación. 
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últimos descuento se eliminaron me

diante la reforma tributaria de 2002 . 

Para destacar la importancia de lo bene

ficios tributarios en renta, en el Cuadro 

11 se presenta un estimativo del valor de 

sus principales componentes, dejando 

solo de lado las deducciones , sobre las 

cuales no existe un dato oficial. Como allí 

se observa, tanto los ingresos no consti

tutivos de renta como .las rentas exentas 

constituyen lo rubros que generan el 

mayor sacrificio de rentas por parte del 

fisco nacional. De acuerdo con la proyec

ción efectuada por la DIAN , estos dos com

ponentes ascenderán al 1,9% del PJB en 

200-:Í:, siendo las rentas exentas el rubro 

más costoso con un alor equi atente al 

1 ,4 % del PIB. A diferencia de estos dos 

rubt·os , los descuentos tributarios no re

pre~entan un sacrificio importante de in

gresos y sólo alcanzan el O, 1% del PIB . 

c. Equidad y neutralidad 

La estructura actual del impuesto de ren

ta es compleja y genera problemas de 

equidad y neutralidad, como lo señalaron 

recientemente la CGR (2002) y la MIP 

(2002) 12
. 

El problema de la equidad surge de la 

aplicación de los beneficios existentes 

que atenta contra los principios de equi

dad horizontal y vertical del sistema im

positivo. De acuerdo con el estudio ele 

la CGR (2002) , las exenciones en favor 

de las rentas laborales , han llevado a la 

reducción ele la ba e del in1puesto y han 

beneficiado de 1nanera significativa a las 

personas de más altos ingresos . De la 

misma forma, e n el estudio se afinna que 

las exenciones e incentivos para las ren

tas de capital se han traducido en una 

disminución del recaudo superior al 

25 % . 

r,,~,..~,.,... 11 

Beneficios especiales para los contribuyentes del impuesto de renta 
(Porcentaje del PIB) 

2004 {") 

1. Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 0,5 

2. Rentas exentas 1,4 

3. Descuentos 0,1 

Total 2,0 

(*) Proyección de la DIAN. 

·- del lng·eso Pub.ICO y !a DIAN 

' 2 Un sistema tributario aplica adecuadamente los principios de equidad horizontal y vertical cuando otorga igual 
tratamiento a personas con el mismo ingreso y cuando grava la renta bajo un esquema progresivo. El sistema es 
neutro cuando no produce distorsiones y pérdidas de eficiencia en el resto de la economía. 
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Otra de las expresiones de inequidad del 

actual sistema impositivo es el reducido 

número de contribuyentes . De acuerdo 

con Los datos suministrados por la DIAN , 

en el año 2001 se registraron 1.169.513 

contribuyentes de renta, de los cuales 

996. 7 51 corresponden a personas natu

rales , y el resto a ociedades (grande 

contribuyentes y otras personas jurídi

cas). De las personas naturales, 685.652 

pagaron el impuesto mediante el meca

nismo de retención en la fuente y 311.099 

presentaron su declaración de renta. De 

los declarantes del impuesto sólo 33.644 

lo hicieron por ingresos salariales u. 

4. Otros impuestos nacionales 

Después de renta y ventas , los intpuestos 

más importante . son el gravatnen aran

celario, el. impuesto global a la gasolina y 

al ACPM y ·l gravamen a lo movimientos 

financiero~ . 

Entre 1990 y 2002, el gravamen aranc !ario 

generó rentas anuales equivalente al 1% 

del PI B, sin registrar grandes fluctuaciones 

en el comportami nto del recaudo, a raíz 

del proceso de apertura económica inicia

do a principios de los años noventa. Actual

mente, este impuesto representa la tercera 

fuente de ingreso · después de renta e JYA. 

El in~puesto global a la gasolina y al ACPM 

ha . ido objeto de cambios Legislativos 

des de La década del sesenta cuando el tri

buto era ad valórem y su recaudo se des-

tinaba a la financiación de la red de carre

teras nacionales. A finales de lo ochenta, 

la legislación suprimió las rentas con des

tinación específica, para otorgar mayor 

autonomía presupuesta! al Gobierno y 

permitir la libre asignación de los ingre

sos tributarios de acuerdo con las priori

dades gubernamentale . Desde marzo de 

1996, el impuesto a la gasolina y al ACPM 

corresponde a un tributo específico que 

se liquida en el momento de la venta por 

parte del productor o importador. 

El gravamen a los movimientos financie

ros fue creado con carácter tran i torio a 

finales de 1998 pero luego, por las nece

sidades fiscales del mo1nento, e e tablc

ció de manera permanente a tra és de la 

reforma tributaria del año 2000. En la ac

tualidad , la tarifa se ·itúa en el cuarro por 

mil y la ba ·e está constituida por los reti

ros de las cuentas corrientes · de ahorro . 

B. Recomendaciones 

En esta sección se recogen las propues

tas de ajuste má importantes al sistema 

tributario nacional que se presentaron en 

lo informes CGR (2002) y MJP (2002) . 

Estas propuestas se comparan con la re

formas tributarias de 2002 (Ley 788) y de 

2003 (Ley 688) tratando de evaluar lo 

avances y retrocesos legi lati o en mate

ria de impuestos , y las posibles líneas de 

acción para diseñar una nueva refonna 

tributaria de tipo estructural. 

13 El bajo número de declarantes del impuesto refleja fundamentalmente el hecho de que los requisitos de ingresos y 
patrimonio exigidos para declarar renta son excesivamente altos frente al nivel salarial de la mayoría de las personas 
empleadas, que en un porcentaje superior al 80% devengan máximo dos salarios mínimos por mes. 
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1. Institucionales 

Una de las principales propuestas es el es

tablecimiento de un mecanismo de trans

parencia de la gestión del Estado que 

permita identificar beneficiarios y estable

cer la temporalidad y el valor monetario de 

los incentivos tributarios. Esta valoración 

debe incorporarse dentro de las cuentas 

fiscales, toda vez que la concesión de pre

ferencias e incentivos tributarios constitu

yen un subsidio que tradicionalmente no 

ha sido explícito por-

tra la inversión. Sobre este particular, la 

reforma tributaria de 2002 no introdujo 

modificacione al tipo de IVA utilizado , 

pero realizó algunos ajustes en el trata

miento tributario obre los bienes de ca

pital, al permitir descontar del impuesto a 

las ventas el IVA pagado en la adquisición 

o importación de maquinaria industrial. 

Se propuso igualmente establecer una ta

rifa general de IVA, aplicable a la mayoría 

de bienes y servicios . Más concretamen-

te, la MlP propuso la 

que u otorgamiento se 

expresa m diante el sa

crificio de rentas y no 

por la ía del gasto. En 

este sentido , vale la 

pena destacar que tan

to la Ley 788 como la 

819 de julio 9 de 2003 

(Ley de responsabili

dad y transparencia fis

cal) dejaron claro que 

La tarifa general del /VA en 

Colonzhia a finales de 2002 era 

sinzilar a la de l'arios países 

latinoanzericanos. No obstante, 

Coünnhit1 era el país con el 

rnayor 1UÍ111e1·o de tarifas 

diferenciales no solo dentro de 

Lat inoan1érica sino respecto de 

alguno~ de los paí es europeo~ 

referenciados. 

adopción de un e que

ma de tarifa única con 

pocas exclu. iones, o al

ternativamente, un es

quema de tarifa única 

con programas sociales 

compensatorios y la 

exclusión de alquileres 

de vivienda , construc

ción y ~ervicios finan 

cieros . Como se anotó 

el Gobierno conjuntamente con el proyec

to anual de presupuesto debe presentar un 

inforn'le con la estimación del costo fiscal 

de las exenciones tributaria existentes; sin 

embargo, en dichas nonnas no queda cla

ramente establecida la reglamentación so

bre la temporalidad de los incentivos ni La 

forma en que deben identificarse los bene

ficiarios. 

2. Inzpuesto al valor agregado 

(IVA) 

En cuanto al impuesto a las ventas, la CGR 

sugirió establecer un IVA de tipo con u

mo para eliminar el sesgo existente con-

5 6 

antes, i bien la última reforma incorporó 

dentro de la categoría de gravables mu

chos de los bienes excluidos del impues

to , en materia de tarifas creó una mayor 

complejidad por el establecimiento de 

nuevas categorías de bienes y servicios gra

vados y la ampliación de las tarifas diferen

ciales. En el contexto internacional , como 

se apr cia en el Cuadro 12 , la tarifa gene

ral del IVA en Colombia a finale de 2002 

era imilar a la de varios países Latinoame

ricanos. No obstante, Colombia era el país 

con el mayor número de tarifas diferen

ciales no solo dentro de Latinoan1érica sino 

respecto de algunos de los países europeos 

ref renciados. 
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País 

Argentina 1/ 

Brasil 2/ 

Canadá 3/ 

Chile 

Colombia 

Costa R1ca 

Ecuador 

España 

Francia 

Honduras 

Italia 

México 

Países Bajos 

Panamá 

Paraguay 

Perú 

ruedro 12 

Comparativo internacional de las alícuotas del IVA 
(Octubre. 2002) 

Tipo impositivo general 

21 

17 ó 18 

7 

18 

16 

13 

12 

16 

19; 6 

12 

20 

15; 1 O (Zonas fronterizas. 
excepto enajenación de 

inmuebles 15) 

19 

5 9/ 

10 

16 (+2 Municipal) 

Entrega de bienes 

(Porcentaje) 

10,5 (Ventas e importaciones de bovinos vivos. flores 
naturales, frutas, obras de arte, etc.). 

50 (Piedras y metales preciosos, pieles, tapices finos. ca
sas rodantes autopropulsadas, etc.); 27 a 47 (Licores, 
piscos, aguardientes y destilados, incluyendo vinos 
licorosos o aromatizados similares al vermouth)41; 15 (Vi
nos), 13 (Bebidas alcohólicas). 

8 (Cerveza); 1 O (Jabones. aceites comestibles. grasas. 
margarinas y mantequilla); 35 (Alcohol etílico, aguar
diente. licores) , 16, 20, 35 y 45 (Automotores según el 
tipo) . · 

O (Canasta bás1ca familiar, libros. revistas. medicamen
tos, msumos para la producción agrícola). 

4 (Alimentos. libros. revistas y periódicos. material es
colar, especialidades farmacéuticas, prótesis y vehícu
los para minusválidos. entre otros). 7 (Productos ali
menticios. agua, medicamentos de uso veterinano, apa
ratos y material sanitarios, viviendas. entre otros) 6/. 

5,5 (Necesidades bás1cas). 2,1 (Periódicos, medicinas, 
etc.). 

15 (Importaciones o ventas de cerveza y bebidas alco
hólicas, cigarrillos y productos elaborados de tabaco) . 

4 (Necesidades bás1cas), 1 O (Productos específicos) 

O (Alimentos. medicinas, maquinaria e insumos del 
sector primario, exportaciones directas) 8/. 

6 (Bienes básicos) 

1 O (Importación, venta de bebidas alcohólicas); 15 (Im
portación, venta de cigarrillos) . 

5 7 

Prestaciones de servicios 

27 (Gas, electricidad, agua regulada por me
didor, telecomunicaciones); 10,5 (Intereses 
y comisiones sobre préstamos bancarios a 
responsables inscritos en el impuesto; tra
bajos y obras realizadas sobre inmuebles; 
servicios, obras y locaciones vinculadas a 
productos agropecuarios; programas, pe
lículas y/o grabaciones emitidas). 

1 O (Transporte aéreo nacional de pasa le
ros en temporada alta) . 

5 (Energía eléctrica residencial) . 

O (Transporte. excepto el aéreo de pasale
ros. salud. educación, religiosos. energía 
eléctrica. agua potable, alcantarillado de re
colección de basura. los que se exporten) 

7 (Transporte de viajeros, hostelería y res
taurantes, artistas. entre otros) 

5,5 (Servicio de agua, alojamiento, trans
porte de personas, etc.). 

6 
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,...,, .... 

Comparativo internacional de las alícuotas deiiVA (continuación) 
(Octubre, 2002) 

País Tipo impositivo general Entrega de bienes 

(Porcentaje) 

Prestaciones de servicios 

Portugal 17 5 (Reducida) 12 (Ciertas importaciones y venta 
de bienes) . 

Rep. Dominicana 

Uruguay 

Venezuela 10/ 

12 

23 (Básica); 
14 (Mínima) 

16 

O (Exportaciones) . 6 (Publicidad) . 

O (Exportaciones) . O (Exportaciones) . 

1/ La alicuota general se incrementa en 50% para aquellos contribuyentes que optaren por la condición de ·responsables no mscritos· ante el impuesto 

2/ Corresponde al impuesto sobre la Circulación de mercadería y servicios {ICMS) de competencia de los estados. 

3/ A partir del1 de abril de 1997, se armonizó la tasa provincial y la federal al 15% para ciertas provincias. 

4/ La tasa aumenta según la graduación alcohólica (Gay Lussac a 20 C) va de 35 a 39' y más, así: 27%, 31%, 35%, 39%, 43% y 47% . 

5/ Las ventas o importaciones de estas especies pagan un impuesto adicional al IVA con la tasa que se indica en cada caso. 

6/ El tipo reducido de 7% y el superreducido de 4% se aplica a las entregas de bienes y prestaciones de servicios limitativamente señalados por la ley 

7/ No cuenta con impuesto sobre las ventas a nivel federal. 

8/ La tasa 0% se aplica a exportadores indirectos (siempre y cuando se trate de proveedores de insumes para la exportación temporal) . 

9/ Aplica a los bienes muebles y a la prestación de servicios no laborales por cuenta propia o ajena, por los cuales se transforme materia prima en 
productos elaborados o semielaborados 

10/ Aplica un impuesto adicional de 1 O% sobre las ventas y las 1mportac10nes de b1enes suntuarios 

3. I-,npuesto de renta 

Con relación a l impuesto obre la renta , 

se sugirió r v isar y modificar ampliam n 

te el sistema d e be neficios tributario para 

los asalariados y las e mpr a . En primer 

lugar, para las re ntas laboral la CGR pro

puso la e liminación de la exención sobre 

lo salarios o la reducci ó n gradual d e l 

porcentaje , d e acuerdo con el au1nento 

e n el nivel del ingreso. Sobre este mismo 

aspecto, la MIP propuso mantene r e l por

ce ntaje exento n el año 2002 , estable

ciendo un límite mensual entre dos y tres 

millone s de pe os reajustable - periódica

mente con la inflació n . Como se señaló 

S 8 

a nte ' , la r e form a tributa ri a el e 2002 dio 

un paso importante e n es ta dire cció n al 

reducir del 30% a l 25 % el porcentaj e d e l 

salario xento y al e ·tablecer un límite d e 

cuatro millones d p e sos m nsuales para 

el b e neficio . 

De otro lado , e re come ndó ampliar e l 

núme ro de contribuyente s de renta m e 

diante la r e du cción de la e xención mí

nima de los ingreso laborales que 

actualme nte se ubica e n cinco salario mí

nimo mensuales . Sobre e ste particular, 

vale la pena destacar que si bien la refor

ma de 2002 no re dujo la exención míni

ma obre dicho ingresos , s í amplió e l 
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número de contribuyente obligados a 

dec..arar, al disminuir los requisitos de in

gre -o y patrimonio exigidos para el año 

gravable 2003 . Para este año gravable es

tán obligado a declarar quiene tengan 

un patrimonio bruto superior a $150 mi

llones o un ingreso anual mayor de $60 

millones. 

La CGR también recomendó que las pen

siones recibieran el mismo tratamiento de 

los -;alarios y que el beneficio para los apor

tes voluntarios a Los fondos de pensiones 

se definiera como un descuento limitado 

(un porcentaje del impue to liquidado) 

y n como un ingreso no constitutivo de 

renta . 

En cuanto a las rentas de capital , la MTP 

propu o el desmantelanliento gradual de 

la preferencia a tuales y la CGR hizo ex

plícito los b n ficio . que podrían elimi

narse de inm cliato . En particular, dicha 

institución sugirió liminar los beneficios 

tributarios sobr ~ la utilidad en la cnta de 

ac iones La enajenación de terneros naci

do - dentro del n'lismo año , la exención 

sobre empresas editoriales y regalías de 

autor, la deducci ' n por in ersiones direc

ta o indirectas en reforestación , en pal

mas productoras de aceites , caucho, olivo 

y árboles frutales. También sugirió elimi

nar las deducciones por pérdidas agríco

las y por inversiones en el ector 

agropecuario en de arrollo tecnológico y 

n el control del medio ambiente. 

También se recomendó Limitar la deduc

ción por impuestos territoriales y las exen

ciones por desastres naturaLe , la cuales 

S 9 

podrían sustituirse por un sub idio direc

to. Igualmente e propuso eliminar el 

descuento por generación de empleo y 

otros beneficios , como aquellos en nue

vas librerías o inversiones en empresas 

aér a y exportaciones a través del CERT. 

Sobre el ajuste en las preferencias pro

puesto por la CGR, La Ley 788 de 2002 

e pecíficamente con ideró la eliminación 

de las utilidade en la enajenación de ac

ciones y en la venta de terneros nacidos 

dentro del tnismo año . Como ya se ano

tó , e ta reforma también eliminó el des

cuento por generación de empleo, limitó 

la deducción del ilnpuest pagado por 

impuestos local y eliminó gradualmen-

te otros ben fi ios, cuyo desmonte se ace

leró mediante la reforma d 2003 . No 

ob ·tant , aún se mantien gran parte del 

i tema de preferencias di cu ti do inclu

sive el , de l año 2002 se incorporaron 

nuevas rentas exentas . Así mismo, median-

te la Le 863 d 2003 se incorporó en el 

. istema un nuevo beneficio , al permitir 

que las per onas naturales y jurídicas con

tribuyentes del impuesto de renta pue

dan deducir hasta el 30% del valor de las 

inversione en activos fijos reales produc

tivo en los años gravable de 200 , 2005 , 

2006 y 2007. 

4. Demás tributos nacionales 

En relación con lo demás tributo nacio

nale , la Contraloría ugirió el de monte 

gradual del impue to sobre las transaccio

ne financieras y el establecimiento per

manente del impuesto al patrimonio el 

cual fue eliminado en el año 1992. La pri-
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mera recomendación se hizo con el fin 

de corregir los problemas de ineficiencia 

ocasionados por el impuesto en el siste

ma financiero. Esta propuesta, que resul

ta justificable desde el punto de vista 

económico, no ha podido ser considera

da en el corto plazo, debido a los proble

mas fiscales que enfrenta el Gobierno. De 

hecho, como ya se mencionó, la última 

reforma impositiva elevó aún más la tarifa 

del impuesto, lo que 

informe de la MIP, alcanzan el 33% en renta 

y el 23% en ventas. Resulta incomprensible 

cómo después de la implementación de 

tantos programas, su nivel continúa sien

do alto, sin que aún exista una estrategia 

clara que permita visualizar avances impor

tantes. Por esta razón, es preciso que la le

gislación tributaria incorpore los ajustes 

necesarios en materia de administración 

tributaria de manera que, como se afir-

ma en el informe de la 

significa que mientras 

persista el problema 

fi cal y no se identifi

que una fuente alter

nativa de recursos, el 

Gobierno no conside

rará la eliminación del 

El Estado debe diseñar los 

1necanisnzos tendientes a 

reducir los actuales niz 1eles de 

evasión, los cuales, según se 

destaca en el infonne de la 

Mil~ alcanzan el 33% eu renta 

)' el 23% en ventas 

MIP, se conceptualice la 

organización y funcio

namiento de la DIAN, 

sobre la base de que 

ésta es la "dependencia 

administrativa que ge

nera los ingresos públi

cos" y como tal, debe gravamen. En cuanto 

al e tablecin1iento del impue to al patri

nlonio, el informe de la CGR considera 

que existe un bajo nivel de tributación a 

la renta en Colombia, lo que hace viable 

la incorporación permanente de un im

puc ·ro complementario. La última refor

ma tributaria estableció este impuesto 

para niveles de patrimonio superiores a 

lo tre mil millones de pesos. En cual

quier caso, la adopción de una reforma 

tributaria de tipo estructural exige evaluar 

cuidadosamente las razones para mante

ner este impuesto, sobre todo si su apli

cación tiene con ecuencias negativas para 

la inversión y la acumulación de capital. 

5. Administración tributaria 

El Estado debe diseñar los mecanismos ten

dientes a reducir los actuales niveles de 

evasión, los cuales, egún se destaca en el 

6 o 

manejarse como una "empresa libre de toda 

influencia política y de corrupción". 

III. TRANSFERENCIAS 

Este capítulo trata uno de los temas más 

discutidos y debatid s por autoridades 

económica , académicos, políticos, inver

sionistas y la prensa especializada, espe

cialmente a partir de la Constitución de 

1991. Como señalamos en la introduc

ción, las tran ferencias, en particular las 

territoriales, son el principal renglón de 

gasto que explica el desequilibrio fiscal 

actual; por ello hacemos algunas pro

puesta concretas con el fin de mejorar 

la eficiencia en su di tribución y de au

mentar los ahorros fiscales por este con

cepto. Partimos de la premisa de que se 

mantienen los derechos de educación y 
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salud emanados de la Constitución de 

1991. 

A. Transferencias territoriales (TT) 

La asignación óptima de competencias 

enrr- los diferentes niveles de gobierno 

para la provisión de los bienes públicos, 

es el tema central que trata de resolver la 

teoría de la descentralización fiscal. Dicha 

a~ignación, que tiene la virtud de gene

rar el máximo nivel de bienestar social, 

se constituye en el principal desafío de 

política a la hora de establee r las respon

sabilidades sobre la financiación y la eje

cución de los programas de gasto. La 

distribución de obligaciones entre quién 

y qué ofrece y a partir el qué fuente de 

financiación, no e~ una tarea fácil de alcan

zar. En la práctica, los paí e~ . e ven enfren

tados a dificultades de diver a naturaleza 

y terminan adaptando e ·quemas de des

centralización de acuerdo con sus J")ropias 

circunstancias sociopolítica~. históricas y 

culturale., con resultado mucha~ veces 

inesperados. 

En los últimos año , los procesos de des

centralización en vario · países de Améri

ca Latina han sido objeto de revi ión. En 

países con tradición federal, como Argen

tina y Brasil, algunos servicios sociales 

como la educación y la salud terminaron 

por er asumidos completamente por lo 

gobiernos ubnacionales. En otros como 

México y Colombia, aún no e clara la de

legación de esas funciones, con todo y que 

en los últimos años se ha avanzado en ese 

intento. Otros países como Chile y Boli

via siguen una tradición más centralista 

6 l 

en la provisión de servicios básicos por 

parte del Estado. 

Pese a que hay diversas experiencia en 

la región, en cuanto a la delegación de 

competencias, es un elemento común que 

mediante la descentralización e han he

cho avances importantes en materia de la 

cobertura ele servicios sociales de carác

ter asistencial y en la provi ión de infraes

tructura y de servicios básicos. Pero a la 

vez, también en algunos países como Co

lombia, se crearon presion s de gasto que 

terminaron por aumentar tanto el tama

ño del E tado como el desequilibrio ele 

sus operaciones fiscales. El hecho ele que 

la descentralización haya contribuido a 

g ·nerar déficit fi cal y aumentar el nivel 

de la deuda pública, como ocurrió en Ar

gentina, Brasil y Colombia, ha llevado a 

cuestionar su eficiencia y a rediseñar los 

istemas de transferencias . 

Con espíritu retrospectivo , los siMema de 

descentralización deberían revisarse una 

vez má para evaluar sus acierto · y des

aciertos. En el ca o colombiano, el pro

ceso descentralizador debe ir más allá de 

la ejecución operativa por parte de las 

regiones de las políticas sociale en salud 

y educación y algunas en servicios bási

cos. Se requieren decisione de política 

má explícitas a fin de estimular la 

competitividad, como vía incuestionable 

para promover el desarrollo local. Un es

quema bien definido de incentivos, tal 

como lo han sugerido estudios recientes 

(Ale ina et al., 2000; Iregui et al., 2001; 

Finot, 2003; García, 2004), evitaría la prác

tica de l s gobiernos ubnacionales ele 
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ejecutar gastos sin consultar sus disponi

bilidades propias de recursos. Es impres

cindible insistir en la reasignación de 

competencias en varios programas públi

cos , de manera que sea claro y explícito 

el reconocitniento de la restricción 

presupuestal del Gobierno central y de 

los gobiernos subnacionales. 

El propó ito de esta sección no e~ pro

fundizar obre el redi eño de competen

cias que debería tener el sistem.a de 

ele centralización en Colombia para ha

cerlo más eficiente. Nos ocuparemos más 

bien de reconocer inicialmente cuáles 

serán las disponibilidades efectivas de re

cursos que tiene el Gobierno central de 

Colombia para transferirle a las regiones 

y, dada e a restricción , sugerir algún es

quema de reasignación de competencia · 

qu · no perjudique los programa~ bá~icos 

que. de acuerdo con lo ordenado por la 

Constitución , debería financiar la adnlinis

tración central. Para fundamentar las re

com ndacione de ajuste en este frente , 

es necesario hacer un breve diagnóstico 

sobre la evolución más reciente de las TT. 

l. Diagnóstico 

l lasta el año 2001 , las TT estuvieron con

formadas por el situado fiscal y la partici-

pación municipal. El monto d lo 

recursos y los criterios de su di. tribución 

sectorial ge gráfica se definieron en la 

Constitución Política de 1991 y en la Ley 

60 de 1993, que recogieron las norma que 

sobre la materia venían rigiendo de tiem

po atrás y, además, profundizaron el pro

ceso de descentralización fiscal. Valga decir 

que Colombia es uno de los países de la 

región de América Latina que tiene mayor 

tradición en el tema de la descentraliza

ción. Ya desde finales de los años sesenta 

del iglo pasado, se fijaba a nivel constitu

cional la participación ele los gobiernos 

subnacionales dentro de los ingresos or

dinarios de la Nación. En las últimas tres 

décadas, dicha participación aumentó del 

13% a cerca del 50%, lo cual evidencia el 

esfuerzo del país en este frente 1 ' . 

La Ley 60 e tableció que las TT correspon

derían a un porcentaje de lo~ ingre os co

rrientes de la Nación (ICN) , el cual 

ascendería de .38 % en 199 t a -j6 , '5 % en 

2001. Este fue uno de lo~ a~pectos más 

críticos del sistema, e n ra_,;ón a que todo 

ingreso adicional que generara el Gobier

no central para aju ·tar sus finanzas tenía 

que compartirlo con las regiones . Esta 

regla ele liquidación de las transferencia 

introdujo dificultades en 1 manejo fiscal 

del país , ya que no daba mayor margen 

de acción a la a u toridacles ni por el lado 

del ingreso ni del de los gastos 1" . Así las 

co as , y ante la escasez de recursos , hubo 

necesidad de tramitar uce ·ivas refonnas 

tributaria que terminaron por generar 

recur os insuficientes para la nación y 

14 Los ingresos ordinarios se obtenían de la deducción de las rentas de destinación específica de los ingresos 
corrientes de la Nación. Bird y Acosta (2002) ofrecen detalles históricos sobre el proceso de descentralización en 
Colombia. 

15 Hernández y Lozano (2001) definen el grado de rigidez del gasto del Gobierno central para este período, en el cual 
incluye el creado por las TT. 

6 2 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



que , en consecuencia, contribuyeron solo 

marginalmente a reducir el desequilibrio 

entre ingresos y gastos . 

Antes del año 2001, los gobiernos 

subnacionales recibieron recursos adicio

nales a las transferencias por Ley 60 des

de por lo menos tres fondos: i) el Fondo 

Educativo de Compensación (FEC), crea

do en 1997 para complementar los recur

sos dirigidos al sector educativo; ii) los 

fondos de cofinanciación (FC), que ope

raron hasta 1998, con el fin de financiar 

programa locales especialmente en el 

campo social y de infraestructura, y iii) el 

Fondo Nacional de Regalías (FNR) , que 

admini tra y distribuye lo t·ecursos que 

provienen de los derechos exigidos por 

la explotación del subsuelo (petróleo y 

algunos minerales) . Como se n1uestra en 

el Cuadro 13, el FEC y los FC comprome

tieron directamente t-ccursos del presu

puesto nacional en una magnitud del 

orden del 0 ,8 % del PJB en 1998. Es claro 

que los esfuerzos del país para financiar 

programas de desarrollo local fueron más 

allá de La · transferencias fijadas por la 

Constitución de 1991. 

En un intento por corregir lo desatinos 

del sistema , el Acto Legislativo 001 de 

2001 y la Ley 7 1 S de 2001 modificaron la 

regla de liquidación de las TT y su forma 

de reparto. En primer lugar, se unificaron 

en una sola "bolsa" los diferentes tipos de 

transferencia creándose el Sistema Ge

neral de Participaciones (SGP) 16
. En se

gundo lugar, su monto anual se desligó 

temporalmente de los ICN y se determi

nó un período de transición en el cual 

deben aumentar en por lo menos 2% real 

hasta el año 2005 y 2,5% real entre 2006 y 

2008 17
. A partir de entonces se vuelve a 

vincular su evolución al comportamiento 

de los ICN, pero esta vez con una regla 

diferente : autnentarán de acuerdo con el 

crecimiento real promedio de los ICN de 

los últitnos cuatro años. Nótese que fren

te al régimen anterior, la nueva fórmula 

incrementa el valor de las transferencias 

en términos reales y solamente implica un 

ahorro fiscal para la Nación cuando la tasa 

de crecimiento de la economía sea relati

vatnente alta . 

Cotno lo muestran los cuadro 13 y 14. 

los giros de la Nación por TT aumenta

ron sustancialmente durante la década de 

los noventa, al ascender· de 2 ,"!% del PTB 

en 1990 a 5 ,7 % del PIB en 2001. Este in

cremento de casi tres puntos del produc

to explica el 25 % del aumento total de 

los gastos del Gobierno nacional , gastos 

que pasaron de 9 ,6 % a 21,2% del PTB en

tre e tos dos año . El ritmo de expansión 

de las transferencias fue tal, que su creci

miento real promedio registró 8 ,4 % por 

año , lo cual equivale a 5 , 7 puntos por 

encima del crecimiento de la economía 

(la economía creció en promedio 2 , 7% en 

16 El SGP contempla tres componentes (una vez deducido el 4% del total , que se destina a los resguardos indígenas, 
a los municipios ribereños al río Magdalena, a la alimentación escolar y al Fonpet) : una participación del 58,5% para 
la educación ; una participación del 24,5% para la salud y el resto para propósito general de libre destinación 
(incluyendo recursos para agua potable y saneamiento básico) . 

17 Las transferencias deberán aumentarse marginalmente si la economía crece a tasas reales por encima de 4%. 
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Cuadro 13 

Transferencias a las entidades territoriales 

1990 1991 1992 1993 1994 

Total (I+II+III+IV) 

l. Transferencias Ley 60 de 1993 y 715 de 2001 
Situado fiscal 
Participaciones mun1c1pales 
Otros recursos 

11 . FEC 

111 . Fondos de cofmanc1ac1ón 
FIS 
Findeter 
DRI 
Cavecinales 

IV Regalías 

Total (I+II+III+IV) 

l. Transferencias Ley 60 de 1993 y 715 de 2001 
Situado fiscal 
Part1c1pac1ones mun1c1pales 
Otros recursos 

11 FEC 

111. Fondos de cofinanc1ac1ón 
FIS 
Findeter 
DRI 
Cavecinales 

IV. Regalías 

Fuente· MHCP y DNP. Cálculos de los autores. 

este período). El incremento de los ga -

tos resultó superior para el caso de la par

ticipación municipal, ya que por ley debió 

aumentar de 15% a 22% de los ICN entre 

1994 y 2001, mientras la correspondien-

Miles de millones de pesos 

840,1 1.129,5 1.594,7 2.127,9 2.956,0 

570,1 797,8 1.247 ,2 1.732 ,1 2.354 ,5 
405,9 530,4 796,6 1.073 ,8 1.510,4 
161,4 263,3 444,8 649,2 830,5 

2,8 4,1 5,8 9,0 13,6 

34,4 58.0 74,2 89,0 196.0 

8.8 20,9 26,5 40,0 133,3 
25,6 37,1 47.7 49,0 63,0 

235,6 273,7 273,2 306,8 405,2 

Porcentajes del PIB 

3,6 3,6 4,0 4,2 4,4 

2,4 2,6 3, 1 3,4 3,5 
1,7 1,7 2,0 2,1 2,2 
0.7 0,8 1 '1 1.3 1,2 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

0,1 0,2 0,2 0,2 0.3 

0,0 O, 1 O, 1 0,1 0,2 
O, 1 O, 1 0.1 0.1 0,1 

1,0 0,9 0,7 0,6 0,6 

te al situado fiscal pasó de 23% a 24,5% 

en el mismo período. 
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Por programa de gasto, al sector de la 

educación se le ha asignado la n1ayor par-
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Miles de millones de pesos 

4.106,1 5.679,0 6.472,6 7.790,0 9.310,0 10.035,1 12.797,3 11.209,5 12.579,1 

2.917 ,8 4.206 ,1 4.869,9 5.936,5 7.671 ,9 7.049,5 9.691,2 11.209,5 12.579,1 
1.834 ,8 2.632 ,0 2.901 ,3 3.425 ,6 4.499,7 4.209 ,5 5.651 ,1 
1.065.4 1.552 ,9 1.947,0 2.478,3 3.141 ,6 2.806 ,6 3.995,3 

17,6 21 ,3 21 ,5 32,6 30,6 33,5 44 ,8 50,9 52,0 

132,8 375,3 694,2 425,6 1.061.7 1.038 ,8 

681 ,6 836,6 618,9 456,9 
255,9 354,9 232,8 0,0 
236,8 309 ,8 259,6 329,4 
156,1 120,3 97,3 84,6 

32,8 51 ,6 29,3 42 ,8 

506,6 503,6 608,5 702.4 1.212 ,5 1.923 .9 2.067 ,3 

Porcentajes del PIB 

4,9 5,6 5,3 5,5 6,1 5,7 6,8 5,6 5,7 

3.5 4.2 4,0 4,2 5,1 4,0 5,2 5,6 5.7 
2,2 2,6 2.4 2,4 3,0 2,4 3,0 
1,3 1,5 1,6 1.8 2,1 1,6 2,1 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

0.1 0,3 0,5 0,3 0,6 0,6 

0,8 0.8 0,5 0,3 0,0 
0,3 0,4 0,2 0,0 0,0 
0,3 0,3 0,2 0,2 0,0 
0,2 0,1 0,1 0,1 0,0 
0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 

0,6 0,5 0,5 0,5 0,8 1 '1 1 '1 

te de las transferencias. Por una parte, la 

ley estableció que por lo menos el 60% 

del total del situado fiscal se destinaría a 

este sector, fundamentalmente a pago de 

profesores· mientras que, en relación con 

la participación a los municipios, la ley 

contempló como mínimo un 30%. Estos 

porcentajes podían aumentar, dependien

do de la cobertura que presentara cada 

región, de manera que en la práctica la 
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r,, ,.,~~ 1 A 

Transferencias territoriales por sectores (incluyendo FEC) 

1990 1993 1995 1997 1999 2001 2002 2003 

Miles de millones 

Total transferencias (I+II+III+IV) 570,1 1.732 ,1 2. 917 ,8 5.245 ,1 8.097,5 10 .730,0 11.209 ,5 12 .579,1 
l. Educac1ón 324 ,7 853,9 1.621 ' 1 2 967 ,1 4 535 ,0 6 268.7 6.295 .2 7.064 ,4 

Situado fiscal 321 ,7 814 ,0 1.371 ,9 2.106.7 3.277,6 3 955.7 
Participación en mumcipios 3,0 39,9 249 .2 485,1 831 ,8 1.274 ,1 

FEC 375,3 425 .6 1 038 ,8 

11 . Salud 85,0 276,8 670 ,6 1.198,9 1 915,3 2 807 ,8 2.636 ,5 2.958 ,6 

Situado fiscal 84.2 259,8 462 ,9 794.6 1.222 .1 1.695 ,3 

Participación en mumcip10s 0,8 17.0 207.7 404 ,4 693.2 1 112 .5 

111. Otros sectores 157.6 592.4 608 ,5 1 057 ,5 1.616 ,6 1.608.7 1 829 4 2 052 ,9 

Agua y saneamiento básico 5,8 67 .6 166,2 323 ,5 554,6 603,0 706 .6 810 ,0 

Recreac1ón y deporte 1,9 26,1 41 ,6 80,9 138.7 150,8 176 ,7 202 ,5 

Otra inversión social 48.2 171 ,5 166,2 323 ,5 554 ,6 603 ,1 707 ,0 810,4 

Gastos de libre destinación 101 ,7 327 .1 234 ,5 329 ,7 368 ,8 251 ,9 239 ,1 230 ,1 

rv. Otros recursos 2,8 9,0 17,6 21 ,5 30.6 44 ,8 448.4 503 .2 

Porcentajes del PIB 

Total transferencias (I+II+III+IV) 2, 4 3,4 3, 5 4,3 5,3 5,7 5.6 5,7 
l. Educación 1,4 1.7 1,9 2,4 3,0 3,3 3,2 3,2 

Situado fiscal 1,4 1,6 1,6 1.7 2,2 2,1 

Part1c1pac1ón en municipios 0.0 0,1 0.3 0.4 0.5 0.7 
FEC 0.3 0,3 0,6 

11. Salud 0,4 0,5 0.8 1.0 1,3 1,5 1.3 1.3 
Situado fiscal 0,4 0,5 0.5 0.7 0.8 0,9 

Participación en municipios 0,0 0,0 0.2 0,3 0,5 0,6 

111 Otros sectores 0.7 1.2 0.7 0,9 1.1 0,9 0.9 0.9 

Agua y saneamiento básico 0.0 0,1 0.2 0.3 0.4 0,3 0.4 0.4 
Recreación y deporte 0,0 0,1 0.0 0.1 0.1 0,1 0,1 0,1 

Otra mvers1ón social 0,2 0.3 0,2 0,3 0,4 0.3 0.4 0.4 
Gastos de libre destinación 0.4 0,6 0.3 0,3 0,2 0,1 0,1 0,1 

rv. Otros recursos 0,0 0.0 0.0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,2 

Memo items 
Total alumnos matriculados 9 790 .525 ,0 9.575 .175,0 9 994 404 ,0 

Sector oficial 7.156.627 ,0 7 231 310,0 7 808 .110,0 

Sector no ofic1al 2.633 .898 ,0 2.343.865,0 2 186.294 ,0 

Establecimientos educativos 1/ 72 951 ,O 68 206 ,0 

Sector oficial 56 068 ,0 52 970,0 

Sector no oficial 16 883 .0 15.236 ,0 

Docentes servicio 473 .772 ,0 436 .655,0 426 .300.0 

Sector oficial 312.492 ,0 294 836 ,0 290 414 ,0 

Seétor no oficial 161 280 ,0 141 .819 .0 135 886 ,0 

Gasto público por estudiantes 
de educación básica 2/ 726.116,2 775 908 ,3 895 996 ,5 

Financiación nación 637.769 ,1 675 .726,0 789 .950,2 

Financiación entidades territoriales 88 .347 ,1 100.182.2 106.046 ,2 

1/ Jornadas. 

2/ Pesos. 

, _er. e: . 1t .CP y DNP. Cá'c..;los de los autores 
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mitad o más de los recursos girados a las 

regiones financiaron el sector educativo. 

El Cuadro 14 muestra que en 1990 el Go

bierno nacional destinó 1 ,4 % del PIB para 

este sector, y que esa asignación se elevó a 

3 ,4 % del PIB en 2001 (este año incluye los 

recursos asignados a través del FEC, que 

representaron O, 7% de dicho producto). 

Las apropiaciones para el sector educati

vo se han destinado fundamentalmente a 

la educación básica (primaria y secunda

ria) . Del total de la población matriculada 

en este nivel, que ascendió a 10 millones 

en 2002 , alrededor de 7 ,8 tnillones está 

matriculado en el sistema público. Tres 

cuartas partes de los estudiantes del nivel 

básico de educación están ubicadas en 

áreas urbanas y reciben enseñanza en cer

ca de 53 mil establecimientos (medidos 

por jornadas escolares). En la parte infe

rior del Cuadro 14 también se muestra que 

a 2002 , el nún1ero de docentes del sector 

oficial ascendió a un poco más de 290 nül 

y que el gasto público por estudiante ma

triculado en este nivel fue de $896 mil, de 

los cuales el 88% se financió con recursos 

del presupuesto de la Nación . 

Los giros de la Nación para atender al sec

tor de la salud también se incrementaron 

de manera sustancial. En 1990 se transfi-

rieron recursos por situado fiscal equiva

lentes a 0,36% del PIB y en 2001 de 1,5% 

del PIB. La Ley 60 de 1993 estableció que 

por lo menos 20% del situado fiscal y el 

25% de la participación municipal se des

tinara a este sector, y que dichos porcen

tajes podían ser superiores de acuerdo 

con la cobertura en cada región. Esto sig

nifica que, en la práctica, del total de las 

TT, por lo menos una cuarta parte se asig

nó para atender los gastos en este sector, 

especialmente para sufragar los del llama

do régimen subsidiado que se creó a tne

diados de la década con la Ley 100 de 

1993 1
R . 

Otros programas de gasto local tatnbién 

se financiaron con las transferencias cons

titucionales a lo largo de los años noven

ta , aunque su crecin"liento fue más 

moderado. Dentro de esos programas , 

escogidos de manera autónoma por par

te de los mandatarios locales , se incluyen 

el suministro de agua y saneamiento bási

co, la recreación y el deporte , y otros cla

sificados como de inversión social. A 

comienzos de los años noventa, el Gobier

no central giró recursos equivalentes a 

0 ,67% del PIB para estos propósitos , des

tinándose una tercera parte al suministro 

de agua y saneamiento básico y la recrea

ción y deporte; el resto , para libre desti-

18 El sistema de salud y sus fuentes de financiamiento sufrieron un cambio profundo con esta ley. Las entidades 
públicas descentralizadas que hasta entonces prestaban el servicio de salud, se transformaron en empresas 
sociales del Estado. Para iniciar sus operaciones como tales, se definió un periodo de transición a lo largo del cual 
seguían recibiendo directamente los aportes de la Nación, a la vez que se organizaba el sistema general de salud. 
Bajo el nuevo régimen , a las instituciones prestadoras del servicio se les dio mayor autonomía financiera, en la 
medida en que una parte importante de sus ingresos se generara por la venta de sus servicios. El sistema general 
de salud se organizó mediante los regímenes contributivos , que afilia a la población con capacidad de cubrir sus 
aportes al sistema, y el régimen subsidiado, que afilia a la población más pobre. Este último se financió mayoritariamente 
con las transferencias de Ley 60, tanto aquellas estipuladas para este sector en particular, como con parte de 
aquellas que en principio se definieron como de libre disponibilidad. 
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nación. Estas transferencias aumentaron 

a 0,86°-6 del PIB en 2001 , pero su compo

sición por programas cambió considera

blemente a lo largo de la década, en el 

sentido de que a los programas de agua 

y saneamiento básico se les destinó ma

yores recursos. Las apropiaciones para 

agua y saneamiento básico ascendieron 

a 0,32% del PIB en 2001 , mientras que a 

comienzos de los años noventa tenían 

apropiaciones equivalentes a 0 ,02 % del 

PIB . 

Si bien el nuevo SGP que empezó a ope

rar en 2002 flexibilizó de cierta manera el 

1nanejo pre~upuestal del Gobierno , no 

alivió el peso que tienen las TT en el pre

supuesto de la Nación ; por el contrario , 

los monto~ transf ridos desde entonces 

fueron supe.-iores a los efectuados con el 

régimen anterior. 

El SG P ofreció vario~ atractivos para lo~ 

gobiernos subnacionalcs dul-antc su trámi

te en el Congreso de la República. En rela

ción con el monto del cual partía el sistema, 

de un lado , se incorporó el presupuesto 

del FEC, presupuesto que aUlnentó de 0,3% 

a O, 55% del PlB entre 1997, aíi.o de su crea

ción, y 2001. Se "institucionalizó" así la po

lítica de ajuMe salarial al magisterio que tuvo 

lugar entre 1997 y 1998, que al elevar la base 

salarial de este sector, generó efectos pre

supuestarios de gasto permanentes. De 

otro, se incorporó al SGP el costo de cerca 

de 30.000 docentes, que antes se financia

ban con recursos propios de las entidades 

territoriales , y que en adelante estarían a 

cargo de la Nación . Respecto a la regla de 

crecimiento de las transferencias, tanto para 
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el período de transición como posterior

mente, ésta garantiza la financiación de la 

nómina vigente de los docentes y de los 

principales progran-¡as de salud, e inclusive 

da margen para la ampliación de cobertu

ra. Para los municipios cuyos presupuestos 

dependan en mayor grado de las transfe

rencias, el SG P dispuso de mayores porcen

tajes para ou-os programas dife1·entes a 

educación y salud, lo cual simplemente se 

traduce en n'lás autonomía local y más cos

to financiero nacional. 

El Gráfico 5 registra la cuantificación de las 

pérdidas/ganancias que obtuvieron las re

giones/la Nación con el nuevo SGP. Se com

paran las apropiaciones presupuestales de 

la~ transferencias con destino a los gobier

nos subnacionalcs que tuvieron lugar en 

2002 y 2003, bajo la nueva Ley 715 de 2001, 

frente a las ap•·opiaciones hipotéticas que 

hubi ~ ran recibido las regiones en dos es

cenarios : i) si hubiera permanecido la Ley 

60 de 199.3 ("Ley 60") , y ii) si esos recursos 

se hubiesen complementado con el FEC 

("Ley 60 + FEC ") . En el primer escenario 

es claro que si el Gobierno nacional se hu

biera limitado a cumplir e trictamente la 

Ley 60 d ~ 199.3, en 2002 y 2003 le hubiera 

dejado de girar a las regiones algo más de 

1 billón (b) en cada año (alrededor de 

0,5 % del PIB). En el segundo escenario , 

es decir, adicionando el presupuesto del 

FEC a las u·ansferencias de la Ley 60, el 

Gobierno central tuvo ahorros del orden 

de $1 b en 2002 y de $<!87 miles de millo

nes (mm) en 2003. 

Nótese, sin embargo, que de acue1·do al 

Acto Legislativo O 1 de 2001, el sistema de 
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Gráfico 5 

Origen de las transferencias territoriales 
(Miles de millones de pesos) 
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1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Apropiaciones(*) Ley 60 t FEC ------ Ley 60 

(*) Para el perfodo de 1997 a 2001 corresponde a las apropiaciones de la Ley 60 + FEC, y para el período de 2002 a 2003 corresponde a las 
apropiaciones del SGP. 

~uem~. . O 1P·MHCP. 

TT se atará de nue\'O a los TCN a partir de 

2009 cuando finalice la transición ) !'>e le 

deberá gar·antizar a las r·egiones una trans

ferencia de por lo menos el porcentaje 

ele los ICN que exi tían antes del catnbio 

al SGP (":1-6 %). Esto conllevará a que el 

Gobierno pierda los ahorros obtenidos 

hasta 2008 e inclusive a que se cree un 

desequilibrio fbcal adicional de propor

ciones mayúsculas. La pregunta natural 

que resulta es entonces si el Gobierno 

deberá de nuevo reformar la Constitución 

para evitar que ello suceda. 

2. Recornendaciones 

Los giros de la Nación por Tl autnenta

ron en algo más de tres puntos del PIB 
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con la Constitución Política de 1991 y la 

Ley 60 de 199.1. Este rubro explicó el 25~o 

del incremento total de los gastos del Go

bierno nacional que se registraron entre 

1992 2001. Como bien lo muestran las 

cifras, la nueva fórmula de liquidación de 

las transferencias aprobada en 2001 no ha 

contribuido a reducir la presión que este 

rubro ejerce sobre el gasto público; por el 

contrario, en los dos años de vigencia del 

SGI~ los gobiernos territoriales obtuvieron 

tnás recursos de los que hubieran recibi

do con el anterior régimen. El peso signi

ficativo de las TT dentro de las cuentas 

fiscales del país y u ascenso en la última 

década, deberían ser razones suficientes 

para considerar algún tipo de ajuste en el 

sistema que hoy las rige. 
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Con base en la nueva ley de transferencias, 

este rubro ascenderá a $14,7 billones (b) y 

$15,7 b en 2005 y 2006 (alrededor de 5,6% 

del PIB). De estos montos, 4% se destina

rá a los resguardos indígenas, alimentación 

escolar y especialmente al Fondo de Pen

siones Territoriales (Fonpet), y, del saldo, 

el 83% para Los sectores de educación y 

salud. El otro 17% se asigna para propósi

tos generales, que incluyen programas de 

saneamiento básico, inversión social, infra

estructura, cultut·a y deporte, etc. Las apro

piaciones para propósitos generales 

representarán $2, '• b 

to básico, obras viales a los corregimientos, 

bibliotecas, recreación, cultura y deporte, 

entre otras, de manera que sea claro y ex

plícito el reconocimiento de la restricción 

presupuesta!, tanto del Gobierno central 

como de los gobiernos territoriales. EL sis

teina debe preservar la financiación de los 

programas básicos de educación y salud, 

aunque se debe buscar n1ayor eficiencia 

en su gasto'<). Un esquema bien definido 

de incentivos evitaría la práctica de los 

gobiernos territoriales de ejecutar gastos 

sin consultar sus cUsponibilidadcs propias 

de recursos. 

en 2005 y cerca de $2,6 

b en 2006 (algo más 

del 0,9% del PIB). 

La nueva fórmula de 

liquidación de las La propuesta de ajuste 

a las TT consiste en su

primir los recursos de 

propósito general del 

SGP y sustituirlos por 

recursos de naturaleza 

Al reconocer el costo 

fiscal que ha tenido el 

sistema de transferen-

cia~, ~us proyeccione~ 

de mediano plazo y la 

di ponibilidad de re

cursos de la Nación, ~e 

hace necesario revisar 

una n:z más el proce

so de descentraliza-

transferencias aprobada en 

2001 no ba contribuido a 

reducir la presión que este 

rubro ejerce sobre el gasto 

público; por el contrario, en los 

dos tl110S de l'Ígencia del S(;P, 

los gobiernos territoriales 

obtlll'ieron tnás recursos de los 

que bubieran recibido con el 

anterior regbnen. 

tributaria del orden te

rritorial. Por ejemplo, 

~e podría extender d<.' 

manera perman<.'nte la 

sobretasa al irnpuesto 

de renta. de manera 

ción en Colombia. Este debe ir más allá 

que una parte se de

vuelva a la región donde se genera. En el 

de la ejecución operativa, por parte de 

las regiones, de las políticas sociales en 

salud y educación y algunas en servicios 

básicos. Es imprescindible insistir en la 

reasignación de competencias en varios 

programas públicos, como la provisión de 

Los servicios domiciliarios y de saneamien-

misn1o sentido se podría pensar en una 

sobrctasa al JVA, que tendría destino re

gional, tal como se aplica en muchos paí

ses. La literatura sobre la tributación 

terdtorial para países en desarrollo reco

noce en la~ sobretasas a la renta o al valor 

agregado ciertas virtudes, que difícilmen-

19 En trabajos recientes (Melo, 2003; Pinzón, 2003) se ha puesto de manifiesto que el sistema de salud y educación 
presenta muchas deficiencias. Si bien en el presente trabajo no se toca este tema. las acciones complementarias 
que redunden en mayor eficiencia en estos sectores deberán verse reflejadas en beneficios para el crecimiento, la 
poblac1ón y el ajuste fiscal. 
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te satisfacen otros tributos, como una 

mayor relación entre gastos y necesida

de de recursos, mayor compromiso de 

que las regiones financien gastos sobre los 

que recae responsabilidad política, así 

como evitar el uso ineficiente de recur-

os (Bird, 1999). 

Los ajuste propuestos al sistema de des

centralización deberían también permitir 

que el nivel central estimule y permita que 

los gobiernos territoriales tengan mayor 

discreción en la fijación y/o modificación de 

tarifas y bases gra ables, así como un ma

yor poder de regula-

promete importantes recursos del presu

puesto y limita la posibilidad de aju tar el 

gasto, o de cambiar u destino, de acuer

do con las necesidades y objetivos de la 

política fiscal. 

l. Diagnóstico 

Desde mediados de la década anterior se 

ha venido regi trando u na expansión sig

nificativa en u número y valor. El monto 

apropiado por este tipo de transferencias 

a cendió de 1,5% del PlB en 1997 a 2,9% 

del PIB en J 999 y su participación en el 

total de tran ferencias 

ción para fomentar la 

actividad productiva . 

Con esta última premi

sa se avanzaría en el lo

gro de uno de los 

La propuesta de ajuste a las TT 

consiste en suprimir los 

reczu·sos de propósito general 

del S(;p y sustituirlos por 

recursos de naturaleza 

aumentó de 21% en el 

primer año a 28% en 

el gundo . Esta ten

dencia, sin embargo, 

se revirtió, alcanzando 

el 2,1% del PJB en 

2003 (Gráfico 6). 
principios clásicos del tributaria del orden territorial. 
federalismo fiscal, que 

e nsbte en que los gobicmos subnacionales 

deben financiar progran1as sobre los cua

ks respondan políticamente. 

B. Otras transferencias (OT) 

Aden1ás de la apropiacione, para el 'G P 

y el pago de las pensiones, el presupues

to nacional incluye una serie de transfe

rencias que responden a un mandato legal 

o reflejan prioridades de gasto guberna

mentaL La inclusión obligatoria de la ma

y ría ele e tas partidas, que técnicamente 

se enominan otras transferencias, com-

En el Cuadro 15 ~e exponen la~ apropia

ciones por OT que se incluyeron en el pre

supuesto del año 200.3 . Como allí e 

ob erva, los rubros más significativos co

rresponden a los aportes para las univer-

idades y el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, los cuales en con

junto explican cerca del 50% del total 

apropiado por OT en dicho año. Los apor

tes de la Nación al Fondo del magL terio 

se reglamentaron mediante la Ley 91 de 

1989, y los de las universidades a través 

ele la Ley .30 de 1992 10
. Esta normatividad 

20 Los aportes de la Nación al Fondo del magisterio se reglamentaron mediante la Ley 91 de 1989, y los de las 
universidades. a través de la Ley 30 de 1992. De acuerdo con esta última norma, los aportes de la Nac1ón deben 
incrementarse anualmente en pesos reales tomando como base los presupuestos de 1ngresos y gastos vigentes en 
1993. A partir del sexto año de vigencia de la ley, el Gobierno nacional debe Incrementar los aportes en un 
porcentaje no inferior al 30% del aumento real del PIB. 
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Porcenta¡e del PIB 

Otras transferencias del GNC 
(PartiCipación porcentual) Porcenta¡e de 

transferencias totales 
3,5 30,0 
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1 ,O 
10,0 

0,5 5,0 

0,0 0,0 
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- Porcentaje del PIB -- Porcentaje en transferencias totales 

Fuente D1rece~on General del Presupuesto NaCIO'lal, MHCP Calculas de los autores. 

claramente hizo meno,;; flexible el presu

puesto no dio los incentivos correctos , 

en el ~entido de que no hay ninguna 

contrapre~tación a la asignación de ma

yore~ recur~os , y c.kfinitivamentc se con

virtió en una carga fiscal adicional para el 

Gobierno . 

De menor cuantía que las anteriores trans

ferencias , pero con montos superiore a 

los 100 mm anuales, el presupuesto de 

2003 incluyó Los aportes al Fonpet (Ley 

5<!9 de 1999) , las sentencias y conciliacio

ne , los aportes al Fogafin y las prestacio

nes sociales y servicios médicos del 

personal militar. 

Las transferencias cuyo valor fluctuó en

tre $q0 mm y $100 mm corresponden a 
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los aportes al I los pi tal Militar Central y los 

organismos financieros internacionales, la 

alin1entación para los internos a cargo del 

instituto Nacional Penitenciario y Carce

lario (lnpec) , los aportes al Fondo de Car

tera Hipotecaria y las escuelas industt·iales 

e instituto~ técnicos , los servicios médi

cos de los Ferrocarriles, Puertos y el Ins

tituto Nacional de Vía (Invías) , las 

prestaciones sociale~ del sector de la sa

lud, los aportes al Fondo de Ce antías para 

Soldados Profesionales, los programas de 

modernización del Estado y los seguros 

de vehículos de servicio público. 

Las apropiaciones inferiores a $40 mm es

tán representadas por una amplia gama de 

programas , aportes a fondos y rentas de 

destinación esp cial. Las partidas más im-
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Apropiaciones presupuestales de la Nación para otras transferencias en 2003 

Concepto 

Universidades 
Prestaciones sociales magisterio 
Prestaciones sociales y servicios médicos militares 
Cesantías (*) 
Fondo Pensronal Territorial 
Sentencias y conciliaciones 
Cruce de cuentas MHCP y otros 
Aportes Fogafin 
Transferencia al Hospital Militar Central 
Ley 21 de 1982 e institutos técmcos 
lnpec - alimentación para internos 
Fondo de Organismos Financieros Internacionales (FOFI) , Ley 318 de 1996 
Financiación partidos políticos y campañas electorales 
Cuota de auditaje 
Cartera hipotecaria 
Servicios médicos Ferrocarriles, Puertos,lnvías 
Prestaciones sociales sector salud 
Fondo de Cesantías de Soldados Profesionales 
Para asegurar vehículos del servicio públrco 
Fondo Nacional de Seguridad y Convivencra Ciudadana 
Programas de desarrollo agropecuario 
Fondo de Solidaridad en Salud, de Defensa y Policía 
ProteCCión a personas en s1tuac1ón de nesgo contra su v1da 
Particrpación IVA antiguas mtendenc1as y com1sarías 
Programa de reinserción a la v1da c1vi l 
Defensoría pública 
Subsidio enfermos de lepra 
Seguro de v1da 
Ley 1 de 1972 
Fondo de Riesgos Profesionales 
Fondo lnterministerial 
Garantizar derechos de los procesados 
Provisión para ajuste mcremento salarial 
Sistema integral de salud en el s1stema pemtenc1ario 
Fondo de Programas Especiales para la Paz (Ley 368 de 1997) 
Fondo de Pensiones Soldados Profesionales 
Atención de desastres y emergencias- Fondo Nacional de Calamidades 
Mecanismos de difusión del comercio exterior 
Programas de modernización del Estado (Hacienda y otros) 
Provisión para la prestación del servicio energía en zni 
Aportes campañas directas 
Organismos internacionales 
Fondo de solidaridad ahorradores y depositantes 
Programas de apoyo en salud 
Transferencias sin desagregar 

Total 

(*) Todas las cesantías menos magisterio y soldados profesionales. 

Miles de millones de pesos 

1.337,7 
1.080,6 

235,5 
216,3 
144,0 
134,8 
111,2 
107,0 
91,3 
85,7 
81,5 
78,8 
71 ,2 
63,1 
53,0 
52,2 
50,4 
47,1 
40,3 
37,2 
36,8 
34,5 
29,0 
26,4 
24 3 
19,4 
15,5 
12,3 
12,1 
10,3 
10,0 
8,5 
8,5 
8,4 
8,1 
5,9 
4,0 
2,3 
2,0 
0,9 
0,4 
0,2 
0,2 
0,1 

395,7 

4.794,5 

r J D r.c.Jt. ut. .. _ .. _ _ .J _ -· . _ ·- ·-- e los autores 
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-
Participación en el total 

27,9 
22,5 
4,9 
4,5 
3,0 
2,8 
2,3 
2,2 
1,9 
1,8 
1,7 
1,6 
1,5 
1,3 
1,1 

1 '1 
1,1 
1 ,O 
0,8 
0,8 
0,8 
0,7 
0,6 
0,6 
0,5 
0,4 
0,3 
0,3 
0,3 
0,2 
0,2 
0,2 
0,2 
0,2 
0,2 
0,1 
0,1 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
8,3 

100,0 
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portante son: la asignación al Fondo de 

Solidaridad en Salud de Defensa y Policía, 

los progratnas de desarrollo agropecuario, 

la financiación de partidos políticos y cam

pañas electorales, los programas de 

reinserción a la vida civil y protección a 

personas en situaciones de riesgo contra 

su vida, la participación en el IVA de las an

tiguas intendencias y comisarías, los apor

tes al Fondo Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, el subsidio a los 

enfermos de lepra y leishmaniasis, los apor

tes a la defensoría pública, los seguros de 

vida para los funcionarios de la rama judi

cial, la Fiscalía, La Procuraduría, la Defensoría 

y el Congreso, y la participación del archi

piélago de 'an Andrés y Providencia en los 

recaudos de carácter nacional. 

2. Reconzendaciones 

En general, la inclu ión en el pre upuesto 

de todas estas partidas no consulta la dis

ponibilidad de ingresos ni permite r orien

tar o reducir el gasto de acuerdo con los 

objetivos fi. cale de corto, mediano y lar

go plazos del país . Podría afirmarse que las 

OT han sido el mecanismo a través del cual 

mucho grupos o entidades han podido 

asegurar su participación en el presupues

to general de la Nación (rentseekers del 

pre upuesto). La reducción o eliminación 

total de algunas de e tas transferencias 

exige refonnas constitucionales o legales, 

sin las cuales es imposible lograr algún gra

do de flexibilidad presupue tal y un ajus

te permanente en el nivel de gasto del 

Gobierno. 

Actualmente, se reconoce la importancia 

de flexibilizar el presupuesto como e tra-
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regia para sanear las finanzas del Gobierno. 

En un estudio reciente elaborado en el 

Centro de Estudios sobre Desarrollo Eco

nómico de la Universidad de los Ande 

(CEDE) (Echeverri et al., 2004) se propu

so modificar el proceso de asignación del 

presupuesto con base en el principio del 

equilibrio fiscal y la disponibilidad de recur

sos en cada vigencia. Atendiendo el princi

pio de unidad de caja, en el mi mo estudio 

se recomienda derogar todas las rentas de 

destinación específica, exceptuando el sis

tema general de participaciones . 

na de las principales norn1as que debe

ría revi arse es la Ley 30 de 1992, espe

cialmente en lo relativo al esquema de 

incentivos y La eficiencia del gasto públi

co en educación superior. Igualmente, 

aldría la pena explorar la posibilidad de 

establecer un esquema mixto de subsidios 

a la oferta y a la demanda con el fin de 

ahorrar recursos y mejorar la asignación 

del gasto . 

Finalmente, una refonna sobre las normas 

que definen las OT debe con ultar la dis

ponibilidad de recurso por parte del 

Gobierno. Dado el escenario fiscal actual, 

e necesario que dichas reformas se lle

ven a cabo rápidamente. 

Jv. P ENSI ONES 

Las erogaciones por pensiones es la se

gunda causa más importante del desequi

librio fiscal del Gobierno. En este capítulo 

hacemos una descripción del sistema de 

pensiones del país, cuantificamos la car· 
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ga fiscal presente y futura que representa 

y proponemos algunas recomendaciones 

con el fin de viabilizar financieramente el 

sistema. 

A. Diagnóstico 

1. Consideraciones generales 

En esta sección se presentan algunas con

·ideracione generales sobre el funciona

miento del sistema pensiona! colombiano, 

las cuales sirven de base para las recomen

daciones dada al final. 

a. Estructura del sistema 

Actualmente el si tema de pensiones en 

Colombia está constituido por los siguien

tes tipos de regímenes: 

1) Régimen general 

Definido por uno parámetro~ bá~icos en 

cuanto a los requisitos y beneficios que 

exige y ofrece el sistema y cuya aplicación 

no di crimina entre ningún tipo de afilia

do. Este régimen de prestaciones defini

das es administrado de manera simultánea 

por: 

a) El Estado, a través del ISS y un grupo 

de cajas públicas. Aquí se sigue el esque

ma de reparto simple o de prima media. 

b) El sector privado, a través de seis ad

ministradoras de fondos de pen iones 

(AFP), que surgieron con la Ley 100 de 

1993. Este subsistema sigue el esquema 

de ahorro individual con regulación del 

Estado. 

7 5 

2) Regímenes excepcionales 

Estos se caracterizan porque atienden de 

manera exclu iva a servidores públicos, y 

porque su naturaleza y definición de be

neficio no permiten una tipificación sen

cilla y comprensiva. Dentro de este grupo 

sobresalen: 

El llamado "régimen especial", conside

rado así en la ley por tratar e de trabaja

dores que desempeñan actividades de 

alto riesgo. Entre otros, se encuentran en 

e te grupo los trabajadores del Depar

tamento Administrativo de Seguridad 

(DAS), de la rama judicial, del Ministerio 

Público (Procuraduría General de la Na

ción y personerías), Aeronáutica Civil y 

Bomberos. 

Un grupo de "regímenes privilegiados", 

llamado así por cuanto se ha considera

do que no hay razón para qu los trabaja

dore allí cobijado tengan tratamiento 

especial (Congre o de la República, em

pleado de la Universidad Nacional, etc.). 

Los "regímenes exceptuados" son aque

llos que por diversa razones no se modi

ficaron con la Ley 100 (magi terio y la 

Fuerza Pública). 

Lo "regímenes convencionales", cuyo es

quema de contribuciones y beneficios han 

resultado de convenciones colectivas en

tre empleadores y empleados (Ecopetrol, 

1 S, Empresa de Acueducto y Alcantarilla

do de Bogotá, etc.). 

Finalmente, el "régimen de transición" de 

prima media que definió la Ley 100, cuyos 
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beneficiarios mantienen ciertos privilegios 

hasta el año 201"1, cuando, en principio, 

el sistema debe converger al régimen ge

neral. Los trabajadores afiliados a este 

subsistema son atendidos por un amplio 

número ele cajas y fondo públicos nacio

nales y territoriales. 

A pesar de la multiplicidad de regítnenes 

que coexisten con el istema general, ellos 

sólo cubren alrededor del 12% del total 

de la población cotizante. Es por esto que 

se suele definir el sistema colombiano de 

pensiones como un istema dual de re

parto simple y de capitalización indivi

dual, administrado conjuntamente por los 

sectores público y privado. 

h. Cobertura 

A diciembre de 2001 el sistema de pensio

nes d l país contaba con cer a de 9,<-t lni

llon . de afiliado<.;, de los cuales alrededor 

de ··1,7 millones eran cotizante~ activo~; por 

lo que la relación de contribuyentes a afi

liados e~ del 49,6% (Cuadro l6)n. En tér

minos de la población ocupada y de la 

población económicamente activa, la co

bertura efectiva del sistema colombiano 

ascendió a 27% y 23%, respectivamente. 

Dejando de lado los problema que tienen 

las bases de datos (multiafiliación, discon

tinuidad en los aporte , etc.), esto in

dicadores señalan que uno de cada cuatro 

trabajadores, bien sea que esté vinculado 

al sector formal e informal, recibirá algún 

ingreso por pensión en el futuro. 

Del total de cotizantes activo , el 45% es

taba afiliado al régimen general de prima 

media administrado por el ISS y el '-!2% al 

sistema de ahorro individual. El tercer 

grupo en importancia está conformado 

por los profesores del magisterio y la Fuer

za Pública, quienes conjuntamente expli

can el 10,5 % del total de cotizantes. El 

resto pertenece a los dem.ás regímene 

descritos en la sección anterior. Por res

tricciones de la información, estas cifras 

de cobertura no incluyen los otros afilia

dos de los gobiernos territoriales. 

luego ele entrar en vigencia la Ley 100 

(en abril de 1994), el sistema de ahorro 

individual administrado por las AFP ha 

presentado el mayor dinamismo en cuan

to a cobertura. En di iembre de 1994 este 

régimen ya reportaba 991 mil afiliados. 

Siete año~ después se 1nultiplicó por 1,2 

veces el núm ro de sus afiliados. De los 

-t, 15 millones de afiliados a pensiones 

obligatoria~ que a junio de 2001 registra

ron las AFI~ el -t2,89-o provino de traslados 

del r · ' y de otras cajas públicas . Desde 

1997 el istema de prima media ha man

tenido alrededor de '-i, 5 millones de afi

liados. 

El . istema de ahorro individual cuenta 

mayoritariamente con afiliados jóvenes de 

ingresos medios y bajo . Por edad, el 6<1% 

del total de su afiliados se encuentra en

tre lo 15 y 3<1 años, el 29% entre los 35 y 

.fq años, y sólo el 7% está por encima ele 

los 45 años. Por género, el 60% de los afi

liados son hombres y, por nivel de ingre-

os, el 92% de los afiliados percibe ing.re os 

entre dos y cuatro salarios mínimos men

suales (entre US$250 y US$500 mensua-

21 La razón observada para Argentina es de 30%, México de 45% y Chile 55%. 
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Cuadr'1 16 

Cobertura del sistema de pensiones 
(D1c1embre de 2001) 

- -- -- - -
Ahorro Prima Sector público Total 

individual media ---- --
AFP ISS Magisterio Fuerza Cajanal Otros(*) 

Pública 
--

l. Población económicamente 
activa (PEA) 20.079.899,0 

11. Población ocupada 17 363.091 ,0 

111 Afiliados 4 336.379,0 4.485 929,0 308.824 ,0 181.840,0 66.000,0 18.826,0 9.397 .798,0 

Porcentaje del total 46,1 47.7 3,3 1,9 0,7 0,2 100,0 
IV. Cotizantes 2.111 .607,0 1.992.615,0 308.824 ,0 181 .840,0 63.000,0 12.305,0 4.670.191,0 

Porcentaje de cotizantes activos 
(IV/111) 48,7 44 ,4 100,0 100,0 95 ,5 65.4 49.7 

Cobertura (porcentaje) 

nominal respecto a. 

PEA (111/1) 21 ,6 22.3 1,5 0,9 0,3 0,1 46 ,8 

Población ocupada (111/11) 25 ,0 25 ,8 1,8 1,0 0.4 0,1 54,1 

Efectiva respecto a: 

PEA(IV/1) 10,5 9,9 1,5 0,9 0,3 0,1 23,3 

Población ocupada (lVIII) 12,2 11 ,5 1,8 1,0 0.4 0,1 26.9 

(*) Incluye Caprecom, Fondo de Previsión Social del Congreso. Pens1ones de Antioquia y Ecopetrol. 

1 H 

les). A mediados de 2001, la AFP sólo te

nían a su cargo el pago de pensiones de 

6.613 jubilado . 

Tanto la crisis de la economía colombiana 

a finale d lo noventa, como la refor

mas laboral y de la seguridad social, que 

elevaron los costos laborales, generaron 

cambios ustanciales en el mercado labo

ral. Como bien se ha mostrado en otros 

estudios, estos hechos terminaron restrin

giendo la cobertura del sistema de pen

siones22. 

Al cierre de 2001, el si tema público de 

pensiones contaba con 1.057.000 jubila

dos , de los cuales 920.000 estaban ampa

rados por entidades del nivel nacional y 

13 7.000 por entidades territo•·iales (Cua

dro 17). Tomando como referencia la pO·· 

blación mayor de 60 años proyectada por 

el Departamento Admini trativo Nacio

nal de Estadística (DANE) (que para 2001 

asciende a 2,99 millones) , las cifras indi

can que la cobertura actual del sistema 

público de pensionados es del 35%. Nó

tese que este porcentaje está claramente 

22 Para más detalles, véase el capítulo 111 de Ayala y Acosta (2000). 
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r.rradro 17 

Pensionados del sistema público 
(Diciembre de 2001) 

Nivel 1 entidad 

Nivel nacional 

ISS asegurador 
Cajanal 
Fuerzas Armadas 
Magisterio 
Caprecom 
Ferrocarriles 
ISS patrono 1/ 
Colpuertos 1/ 
Caja Agraria 1/ 
Ecopetrol1/ 
Otras entidades 3/ 

Nivel territorial 2/ 

Antioqu1a 
Bogotá D.C. 
Valle 
Cundinamarca 
Santander 
Tollma 
Caldas 
Resto de departamentos 

Total 

~ ~-~~-

1/ 2000 

2/ 1999. 

3/lncluye CVC. Minagricultura. lncora, BCH y otras entidades. 
1 lv1 e l l 1 ¡ r '), t 

sobreestimado, ya que mucho jubilados, 

especialmente provenientes de los regí

menes excepcionales, tenían para enton

ces una edad inferior a los 60 años. 

Además , bajo el régimen general vigente, 

las mujeres se jubilan a una edad inferior 

a lo 55 años, lo cual ayuda a sobreesti

mar dicha cobertura. 

Del Cuadro 17 también podemos concluir 

que del total de pensionado , el ISS cubre 

7 8 

Pensionados 

920.186,0 

474.798,0 
167.825,0 
117.935,0 
47.729,0 
19.119,0 
16.763,0 
16.258,0 
16.218,0 
9.360,0 
9.105,0 

25.076,0 

136.768,0 

24.748,0 
22 .210,0 
17.561,0 
13.436,0 
7.410,0 
6.820.0 
4.157,0 

40.426 ,0 

1.056. 954,0 

el <!5%, seguido de la Caja Nacional de Pre

visión (16%), la Fuerza PúbJíca (11 %) y el 

magisterio (4,5%). Los jubilado de empre

sas como Ferrocarriles Nacionales, Col

puertos y el ISS como patrono, ascienden 

alrededor de 16 mil en cada una. Dentro 

de las entidades territoriale , sobresalen 

el Distrito Capital y los departamentos d e 

Antioquia, Valle del Cauca y Cundinamarca 

las que conjuntamente explican el 57% del 

total territorial. 
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La Ley 100 introdujo tres mecanismos 

para promover· la cobertura del sistema 

de pensiones en los grupo poblacionales 

de menare ingresos: el Fondo de Soli

daridad Pensiona! (FSP) , la garantía de 

pensión mínima (GPM) y el sistema de 

pensione asistencialc (PA) . Además de 

promover la cobertura global del sistema, 

estos programas constituyen el mecanis

mo central para redistribuir los beneficios 

de la seguridad social. Como elemento 

común, los tres programas demandan 

recursos del presupuesto nacional , que 

van creciendo en la medida en que au

menta la población potencialmente bene

ficiaria2-\. Esto es , a partir de la Ley 100 se 

creó otra carga más para el Estado sin los 

recursos suficientes para cubrirla. 

El FSP subsidia temporal y parcialmente 

la cotización de aquellos trabajadores cu

yos ingresos no alcanzan para cubrir su 

contribució n al si tema (principalmente 

discapacitado~ . madre, comunitarias y tra

bajadores independientes de los sectores 

urbano y rural) . El Conpes se encarga de 

fijar cada año la población que se ub idia, 

las condiciones de edad y el porcentaje y 

tiempo del subsidio , de acuerdo con la 

disponibilidad de recursos . Los recursos 

del FSP provienen principalmente del 1% 

adicional a la tasa de cotización obligato

ria, para trabajadores con salarios superio

res a cuatro salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (SMMLV) (este aporte se 

incrementa con la Ley 797 de 2003) ; de 

un aporte del pre upue to nacional , 

como mínimo proporcional al anterior 

aporte , y de los rendimientos por exce

dentes de liquidez2
-l . 

La GPM es un sub idio que ofrece el Go

bierno nacional a través del cual se le 

garantiza una pensión mínima a los traba

jadores que al cumplir la edad de jubila

ción (57 M/ 62 H) no hayan alcanzado a 

cornpletar el monlo de ahorro que les dé 

derecho a una pensión mínima. De este 

programa se favorecen lo afiliados de ba

jos ingreso al sistema de capitalización 

individual y para ser beneficiarios deben 

haber cotizado por lo menos 1.150 sema

nas . Las fuertes restricciones para acceder 

a e ta ayuda hace que en la práctica sean 

pocos sus beneficiario . 

El programa de PA contempló inicialmcn

le ~ubsidios públicos por e l e quivale nte 

al 50% de un SMMLV para los anciano~ 

indigentes, que serían financiados conjun

tamente entre el Gobierno nacional y los 

gobiernos subnacionales. Con posteriori

dad a la Ley 100, se creó otro programa 

en la misma dirección, pero ampliando la 

cobertura de sus beneficiarios : el progra

ma Revivir de la Red de Solidaridad So

cial (que incluye ancianos limilados física 

y mentalmente y ancianos indígenas) y 

23 Los programas de garantía y de pensiones asistenciales fueron elemento común de varias reformas recientes 
efectuadas en América Latina. Actualmente existe garantía del Estado a la pens1ón mínima en Ch1le , México, 
Argentina, Uruguay y El Salvador. Se ha advertido que este programa puede generar incentivos en la población 
para disminuir sus cotizaciones al mínimo requerido, para obtener un subsidio del Gobierno (Arenas de Mesa, 1999). 
La pensión asistencial está vigente en Argentina , Chile y Uruguay. Su costo fiscal está entre 4% y 6% del total de 
los costos en pensiones. 

24 En buena parte del período de vigencia del FSP, el Gobierno no ha hecho sus aportes correspondientes. 
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que luego pasó a llamar e Programa de 

atención integral para la población adul

ta mayor. 

c. Equidad y subsidios en el sistema 

pensiona! público 

El valor promedio de la mesada que reci

ben mensualmente los pensionados por 

el ISS es de 1,6 SMMLV, que equivalen a 

US$124. Este monto , como vimos antes , 

no discrepa de manera sustancial del que 

reciben la Fuerza Pública y el magisterio , 

sectores catalogado como regímenes ex

ceptuados, pero sí del resto de los jubila

dos de las entidades públicas. 

El Cuadro 18 muestra que los jubilados 

de la Caja Nacional de P•·evisión Social (Ca-

janal) , la segunda caja pública más grande 

del paí , reciben en promedio aproxima

damente el doble de la mesada del ISS, lo 

de Telecom 2 6 veces , los de Ecopetrol 

cerca de cuatro veces , y los del Congreso 

y las Altas Cortes 22 veces más. Nótese que 

la inequidad implícita en el sistema públi

co de pensiones no se puede derivar di

rectamente de las discrepancias en los 

montos de las mesadas mostradas en el 

cuadro , ya que estas podrían estar refle

jando diferencias en el valor de las cotiza

ciones y en la productividad . La inequidad 

mostrada tiene su origen en que los regí

mene especiales han establecido requisi

tos considerablemente menores a sus 

trabajadores (tanto en semanas y tasas de 

cotización como en edad de jubilación) y 

a su vez mayores beneficios ( especialmen-

Cuadro 18 

Mesada promedio del sistema público de pensiones 

----
Régimen pensiona! 

Ley 100/93. Prestación defin ida ISS 
Fuerzas Militares (civiles) 
Policía (civiles) 
Magisterio 
Cajanal (ley 33 de 1985) 
Policía 
Caja Agraria 
Telecom (convención colectiva) 
lnravisión 
Ecopetrol 
Foncolpuertos 
Congreso y Altas Cortes 

Compartidas con el ISS 

Universidades (promedio) 
Banco de la República 
Univalle 
Uniatlántico 

Fuente: DNP e ISS. Cálculos de los autores. 

8 o 

Mesada promedio en SMMLV 

1,6 
1,8 
2,6 
2,7 
2,9 
3,0 
3,6 
4,2 
5,0 
6,1 
6,8 

34,8 

5,8 
7,0 
7,8 
9,1 
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te de mayores tasas de reemplazo), que 

Los establecidos por el régimen general de 

pensiones. En este sentido, quienes actual

mente reciben esas altas mesadas no sólo 

contribuyeron poco en el pa. ado para re

cibir esos beneficios, sino que lo hicieron 

de manera sustancialmente menor que los 

demás trabajadores cubiertos por el régi

men general. En la parte inferior del Cua

dro 18 se mue tra el monto promedio de 

las mesadas para algunas instituciones pú

blicas , cuyo pago ele pensiones son com

partidas con el rss. 

La alta discrepancia en las mesadas que 

reciben los jubilados por regímenes pú

blicos frent al régitnen general , conlleva 

subsidios crecientes por parte del Estado. 

En el Cuadro 19 se muestra el subsidio 

implícito en la~ mesadas pagadas por el 

ISS. Cuando la me ada e de un SMMLV, 

el subsidio corresponde al 60%. Al crecer 

la mesada a 20 ' MMLV, como es el caso 

del Congreso y las altas Cortes, el subsi

dio baja a 35%, pero en monto asciende a 

iete SMMLV El hecho de que el porcen

taje de subsidio se mantenga en 35% para 

me actas superiores a dos SMMLV es una 

muestra clara de la falta de progresividad 

del sistema. 

2. Las reformas recientes 

La Ley 100 de 1993 e centró en definir 

los requisitos y beneficios del régimen ge

neral , y prácticamente dejó inmodificados 

los parátnetros de los otros regímenes que 

amparan a buena parte de los empleados 

públicos . También definió un régimen de 

transición que iría hasta el año 20 L'-:1., tras 

el cual se le respetarían los derechos ad

quiridos a los trabajadores que a la fecha 

de La promulga ión de La ley tuvieran 35 

(mujeres) ..f:O (hotnbres) años o más , o 

quien tuviera 15 años o más ele Liempo de 

cotización (Cuadro 20). 

Cuadro 19 

Subsidios de pensiones en ellSS 1/ 

SMLV Tasa de subsidio (s) 2/ Subsidio en SMMLV 

1 

2 
5 
10 
20 

1/ Implícitos bajo la Ley 100 de 1993. 

0,60 
0,35 
0,35 
0,35 
0,35 

0,60 
0,70 
1,75 
3,50 
7,00 

Monto del subsidio en 
miles de pesos 

171 ,6 
200,0 
500,5 

1.000,1 
2.000,2 

2/ s = 1 - r, donde res el monto de la mesada (o beneficio) financiada con sus propias contribuciones. En términos de valor presente neto, 
res la razón entre el beneficio a que tendría derecho de acuerdo con sus propias contribuciones y el beneficio recibido efectivamente por eiiSS. 
La tasa de descuento implícita sus propias contribuciones y el beneficio recibido efectivamente por eiiSS. La tasa de descuento implícita del 
sistema de reparto que se utilizó. sus propias contribuciones y el beneficio recibido efectivamente por eiiSS. La tasa de descuento implícita 
del sistema de reparto que se empleó del sistema de reparto que se adoptó, que tiene en cuenta tanto el crecimiento de la base de cotizantes 
como el crecimiento de los ingresos base de cotización, fue de 4,5%. 

Fuente ~ DNP. 
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Comparativo de requisitos y beneficios pensionales 

Grupo o régimen 
pensiona! 

l ey 100 de 1993 
Régimen general 
Régimen de transición 
(Hasta 2014) 

l ey 797 de 2003 
Régimen general 
Régimen de transición 
(Hasta 2014) 

Edad mfnima de jubilación 
Hombre Mujer 

62 
60 

62 
60 

57 
55 

57 
55 

--------
Magisterio 1/ 

Congresistas y 
magistrados 

Instituto de Seguros 
Sociales (ISS) 

Ecopetrol 
(Convencional) 1/ 

Plan 70 2/ 
Plan de ley 

Fuerzas Militares y 
Policfa Nacional 1/ 

Sector público: Cajanal 
Ley 33/1985 
{Transición) 
Ley 71 / 1988 
(Transición) 

n.d. No disponible. 

55 55 

50 50 

50 50 

Sin edad 
55 50 

Según patrón de retiro 

55 
50 

55 

1/ Exceptuado por la Ley 100 de 1993. 

Tiempo mfnimo de cotización 
(Semanas 1 años) 

1.000 semanas 
500 semanas 

1.000 semanas + 50 semanas 
en el año 2005 

+ 25 semanas desde el 
año 2006 hasta el 

año 2015 en que se llega 
a las 1.300 semanas. 

20 años 

20 años 

Tasa de cotización 

13,5% del ingreso base de cotización (IBC) 

+ 1,0% para afiliados con IBC de cuatro o más 
salarios mínimos. para el Fondo de 

Solidandad Pens10nal 

13,5% deiiBC 
+ 1,0% para afiliados con IBC de cuatro 

o más salarios mínimos, para el 
Fondo de Solidaridad Pensiona! 

Cotización adicional según nivel de ingresos. 
De 16 a 17 SMMLV + 0,2% deiiBC 
De 17 a 18 SMMLV + 0,4% deiiBC 
De 18 a 19 SMMLV + 0,6% deiiBC 
De 19 a 20 SMMLV + 0,8% deiiBC 
Más de 20 SMMLV + 1,0% deiiBC 

Incrementos en el t1empo: 
1.0% en el año 2004 
0,5% en el año 2005 

0,5% en el año 2006, en que llega a 15,5% 

1,0% en el año 2008, por una 
sola vez, dependiendo 
del crecimiento del PI B. 

No aportan 

n.d. 

n.d. 

------------- --- ---

20 años 3/ n.d. 

15 anos 3/ 8% de su asignación bás1ca mensual 

20 años n d. 

2/ Incluye la mayoría de pensionados de la empresa. Cobija a los trabajadores activos a diciembre de 1977. 
3/ Sólo en la entidad. 
4/ Promedio salarial de afiliados aiiSS. 
5/ Sólo ex congresistas. 
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Traslado de régimen 

Una sola vez cada tres 
años. 

Una sola vez cada 
cinco años 

Un año después de 
vigencia 

de la ley, a quienes les 
falte 1 O años o menos 
para cumplir la edad 

mínima 
no se les permite 

cambiar de régimen. 

Monto de la pensión 

65% deiiBC 
+ 2,0% por cada 50 semanas adicionales a las 1.000, 

hasta las 1.200 semanas 
+ 3,0% por cada 50 semanas adicionales a las 1.200, 

hasta las 1.400 semanas 
Monto mínimo = 65% 
Monto máximo = 85% 

Hasta el 2003: 
65% deiiBC 

+ 2,0% por cada 50 semanas adicionales 
a las 1 .000, hasta las 1.200 semanas 

+ 3,0% por cada 50 semanas adicionales 
a las 1.200, hasta las 1.400 semanas 

Monto mínimo = 65% 
Monto máximo = 85% 

Desde el año 2004: 
Monto diferencial que depende del nivel deiiBC 

según la siguiente fórmula: 
f= 65,5- 0,5 S 

en donde: 
r= porcentaje del ingreso de liquidación. 

S= número de salarios mínimos legales mensuales 
vigentes 

Desde el año 2005: 
+ 1 ,5% por cada 50 semanas adicionales 

a las mínimas requeridas. 

Monto mínimo =55% a 65% según nivel deiiBC 
Monto máximo= 80% deiiBC 

75 

75 

100 

75 + 2,5 por año adicional 

50- 85 

75 

8 3 

Pensión promedio 
(Salarios mínimos) 

1,57 4/ 

(Cerca de dos) 

2,72 

34,92 5/ 

6,01 

5,2 

1,83- 5,33 

2,63 

Facultades presidenciales 
extraordinarias 

Ninguna 

El presidente tiene facultades por seis 
meses a partir de la expedición de la ley 
para expedir normas con carácter de ley 

para modificar: 

Régimen pensiona! del 
Presidente de la República 

Regímenes de trabajadores que laboren 
en actividades de alto nesgo 

Rég1menes pens1onales de las 
Fuerzas Militares, la Policla y el DAS 
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El balance financiero del sistema adminis

trado por el ISS bajo la Ley 100. no rindió 

los resultados previstos. Como se sabe, en 

un sistema de reparto buena parte de los 

ingresos anuales se utiliza para sufragar los 

compromisos pensionales de la vigencia. 

La constitución de reservas con los exce

dentes permite mantener en equilibrio el 

programa en el mediano y el largo plazos . 

El balance de caja del TSS sólo arrojó ex

cedentes por seis años , luego de entrar 

en vigencia la ley. A partir del año 2000 su 

desequilibrio de caja empieza a aumentar, 

al punto que para 2002 ascendió a $1 ,2 b 

(0 ,6 % del PID) . Las reservas de pen. ione. 

del rss registraron su nivel máximo en el 

año 2000 cuando ascendieron a $6 ,7 b 

(3 ,9 % del PlB) ; en los dos años siguien

tes se han reducido a un ritn1o acelera

do . El aldo de reservas al final de 2002 

fue de 5 .9 billones (2 ,9 % del PIB) . En sólo 

eMa vigencia. el In tituto utilizó 1 . .3 b de 

sus reservas (0.62 % del PlB), para cance

lar sus obligaciones pensionales. De otra 

parte , de mantener inalterados los regí

menes exceptuados , el estudio concluye 

que las apropiaciones anuales del presu

puesto aumentarán hasta 5 % d l PIB en 

el año 2015. 

Frente a estas circunstancias , la Ley 797 

de 2003 ajustó los parámetro del régi

men general (Cuadro 20) . La norma dejó 

inalterado tanto el régimen de transición 

contemplado en la Ley 100, como el res

to de los regímenes excepcionale que 

ampara el grueso de los empleados pú

blicos. Solo le dio facultades temporales 

al Gobierno para que modifique uno de 
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los regímenes excepcionales (el llamado 

régimen "especial") . 

Los ajustes al régimen general de pensio

nes contemplados en la nueva ley entra

rán a regir a partir del año 2004 . En el 

Cuadro 20 se hace una comparación en

tre los requi itos y los beneficios estipula

dos en la Ley 100 de 1993 y los que fija la 

Ley 797 de 2003. Allí se describen también 

las condiciones del régimen de transición 

y de algunos regímenes excepcionales 

para los que se tiene información. 

La edad mínima de jubilación del régimen 

general no se n1odificó . Ilasta el año 201'± 

se mantiene en 55 años para las mujeres 

y 60 aüos para Los hombres y, después de 

ese año, se eleva a 57 y 62 años , respecti

vainente. Son evidentes las prerrogativas 

que tienen lo~ regímenes excepcionales 

frente al régimen general , en cuanto a La 

edad mínima de jubilación . 

El tiempo mínimo de cotización se 

incrementó a partir del aii.o 2005 , con la 

nueva ley. A Las 1 .000 sem.anas contempla

das en la Ley 100 de 1993. se le adicionan 

50 semanas en el año 2005 y 25 semanas 

más desd 2006 ha ta el año 2015 , cuan

do se estarán completando 1.300 sema

nas. El régimen de transición fijó en 500 

semanas el tiempo mtn1mo que da dere

cho a pensión . Buena parte de los regí

mene , excepcionales tienen como 

tiempo mínimo de cotización 20 años. La 

excepción más evidente es la Fuerza Pú

blica con mínilno 15 años de servicio. 

La tasa de cotización también se ajusta gra

dualmente bajo la nueva ley. A la tasa de 
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13,5% sobre el ingreso base de cotización 

(lBC) definida en la norma anterior, se le 

suma un punto en el año 200q y 0,5 pun

tos en los años 2005 y 2006, cuando as

cenderá a 15,5%. A partir de 2008, el 

Gobierno podrá incrementar la cotización 

en un punto adicional, por una sola vez, 

siempre y cuando el crecimiento del PIB 

sea igual o superior a 4% en promedio 

durante los dos años anteriores. Sigue 

vigente la distribución de la carga: 75% 

de la cotización a cargo del empleador y 

25% a cargo del trabajador. 

Además de la cotización básica, los trabaja

dore que tengan un ingreso n1ensual igual 

o superior a cuatro SMMLV deberán aportar 

un punto adicional destinado al PSP La nue

va ley contempla que los trabajadores con 

ingresos superiores a 16 SMMLV deberán 

hacer aportes adicionales a la subcuenta ele 

sub istcncia del FSI~ según la siguiente esca

la: de 16 a 17 SMMI.Y 0,2°~; de 17 a 1 H SMMJY 

O, · Jt~o; de IH a 19 SMMLV 0,6°-o; de 19 a 20 

SMMLV O,H%, y superiores a 20 SMMLV 1%. 

Para corregir el problema de incentivos y 

de riesgo moral a ociado con el traslado 

entre los subsistemas de prima media y ca

pitalización individual, generado con la Ley 

100, la Ley 797 establece que una vez que 

Jos trabajadores hayan escogido una alter

nativa de afiliación, estos se pueden trasla

dar de régimen sólo una vez por cada cinco 

años. También se fija que un afiliado no 

podrá trasladarse de régimen cuando le 

falten 10 años o n1enos para cumplir la edad 

que le da derecho a la pensión de vejez. 

Finalmente, la nueva ley ajusta la tasa de 

reemplazo del régimen general de prima 

media. Valga recordar que hasta el año 2003 

sigue vigente la anterior nonna, en donde 

se fija una tasa mínima de 65% sobre el IBC 

y una máxima de 85%, según se coticen las 

1.000 semanas mínimas o más. Así, por cada 

50 semanas adicionales y hasta completar 

1.200 semanas. se le adiciona 2% a la tasa 

mínima, lo cual lleva una tasa de reempla

zo al final de dicho período de 73%. De 

manera semejante, por cada SO semanas 

adicionales sobre las 1.200 y hasta comple

tar 1.-±00 semanas, se le adiciona 3q,o, lo cual 

lleva una tasa de 85% al final d l período. 

La tasa de reemplazo que se empezará a 

aplicar a partir de 200 t con la nueva ley, 

oscib entre una mínima ele 5'5°/o y una máxi

ma de BO%, según ciertas reglas de leve 

pt·ogresividad que define la norma1-; . 

3. Las cifras fiscales del sisten1a 

público de pensiones 

a . l\spectos prelüninares 

El costo fiscal del sistema de pensiones 

depende de varios factores que se pue

den agrupar en los siguientes: 

1) Las características demográficas 

de la población y la antigüedad 

y cobertura del sistema 

Con el envejecimiento de la población y 

a mayor cobertura y antigüedad del siste

ma de pensiones, mayor será el co to que 

asume el fisco y viceversa. En el contexto 

25 La Ley 797 de 2003 establece que desde el año 2004 el monto diferencial sobre la tasa mínima. que depende del IBC, 
sigue esta regla: r = 65,5 - 0,5 s; donde r = % del ingreso de liquidación y s = número de SMMLV. A partir de 2005, por 
cada 50 semanas sobre las mín1mas requeridas, se incrementará el IBC en 1,5% hasta llegar al tope máximo de 80%. 
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de América Latina, Colombia, al igual que 

México y Perú, se caracteriza por tener una 

población no tan vieja, istemas que osci

lan entre los 50 y 60 años de antigüedad y 

cobertura relativa.tnente baja (alrededor de 

35%). Argentina, Chile y Uruguay tienen 

sistemas más antiguos (alrededor de 75 

años), registran la mayor cobertura en la 

región (de 60% a 80%) y una transición 

demográfica más avanzada. En el otro ex

tremo se encuentran varios paises centro

americanos y Bolivia, con los sistemas de 

pensiones más jóvenes (40 a 45 años) y 

bajas coberturas (12% a 23%) 26
• 

2) Las responsabilidades asumidas 

por el Estado durante los ajustes 

al si tema 

La carga fiscal que ha asurnido el Estado 

con las reformas al sistema de pensione 

está asociada a varios hechos. 

El primero, que usualmente el Estado se 

hace cargo del déficit operacional de todo 

el sistema público de pen ione r. Por su

puesto que el monto y el tiempo que ton1a 

saldar ese déficit dependen, entre otra..c; co

sas, del monto de la deuda reconocida y 

de su madurez. En Colombia este factor está 

altamente influenciado por el elevado cos

to que ha implicado el régimen de transi

ción definido en la Ley 100 y que permaneció 

inmodificado en la reforma de 2003. 

El segundo hecho proviene del recono

cimiento de los aportes que hicieron los 

26 Mayores detalles en Mesa-Lago (2000). 

asegurados al antiguo régimen público y 

que con la reforma se trasladan al sistema 

de capitalización. El bono pensiona! de 

reconocimiento, que usualmente se hace 

efectivo al momento de retiro, no se con

cedió en todos los países que hicieron 

reformas (México y Uruguay, por ejemplo, 

no lo reconocen) y sus condiciones va

rían entre aquellos países que lo contem

plaron. En Colombia el valor de los bonos 

emitidos a mayo de 2003 asciende a $6,7 

b y están en proceso de liquidación otros 

$19,9 b. 

Un hecho no menos importante que ha 

incrementado el costo fiscal del sistema 

público de pensiones es la exclusión de 

la reforma de varios grupos de trabajado

res públicos. Como se analizó al comien

zo del capítulo, para el caso colombiano 

son n1uchos los regímenes exceptuados 

que gozan de privilegios especiales con 

cargo directo e indirecto al presupuesto 

de la Nación, los cuales crean problema 

severos de equidad y de altos subsidios 

por parte del Estado. 

Por último, un hecho que adiciona pre

sión fiscal lo constituyen los programa 

pensionales de protección social (FSP, 

PGPM, SPA). Sobre el particular, más ade

lante se mue tra que el Gobierno no ha 

hecho los aportes correspondientes a es

tos fondos, por lo que podrían constituir 

una potencial fuente de desequilibrio fi

nanciero del sistema. 

27 Este hecho ha sido reconocido en varios estudios, véase el capítulo 5 de Acosta y Ayala (2001) y el capítulo 1 de 
Mesa-Lago {2000). 
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3) El esquema de requisitos y beneficios 

resultante de las reformas 

En cuanto a este factor, el Cuadro 6 mos

tró Los principale lineamientos del régi

men general que se ajustó con las reformas 

de 1993 y 2003, así como los principales 

parámetros de los regímenes de transi

ción y aquellos que e han mantenido 

inmodificados. A pesar de que Colombia 

tendrá tasas de cotización relativamente 

altas respecto de algunos países con ni

vel de ingreso similar 

tes que se han hecho por el Departamen

to Nacional de Planeación (DNP) sobre el 

valor del pasivo pensiona! del subsistema 

público. 

1) Balance de caja del sector 

de la seguridad social 

El Gráfico 7 subraya cótno hasta ahora el 

sector de la seguridad social jugó un pa

pel compensador del resultado fiscal del 

consolidado del sector público no finan-

cier·o (SPNF). Luego 
(Perú, 13%; México, 

10,5%), su cotización 

sigue siendo relativa

mente baja con re · 

pccro a los países de la 

región de alta transi

ción demográfica (Un.t

La crisis econónzica de finales 

de la década y las elevadas 

tasas de desen·zpleo, entre 

otros, afectaron negativantente 

los ingresos del sisten·1a de 

pensiones. 

de la reforma de 1993, 

el sector de la seguri

dad social arrojó por 

seis ai'ios consecutivos 

cuantío os excedentes 

de caja, que ascendie

ron a 2% del PIB entre 
guay, 27,5% ; Argentina, 27%; Chile entre 

19%y2I%). 

h. Cifras del sisterna público de 

pensiones 

A pesar de que la~ cift·a~ que se presentan 

en eMa sección no no permiten identifi

car las diversas fuentes de critas que ex

plican La carga financiera que ha asumido 

el fisco, sí nos dan una idea sobre su evo

lución, su papel en las cuentas fiscale con

solidadas, el predominio del ISS y ciertas 

cajas públicas dentro del sistema público, 

y de la carga fiscal que ha venido asumien

do el Gobierno nacional para cubrir sus 

compromisos . Esta información se com

plementa con los ejercicios tnás recien-

1995 y 1996 2
H . En los años siguientes se 

registraron excedentes por montos cer

cano~ al 1% del PJ B, que cotnpensaron de 

1nanera inequívoca el de~equilibrio finan

cit::ro en ascenso del Gobierno nacionaL 

Como bien se ha reconocido, la crisi eco

nómica de finales de La década y las eleva

das tasas de desempleo , entre otros, 

afectaron negativamente los ingresos del 

~istema de pensiones. Para el año 2001, 

el ISS obtuvo un déficit de $580 mil mi

llones (0,3% del PIB) en su negocio de 

pensiones, desequilibrio que se duplicó 

para el año iguiente. 

Dentro del sector de la seguridad social 

predomina el subsistema conformado por 

28 En estas cuentas se incluyen los ingresos y gastos del sector de la seguridad social , tanto por pensiones como por 
salud y riesgos profesionales. 
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Gráfico 7 

Balance fiscal del GNC, la seguridad social y el sector público consolidado 
Porcentaje del PIB 
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Gobierno Nac1onal 

Fuente: MHCP y cálculos de los autores. 

el ISS, Cajanal y la Caja de Previsión So

cial de Comunicacione. (Caprecom) . En 

el Gráfico H ~e muestra para lo~ años re

ciente~ el balance de caja y el eMado de 

las reserva~ para este grupo de entidades . 

Se evidencia que con el ajuste en los 

parámetros al régitnen general en l993, 

este subsistema aumentó su~ reservas de 

manera creciente . 

El ISS acumuló recursos ha ta un tope de 

$6,8 b (3,9% del PIB) en el año 2000, los 

cuales invirtió en títulos de la Tesorería 

General de la Nación. La situación finan

ciera de los años subsiguientes llevó al ISS 

a liquidar $900 mil millones de esas reser

vas en el año 2002, para atender sus obli

gaciones pensionales. El Instituto registró 

un déficit de caja de $1,2 b (0,6% del PIB) 

en ese año. 

8 8 

Seguridad social -- Consolidado 

2) Las apropiaciones presupuestaJcs de 

Ja Nación 

Un hecho no 1nenos importante son las 

crecientes provisiones presupuestales de 

la Nación, reflejadas en pagos de caja de 

la 'lesorería, para cumplir con lo~ compro

misos en pen~iones que etnanaron de la 

legislación de 1993. El gasto en pensio

nes del Gobierno nacional ascendió de 

0,8% a 2,8% del PIB entre 1990 y 2002. 

Como se mostrará en las proyecciones del 

pa ivo pensiona!, los aportes del Gobier

no en esta materia se incrementarán en 

los años venideros (hasta el año 2013), 

aunque con la Ley 797 de 2003 las apro

piaciones ya no serán tan cuantiosas como 

las que están implícitas en La Ley 100 de 

1993. 
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GrMico 8 

Reservas y flujo de caja del subsistema público de pensiones 
(Porcentaje del PIB) 
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Fuente. MHCP y cálculos de los autores. 

El Cuadro 21 señala la dinánüca de las 

apropiacione~ prc~upucstales de lo-, dis

tintos programas públicos de pensiones 

con cargo a la Nación desde 1990. Tam

bién se incluyen los giro que se tenían 

previstos para 2003 . Durante los últimos 

12 años, el presupuesto de pensiones a 

cargo de la Nación ha crecido a una tasa 

anual pron1edio ele L .3% real. 

El pago de pensiones de la mayoría de 

los servidot-es públicos a cargo de la Na

ción se hace a través del Fondo de Pen

sione Públicas (Fopep) , en la medida en 

que sirve de fondo-cuenta para los pagos 

a cargo de la Caja Nacional de Previsión 

Social (Cajanal). Para 2002, se giraron $3 

b a través del Fopep, correspondientes al 

5-!-% del total de apropiaciones para pen

siones. De este monto, 2,4 b cubrieron 

8 9 

1999 2000 2001 2002 

Balance de caja 

lo - compromisos de Cajanal y O, 5 b se 

giraron para saldar los pasivo de Foncol

puertos, uno de los pasi os pensionalcs 

más costosos a argo del presupuesto 

nacional. 

Los giros en pensione · para la fuerza pú

blica (Policía y Fuerzas Militares, exceptuan

do el personal civil que trabaja en estos 

sectores) ascendieron en el 2002 a 1,1 b, 

lo cual corresponde al 20% del total de 

giros de la Nación. Si se adicionan los pa

gos al personal civil por $396 mm, el pro

grama completo de la Fuerza Pública 

absorbe actualmente el 27% de los gastos 

que hace la Nación en pensiones. 

El costo total del progratna de pensiones 

del magisterio no se muestra en este cua

dro, porque buena parte de los giro se 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



r. •• ~rlr() ? 1 

Gasto en pensiones del GNC 

Concepto 1990 1991 1992 1993 1994 

Miles de millones de pesos 

Total 185,9 255,3 365,0 518,8 785,1 
Fondo de Pensiones Públicas (Fopep) 0,0 0,0 0,0 0,0 10,8 
Caja de sueldos de la Policía 37,1 44,1 60,8 73,3 120,5 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 22,8 28,9 35,6 65,6 108,5 
Hacienda 1/ 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Defensa 2/ 9,3 12,5 17,6 24 ,8 38,6 
Policía 2/ 6,3 8,1 12,2 17,7 29,4 
Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales 0,0 18,2 28,4 35.4 50,7 
Fondo de Previsión del Congreso 0,6 1,6 2,2 2,1 9,0 
Otras entidades 109,8 142,0 208,2 299,9 417,5 

Magisteno -aportes adicionales al situado fiscal 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Otros 109,8 142,0 208,2 299,9 417,5 

Memo ítem • Composición del Fopep 0,0 0,0 0,0 0,0 10,8 
Fopep - Cajanal 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Foncolpuertos 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Otros pagos 0,0 0,0 0,0 0,0 10,8 

Participación porcentual 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
Fondo de Pensiones Públ1cas - Fopep 0,0 0,0 0,0 0.0 1,4 
Caja de sueldos de la Policía 20,0 17,3 16.7 14.1 15,3 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 12,3 11 ,3 9,7 12,6 13,8 
Hacienda 1/ 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Defensa 2/ 5,0 4,9 4.8 4.8 4 9 
Policía 21 3,4 3,2 3.4 3,4 3,8 
Fondo Pas1vo de Ferrocarnles Nacionales 0,0 7,1 7.8 6.8 6,5 
Fondo de Prev1s16n del Congreso 0,3 0,6 0,6 0.4 1,1 
Otras entidades 59,0 55,6 57,0 57.8 53,2 

Memo ítem - Composición del Fopep 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 
Fopep - Cajanal 0,0 0,0 0,0 0.0 0,0 
Foncolpuertos 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Otros pagos 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 

Crecimiento real 

Total 8,3 14,2 15,9 23,4 
Fondo de Pensiones Públicas - Fopep 
Caja de sueldos de la Policfa -6,3 10,3 -1,7 34,1 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -0,2 -1,5 50,3 35,0 
Hacienda 1/ 
Defensa 2/ 5,9 12,3 14,9 26,9 
Policía 2/ 2,2 20,1 17,7 36,0 
Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales 24,7 1,7 16,8 
Fondo de Previsión del Congreso 93,7 11,7 -20,9 245,8 
Otras entidades 2,0 17,2 17,5 13,5 

1/ Corresponde al pago efectivo por concepto de bonos pensionales. 

2/ Corresponde a los pagos de pensiones del personal c1vil. 
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1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 Proy. 

Miles de millones de pesos 

1.132,3 1.620,6 1.976,8 2.549,0 3.068,4 3.790,0 4.759,1 5.660,6 6.051 '1 
439,2 626,5 824,8 1.139,9 1.654,9 2.137,6 2.704,6 3.040 ,0 3.395,4 
174,9 250,3 284,3 373,2 435,4 489,2 545,2 601 ,3 670,0 
155,5 218,5 237,6 336,5 389,9 451,4 472,3 531 ,3 583,8 

0,0 29.4 0,0 23,0 26,0 24,6 82,7 200,7 402,7 
46,4 68,1 91,4 112,0 143,1 167,0 195,8 222,5 246,7 
39,9 54 ,3 65 ,2 86,3 110,6 133,0 156,0 173,8 191 ,0 
52,8 78,6 94,4 119,2 136,9 150,4 160,9 171,4 184,9 
8,7 25,6 48,1 81 ,O 77,1 86,2 95,2 112,9 142,3 

214,9 269,2 331 ,O 278,0 94,4 150,6 346,5 606,6 234,5 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 220,3 399,9 0,0 

214 ,9 269,2 331 ,0 278,0 94,4 150,6 126,2 206,6 234,5 

439,2 626,5 824.8 1.139,9 1.654 ,9 2.137,6 2.704 ,6 3.040,0 3.395.4 
432,1 619,5 816,7 1.129,7 1.216,3 1.576,1 2.055 ,8 2.371,2 2.682,3 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 405,2 451 ,6 466,3 487,9 
7,1 7,0 8,0 10,3 438,6 156,3 197,2 202,5 225,1 

Participación porcentual 

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
38,8 38.7 41 ,7 44,7 53,9 56.4 56,8 53.7 56,1 
15,4 15.4 14,4 14,6 14,2 12,9 11 ,5 10,6 11 ,1 
13.7 13,5 12,0 13,2 12,7 11 ,9 9,9 9,4 9,6 
0.0 1,8 0,0 0,9 0,8 0,6 1,7 3,5 6,7 
4.1 4 2 4,6 4,4 4,7 4,4 4,1 3,9 4,1 
3,5 3.4 3,3 3.4 3.6 3.5 3,3 3,1 3.2 
4.7 4.9 4,8 4.7 4,5 4,0 3.4 3.0 3,1 
0,8 1,6 2,4 3,2 2,5 2,3 2,0 2.0 2,4 

19.0 16,6 16,7 10,9 3,1 4,0 7,3 10,7 3.9 

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
98,4 98,9 99,0 99,1 73,5 73,7 76,0 78 ,0 79,0 
0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 19,0 16,7 15,3 14.4 
1,6 1,1 1,0 0,9 26,5 7,3 7,3 6,7 6,6 

Crecimiento real 

20,7 17.7 3,7 10,5 10,2 13,6 16.7 11 ,2 1,3 
17,3 11 ,9 18,4 32,9 18,8 17,5 5,1 5,9 

21 ,5 17,7 -3,5 12,5 6.8 3,3 3,5 3,1 5,6 
19,9 15,5 -7,6 21,4 6,1 6,4 -2,8 5,1 4,2 

-100,0 3,5 -12,8 212,2 126,9 90,2 
0,5 20,7 14,1 4,9 17,0 7,3 8,9 6,2 5,1 

13,5 11 ,9 2,0 13,4 17,4 10,6 8,9 4,1 4,2 
-12,9 22,5 2,1 8,2 5,1 1 ,O -0,6 -0,4 2,2 
-18,5 141 ,5 59,6 44,1 -12,8 2,7 2,6 10,9 19,4 
-56,9 3,0 4,5 -28,0 -68,9 46,7 113,7 63 ,6 -63,4 
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hicieron a través del situado fiscal. No 

obstante, la Nación ha tenido que adicio

nar recursos a estas transferencias, que se 

presupuestan ahora mediante el SGP En 

el año 2002 se giraron recursos adiciona

les para cubrir pensiones a los profesores 

por $ 4 00 mm (7% de las apropiaciones 

totales de la Nación). 

La apropiación presupuestal durante 
1 

2003 para el Fondo del Pasivo Pensiona! 

de los Ferrocarriles Nacionales asciende 

a $195 mil millones y del Congreso a $ 142 

mm (conjuntamente explican el 5 ,5 % del 

total de las apropiaciones) . Si bien actual

mente el presupuesto de estos dos fon

dos es equiparable , su 

términos reales en 16% pron1edio anual) . 

De otra , los regímenes exceptuados 

(Fuerza Pública y el magisterio) y ciertos 

programas como el de Foncolpue rtos , Fe 

rrocarriles Nacionales y el Congreso ayu

dan a explicar el resto de las cre ciente s 

apropiaciones. Para el año 2003 se vuelve 

relevante el giro de la Nación por los com

promisos que se le vencen por bonos 

pen.sionales emitidos (algo más de $400 

mm bajo el t·ubro "Hacienda") . 

c . El pasivo del sistenza público 

de pensiones 

Las perspectivas financieras del sistema 

público se examinan a través de su fiujo 

de caja asociado con 

dinámica durante los 

años noventa fue bien 

diferente . Las apt·opia

ciones para el fondo 

de previsión del Con

greso han. crecido cada 

año en promedio 45% 

en términos reales , en 

Los rnayores costos en 

pensiones que ha asurnído la 

su pasivo pensiona! en 

un horizonte de 50 

años . La informaci ó n 
Nación a través de las proviene del DNP y se 

prc~enta bajo dos c~ 

cenarios : antes d e la 

refortnas de 199~ y 2003 

provienen de los regÍinenes 

e.'\4 cept u a dos. Le y 797 de 2003 y des

pués de ella 29
. 

tanto las correspondientes para el fondo 

de los Ferrocarriles crecieron al 6 %. 

Los mayore costos en. pensiones que ha 

asun.1ido la Nación a través de las refor

mas de 1993 y 2003 provienen de los re

gímenes exceptuados. De una parte , los 

altos costos del régimen de transición se 

reflejan, en buena medida, por las crecien

tes apropiaciones del Fopep (desde su 

creación han crecido las apropiaciones en 

El Gráfico 9 expone claramente los efec

tos de la nueva reforma al istema de pen

siones . En líneas generales se aprecia que 

a partir de 2004, cuando se empieza a apli

car la Ley 797 de 2003 , se suaviza el costo 

fiscal en pensiones que asutnirá el Estado 

en las próximas décadas. Dicho costo se 

elevará de 3 ,1% en el año 2003 a 4,8 % del 

PIB en 2013 , permaneciendo en ese nivel 

hasta tnediados de los años veinte. Luego 

29 Véase el Anexo 2. El modelo de pensiones del DNP utiliza para el ISS la información básica que presentó el Instituto 
para el estudio de la OIT en 1997 y exhibe el flujo de caja desde 1999. Actualmente el DNP está actualizando la 
información del ISS, pero ésta aún no se halla disponible. 
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Gráfico 9 

Flujo de caja asociado al sistema público de pensiones, 1999-2050 
(Porcentaje del PIB) 
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Ley 797 de 2003 

Fuente. DNP. 

de~ciende de manera gradual ha~ta 

e~Labilizarse alrededor del 2 % hacia el 

2050~". 

Los datos sugieren que la Nación tendrá 

que incrementar de manera sustancial sus 

gastos en pensiones entre 200"! y 2013 y 

que luego de este último año, debe ha

cer reservas presupuestales por encima 

del 4% del PIB por un período de 15 años. 

Bajo la Ley 100, el ele equilibrio crecía de 

manera rápida hasta ·uperar el 6% del PIB 

en 2012 y luego la brecha se empezaba a 

cerrar en los siguientes años pero a una 

menor velocidad. 

-- Ley 100 de 1993 

En ténninos del valor pre<>ente neto , el 

pa~ivo actual del si~tema público de pen-

iones asciende a 171,4% del PJB (Cuadro 

22), nivel un tanto por encima del que re

gistra Ale1nania (157 %), Reino Unido 

(156%) y Japón (162%). El efecto financie

ro de la Ley 797 fue reducir la deuda 

pensiona) en 34 puntos del PIB (pasó de 

205,7% a 171,4% del PIB). Puesto que di

cha ley reformó el régimen general, la re

ducción se refleja básicamente en las 

cuentas del lSS, cuyo pasivo se redujo de 

70,4% a 42,4% del PIB. También incluye lo 

ajustes previstos en el Fondo del Magiste

rio (Fomag), que se dieron al amparo del 

30 Entre los principales parámetros que utiliza el DNP para estas proyecciones están : edad de jubilación 57M/62H, 
tiempo de cotización 1.300 semanas, la tasa de reemplazo estipulada en la nueva ley (60-0,5 s, véase nota 2) , tasa 
de descuento de 4,5% y tasas de crecimiento económico que se elevan progresivamente de 2% a 4% entre 2003 
y 2006, se mantienen en 4% entre 2007 y 201 O y luego en 4,5% desde el 2011. 
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Cu"'dro ?? 

Pasivo pensiona! a cargo de la Nación con reforma y sin ella 
(Porcentaje del PIB) 

Ley 100 de 1993 Con reforma (Ley 797 de 2003) 

VPN 2000-2050 (% del PIB de 1999) 
ISS 
Cajas públicas 
Fondo del Magisterio (Fomag) 
Fuerzas Armadas 
Bonos tipo A 
GPM 

Total 

Fuente: DNP. 

artículo 81 de la Ley del Plan (Ley 12 de 

2003)"\ 1
• 

Nótese que se tnantiene la deuda asocia

da a los programas público que aún no 

e han reformado, especialmente el de 

Ja Fuerza Pública y Jos ouos regímenes 

que se contabilizan en el rubro de Cajas 

Públicas. Haciendo uso de las facultades 

especiales que le otorgó al ejecutivo la 

Ley 797 de 2003, el Gobierno ajustó el 

régimen de las Fuerzas Armadas y los re

gímenes de alto riesgo, pero de acuerdo 

con una reciente sentencia de la Corte 

Constitucional, el ajuste a las pensiones 

de las Fuerzas Armadas ha debido tea

mirarse a través de una ley, por lo cual 

quedó sin piso cualquier ahorro fiscal 

previsto por esta vía u. 

70,4 
48,5 
30,2 
27,9 
19,6 
9,0 

205,7 

42,6 
48,3 
24,8 
27,2 
19,6 
9.0 

171,4 

El pasivo de las cajas públicas a cargo del 

presupuesto de la Nación asciende a 48,5% 

del PIB. Se incluyen allí. entre otros, los 

compromisos asutnidos a través del Fopep, 

las pensiones adicionales que aún se pa

gan a través de ministerios y departamen

tos administrativos, el rondo del Congreso, 

Ferrocarriles Nacionales , Foncolpuertos y 

Caprecom. Se evidencia nuevan1ente el 

alto costo que tiene para la Nación el régi

men exceptuado constituido por el magis

terio (Fomag) y la Fuerza Pública (FFAA), 

cuya deuda conjunta asciende al 52% del 

PIB. La deuda asociada al Fondo de Ga

rantía de Pensión Mínim.a (FGPM) se man

tiene en 9% del P1B, con todo y que con la 

nueva ley se fortalecen sus recursos con 

los ajustes al régimen de ahorro individual 

y se elevan los requisitos para acceder a 

sus beneficios. 

31 Véase Anexo 3 para un resumen de los ajustes al Fondo del Magisterio. 

32 Véase el Anexo 4 para un resumen de la reforma al régimen de pensiones de la Fuerza Pública y de los regímenes 
de alto riesgo . 
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El Anexo 2 muestra cómo el ISS y las cajas 

públicas repre entan el desequilibrio más 

costoso para La Nación en los próximos 

años (entre 1 ,5 % y 2 % del PIB) , seguido 

de la Fuerza Pública (0,7% a 0 ,8% del PIB) 

y el magisterio (entre 0 ,45% y 0,6% del PIB 

con La Ley del Plan de De arrollo). El bajo 

ritmo en las nuevas afiliaciones al ISS y los 

recálculos de pensiones por falla en la 

información de los beneficiarios del siste

ma, entre otros factore ·, han contribuido 

a ampliar el desequilibrio financiero del 

ISS. Estas cifras indican si1nplement que 

la Ley 797 de 2003, cuya aplicación empe

zó a regir en este , ini

cia con un faltante de 

caja nada despreciable 

que se verá reflejado en 

las cuentas fiscales futu

ra de la Na ión. 

Así, para el Gobierno es 

urgente desmontar la 

/J 

1 pt r 1 el 

111 ( lll /( 

1 (}/ 1 

dinámica de la deuda pensiona!, ya que aun 

en el tnejor de los ca os, us efectos impor

tantes solo se verán a partir de 2008 . De 

acuerdo con la agenda del Gobierno , pri

mero se debe p•·es ntar y tramitar un Acto 

Legislativo para reformar la Constitución 

en este frente , lo cual tendrá lugar entre 

julio de 200q y junio de 2006 (cualquier 

reforma a la Carta Política requiere do le

gislatura ) . En el Acuerdo Político de abril 

de 2004 se estableció que el Acto Legi latí

va pondría un tope d 25 salarios míni

mos a la n"le ada pensiona!, se eliminarían 

los regín"lenes especiale (con excepción 

del de la Fuerza Pública), y se eliminaran 

la tnesada 14 para los que se pensionen 

con el ISS. Luego de esa enmienda a la 

Constitución, el Gobierno presentará un 

proyecto de ley para reformar el régimen 

general de pensiones para ajustar las 

edades , semanas de cotización límite y 

cuantías de las mesadas. 

B. Recomendaciones 

Colombia registró notables avances de la 

cobertura en pensiones durante los años 

noventa, pero su nivel actual, que se en

cuentra por debajo del que registran otros 

países ele La región, aún dista del nivel de

seable. Puesto que el país presenta una 

rO )l 1 lO (' 

11 ( 1 {// le 

ud, 

(. l 

'} 

el 

transición demográfica 

relativamente lenta, hay 

espacio para que sus 

autoridades redefinan a 

tiempo los parámetros 

del siste1na público de 

prima media, para e i

tar que la carga fi cal 

que a ume la Nación 

siga creciendo a ritmo in o tenible . 

Con la Le 797 de 2003 se avanzó en la 

dirección indicada , pero se sabe que la 

reforma es insuficiente. El Gobierno debe 

insistir en recortar aún más el período de 

tran ición el l régimen gen ral , pue · to 

que ha resultado muy oneroso. Además 

de generar un ahorro fiscal importante , 

esta medida reduciría la inequidad entre 

unas generaciones que aportaron poco, 

en relación con los beneficios que disfru

tarán , y otras que tendrán que asumir 

mayores costos para mantener el si tema. 

Para eliminar la inequidad y fortalecer las 

finanzas del sistema de pensiones, se re-
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comienda ajustar el esquema de requisi

tos y beneficios de los distintos regíme

nes excepcionales en las cuantías que se 

requiera en cada régimen, de manera que 

se rijan por el régimen general. En este 

sentido, se deben elevar sus tasas y tiem

po de cotización y reducir, a su vez, sus 

beneficios (menores tasas de reemplazo). 

Recientemente se ajustaron algunos de 

estos regímenes, pero otros se mantienen 

inmodificados. 

Se recomienda también desligar Las pen

siones mínimas del salario mínimo legal 

vigente, ya que crea rigideces en el ma

nejo financiero del sistema pensiona!. Si 

bien en apariencia es 

acuerdo con la normativa, los docentes 

actuales deben aumentar sus cotizaciones 

en línea con el régimen general de prima 

media. Los nuevos docentes serán cobi

jados plenamente por el régimen gene

ral, con excepción de la edad de jubilación, 

que será de 57 años H /M. Estos cambios 

implicarán mayor presión presupuesta! 

para la Nación en el corto y mediano pla

zos, aunque una parte de las provisiones 

se hará a través del sistema general de par

ticipaciones. 

La reforma a las pensiones para trabaja

dores en actividades de alto riesgo con

sistió principaltncnte en redefinir este 

concepto, para excluir 

un mecanismo redis

tribu tivo, la alta rela

ción pensión mínima a 

ingreso medio asegu

rado (de alrededor del 

50% en Colombia , 

frente a una media de 

30% de la región) limi

ta la extensión de los 

Colonzbia registró notables 

avances de la cobertura en 

pensiones durante los años 

varios gntpos de bene

ficiarios. A partir de 

esta reforma, el Estado 

asumirá mayores cos

tos fiscales al i ncre

mentarse y unificar e 

la tasa de aportes del 

ctnplcador. El respeto 

a los derechos adqui

noventa, pero su niL'el actual, 

que se encuentra por debajo 

del que registran otros países 

de la región, aún dista del 

nivel deseable. 

subsidios implícitos del Estado a Jos be-

ncficiarios más necesitados del sistema 

contributivo. Adetnás, la garantía de pen-

ión mínima puede generar incentivos 

perversos en La población, ya que termi

na cotizando el mínimo requerido con el 

fin de obtener un subsidio del Gobierno. 

La ley del plan le dio facultades al Gobier

no para ajustar el régimen pensiona! del 

magisterio; sin embargo, hay que tener 

cuidado ya que se trata de uno de los 

programas más costosos, cuyos beneficios 

están vinculados al régimen salarial. De 

9 6 

ridos de los trabajadores que hayan apor-

tado 500 semanas define implícitamente 

un nuevo régimen ele transición que, a 

nuestro juicio, tendrá un alto costo. 

El bajo ritmo en las nuevas afiliaciones al 

ISS y los recálculos de pensiones por fa

llas en la información de los beneficiarios 

del sistema, entre otros factores, han con

tribuido a ampliar el desequilibrio finan

ciero del ISS. Las cifras tnostradas en esta 

sección indican que la nueva ley de pen

siones que empezó a regir este año inició 

con un faltante de caja nada despreciable , 
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que tendrá que incorporarse a los planes 

financieros de las vigencias futura . Para 

evitar que e . a carga siga desestabilizando 

las finanzas de la Nación, resulta priorita

rio que se actualicen las cuentas del si te

ma público de pensiones para reajustar de 

manera adecuada los parámetros del régi

men general. 

V. EMPLEO Y SALARIOS 

PÚBLICOS3 -" 

El objetivo de este capítulo es hacer un 

análisis descriptivo del empleo y los sala

rios del sector público, con el fin de re

saltar su comportamiento absoluto y 

r lativo durante los últim.os años y su in

cidencia macroeconómica y fiscal ~ • . 

n análisis profundo del tema, el cual no 

e s nuestro objcti o en e te do um e nto , 

dcb ·ría r e sponde r pre gunta fundamen

tal s como: t.cuál e s la finalidad del em

pleo público?, ¿cuál es su tamaño óptimo: 

cuántos empleado y a qué salarios?, ¿qué 

debe producir el Estado (compo ición 

funcional) y córno debe producir los bie

nes (composición económica)? , iqué de-

termina el nivel de empleo público: una 

necesidad económica, política, fiscal , de 

ajuste? y ¿qué tipo de incentivos son ne

cesarios para que los empleados públicos 

respondan a las funciones asignadas de 

manera eficiente?3 s 

A. Evolución e incidencia 

del empleo público 

Antes de comenzar, debemo llamar la 

atención sobre la pobreza de las estadí ri

cas de empleo y salarios públicos y la in

consistencia de las pocas erie existentes. 

Utilizamos alternativamente y de manera 

ad hoc las cifras de la Contraloría G neral 

de la República y las del DANE , depen

diendo de su consistencia. 

1. Indicadores de empleo público 

El Gráfico 10 muestra que el número de 

·mpleados públicos en nómina como pro

porción de la población total , el cual e 

un indicador alternativo del tamañ del 

Estado, o de si el Estado es un empleador 

de última instancia, di minuyó de 2 ,6 % a 

2,3% ntre 1990 y 2002 j 6
• Al comparar el 

nivel observado respecto a la tendencia , 

se puede ver cómo en los años 1991 y 

33 El Anexo 5 hace un resumen de los principales aspectos institucionales del empleo y los salarios públicos en el país. 

Las referencias relativamente recientes que analizan el empleo y los salarios públicos en Colombia , son: Comisión 
de Racionalización del Gasto y de las Finanzas Públicas (1997), Sarmiento y González (1998) , Delgado (1998} , 
Contraloría General de la República (2001 ), Palencia et al. (2002) y Urrutia (2003) . Entre la literatura empírica 
mternacional se encuentran Carlson y Payne (1999) , Hammouya (1999), Haltiwanger y Singh (1999) y el FMI y 
Banco Mundial (2002) . 

35 

36 

Aportes teóricos que buscan responder algunas de estas preguntas se encuentran en Wilson ( 1989), LaHont y 
Tirole (1993) , Gregory y Borland (1999} y Dixit (2000) . 

Debido a que fue imposible construir unas buenas cifras del empleo por fuera de nómina, las llamadas "nóminas 
paralelas" o nóminas que van en el rubro de inversión , como es el caso de las del Ministerio de Transporte, lnvías 
y el Fondo Nacional de Caminos Vecinales , los indicadores mostrados de aquí en adelante pueden estar subesti
mando en algún grado el verdadero tamaño del empleo público. 
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Empleados públicos, como proporción de la población total (*) 
(Porcentaje) 

2,6 

2,5 

2,4 

2,3 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

Contraloría -- Exponencial (Contraloría) 

(*) Los datos se toman a diciembre de cada año e incluyen a los empleados ocupados en nómina más las s1gu1entes personas: alumnos y 
auxiliares bachilleres de la Pollera Nacional. personal de las orquestas y bandas smfómcas, los supernumerarios de la Reg1straduría Nacional, 
los docentes ocasionales y catedráticos contratados en el rubro 'contratos de prestación de servicios' y los instructores del SENA. Por 
ilustración, se adiciona una línea de tendencia exponencial. 

199.3, al igual que en lo · último do años, 

estuvo por debajo de su tendencia; mien

tras que el resto del período , especial

mente en los años 1997 y 1998, se situó 

muy por encima. 

Con el fin de controlar por la población 

menor de edad contenida en el total de 

la población , el Gráfico 11 muestra el in

dicador del empleo público como por

centaje de la población económicamente 

activa (PEA). Como se observa , lo único 

que cambia es el nivel del indicador, ya 

que la tendencia se mantiene, como en 

el gráfico anterior. 

La evolución del empleo público estuvo 

probablemente, entre otras, determinada 

por p líticas de bu. caron su estabilización 

como por aquellas que incentivaron su 

crecimiento~-. 

Entre las primeras se encuentran las toma

das al comienzo de la década de los noven

ta por el gobierno del presidente Gaviria 

con el fin de "n1odernizar el Estado" me

diante la aplicación de principios genera

les de la administración como los de la 

planeación estratégica, gerencia pública, 

calidad total y control interno-"H; la reforma 

laboral de 1990 (Ley 50 de 1990) que 

37 Como dijimos atrás, aquí no evaluamos hipótesis sobre la determinación del empleo público, simplemente plantea
mos a priori razones (económicas y polít1cas) que creemos, fueron determinantes de su evolución. 

38 Según la Contraloría General de la República (2001 ). entre 1991 y 1995 se suprimieron 30.455 cargos públicos. 
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Empleados públicos, como proporción de la PEA (*) 
(Porcentaje) 

6,5 

6,0 

5,5 

5,0 

4 ,5 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

(*) Los datos se toman a diciembre de cada año e incluyen a los empleados ocupados en nómina más las siguientes personas: alumnos y 
auxiliares bachilleres de la Policía Nacional, personal de las orquestas y bandas sinfónicas, los supernumerarios de la Registrad u ría Nacional, 
los docentes ocasionales y catedráticos contratados en el rubro "contratos de prestación de servicios" y los instructores del SENA. Por 
ilustración, se adiciona una línea de tendencia exponencial. 

flexibilizó el me•·cado laboral, por ejemplo, 

elitninando la retroactividad de las cesan

tías ; la Ley 4 89 de 1998, que reglamentó el 

artículo 189 de la Constitución Política y dic

tó normas sobre la organización y funcio

namiento de las entidades del orden 

nacional ; la Ley de Saneamiento Fiscal Te

rritorial (Ley 617 de 2000) , que puso lími

tes a los gastos de funcionamiento de las 

entidades territoriales y del Gobierno ; y el 

Acto Legislativo O 1 de 2001 , que reformó 

las transferencias territoriales y estableció 

igualmente límites a los gastos de funcio

namiento del Gobierno. Finalmente con 

base en la Ley 790 de 2002 , se emprendió 

un nuevo programa de reestructuración 

del Estado con el objeto de fusionar, liqui

dar entidades y reducir la nómina. 

Por otro lado , el crecim.iento de la nó

mina ha estado influenciado principal

mente por decisiones ernanadas de la 

Constitución de 1991 y por la i ntensifi

cación del conflicto interno . La expedi

ción de una nueva Constitución Política 

implicó el aumento de la nómina de los 

ministerios existentes y la creación de 

nuevas entidades como Los ministerios 

de Cultura y Medio Ambiente , la Fiscalía 

General de la Nación y la Defensoría del 

Pueblo. Así mismo , estimuló la creación 

de los fondos de cofinanciación y con

dujo al aumento del tamaño del Congre

so, la Contraloría General de la República, 

los departamentos administrativos , la 

rama judicial y el sector de defensa y se

guridad 39 . 

39 Según la Contra lo ría General de la República (2001 ), entre 1991 y 1995 se aumentó el personal de defensa y 

seguridad y el de la rama judicial en 72.273. De acuerdo con el pie de página anterior, entre 1991 y 1995 hubo un 
aumento neto de empleados públicos de 41 .818 . 
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El Gráfico 12 compara el indicador de 

empleados públicos como proporción de 

la población total entre Colombia y una 

serie de paí es de América Latina y el res

to del mundo. Las cifras se construyeron 

de tal forma que fueran comparables en 

cuanto al nivel de las administraciones 

públicas incluidas y en cuanto al tipo de 

empleo considerado (asalariado) . Las ex

cepciones son Argentina, Brasil y Chile , 

como lo explica la nota del gráfico. 

Se pueden distinguir claramente tres gru

pos de países: en primer lugar aquellos 

ubicados en el rango superior con una 

participación de alrededor del 9 % (Cana

dá y Reino Unido) , en segundo lugar lo 

paíse intermedios, con una participación 

de entre 5 % y 6 % (Argentina, España, Es

tados Unidos y México) y finalmente , 

aquellos países situados en el rango infe

rior con participación de entre 0 % y 3 % 

(Colombia, Chile y Brasil)"10
• Como vemos , 

sólo Chile presenta un indicador menor 

que el de Colombia, lo cual puede indi

car que en el contexto internacional el 

ctor público colombiano es un em

pleador relativamente menor, o que el 

tamaño del sector público colombiano 

medido de esta forma , no es tan grande 

" • .t:• ~n 1? 

Comparativo internacional: empleados públicos, como proporción de la población total (*) 
(Porcentaje) 

10,8 

8.8 

6,8 

4,8 

2,8 

0,8 

.- -

--- --- -
... ~ .. - --~ ..::=-~- - - - -:- - =-- --==.--: --:----- - -- -.- - -- - -

. ~ . .......... -................... -..... .. ..... - .... --... -. -.................. . ........... . .............. 

1991 1992 1993 1994 

Argentina 
Chile 
Reino Unido 

1995 1996 1997 1998 

Brasil 
España 
Colombia 

_l 

1999 2000 2001 2002 2003 

Canadá 
México 
Estados Unidos 

(*)Todos los países incluyen el total del empleo del sector públ ico , excepto Argentina, que no mtegra a los mumcipios, y Bras11 y Ch ile, que 
no mcluyen los territorios (departamentos y municipios). 

.. . _ .. . , __ . _ .. IFS (FMIJ: Canadá Canada's Na/tonal Statisltcs Agencv, Chile· CLAD; España· 
Instituto Nacional de Estad1st1cas (INE) Méx1co Instituto Nac10nal de Estadística, Geografia e Informática, Remo Umdo. Economtc Trends 
Annual Supplement. Na/tonal Staftstics 2003. Ed1tion 29; Colombia Contralorfa y DANE Estados Umdos Census Bureau CalcJios de 
los autores. 

40 La llamada "Ley de Wagner" es uno de los argumentos conceptuales que podría estar explicando por qué los países 
desarrollados emplean más personas que los pequeños. La idea básica es que a medida que un país se vuelve más 
grande el Estado aumenta su participación debido al aumento de las funciones administrativas, de protección de la 
población y reguladoras , además de todas aquellas funciones relacionadas con la cultura y el bienestar. 

1 o o 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



como se cree , aún en presencia del con

flicto armado, que absorbe gran cantidad 

de recursos humanos. 

El Gráfico 13 hace La misma comparación 

internacional pero mostrando el indica

dor de empleados públicos como propor

ción de la PEA. Como en el caso anterior, 

lo que cambia son los niveles, ya que la 

distribución del indicador por país se 

mantiene. 

Finalmente, el Gráfico 14 hace un compa

rativo del indicador empleo público/PEA 

pero controlando por el nivel de ingreso 

de los países. Colornbia tiene el menor 

nivel ele ingresos per cápita de la muestra 

y presenta el menor valor del indicador, 

excepto por Chile y, al comparar vertical

mente los países, se observa que Colom

bia se ubica por debajo de la línea de 

tendencia, lo cual indica que el país regis

tra un valor relativo menor del indicador 

con1parado con países de niveles de ingre

so similares. Esto, de nuevo, indica que 

Colombia no es relativamente tan "gran

de" en términos de empleo público. 

Del gráfico también podemos resaltar dos 

casos : Argentina versus Chile y Canadá 

versus Estados Unidos. En el primer caso, 

los dos países tienen niveles de ingresos 

similares; sin embargo, el indicador es 

aproximaclatnente cinco veces mayor en 

Argentina que en Chile, lo que estada in

dicando un tamaño excesivo del empleo 

Gráfico 13 

21 ,O 
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15,0 
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6,0 
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0,0 

Comparativo internacional: empleados públicos, como proporción de la PEA(*) 
(Porcenta¡e) 

-------- --- ----------·---- ---------- --- -- ----- ---- --- -- --------- · 

------------ ---------------------· ____________________ ,~ 

· - · -------- - ---------- -- --· ···· · ·· · ···· · · · · ····· · ·· · · --· -·· --···- -- --
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Reino Unido 
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Brasil 
España 
Colombia 

-·- --- -- -- ----- -
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Canadá 
México 
Estados Unidos 

(*)Todos los países incluyen el total del empleo del sector público, excepto Argentina, que no integra a los municipios, y Brasil y Chile , que 
no incluyen los territorios (departamentos y municipios) . 

. uumes Argem111a CL. O e IFS (FMh 2004 Brasil CLAD e IFS (FMI), Canadá Canada's Na/tonal Statisftcs Agency; Chile CLAD; España 
lnst1tuto Nacional de Estadísticas (INE); Méx1co: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática Reino Unido: ECIJnomic Trends 
Annual Supp/ement, NattOnal Stattsftcs 2003. Edit1on 29 Colombia Contraloría y DANE, Estados Unidos: Census Bureau Cálculos de 
los autores. 
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Comparativo internacional: empleo público 1 PEA vs. PIB per cápita, 2000 (*) 

Empleo público 1 PEA 
(Porcentaje) 

21 ,O 

18,0 Reino Unido 
Canadá 

15,0 
España 

12,0 Argentina 
Estados Unidos 

9,0 

6,0 

Chile 
Colombia 

3,0 

0,0 

o 5.000 10.000 15.000 20 .000 25.000 30.000 35.0000 
PIB per cápita (dólares) 

(*) Las series del PIB per cápita se corrigen por poder de paridad de compra (PPP). 
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público en el primer país . En el caso de 

Canadá y los Estados Unidos , el valor del 

indicador del prirnero es una tercera par

te mayor que en el segundo, pero su ni

vel de ingreso es una quinta parte inferior. 

Esto estaría señalando un exceso de em

pleo público en el caso de Canadá. 

2. Distribución del empleo público 

por niveles y sectores 

El Cuadro 23 muestra la distribución de 

los em.pleados públicos por niveles de la 

adm.inistración. Entre 1990 y 2002, el nú

mero de docentes aumentó en 95 mil, los 

empleados del Gobierno central en 72 mil 

y los de los territorios 11 mil; por otro 

lado, las entidades descentralizadas del 

orden nacional disminuyeron el número 

de empleados en 56 mil. Es de resaltar el 

aumento en el número de docentes en

tre 1994 y 1995 y la caída en el en"lpleo 

territorial entre 2001 y 2002 , debido pro

bablemente, en este último caso, a la Ley 

617 de 2000. 

Al observar la participación del empleo 

generado por el Gobierno central en com

paración con la del resto del sector pú

blico no financiero , se advierte que el 

empleo del Gobierno central aumentó su 

participación en 2,9 puntos porcentuales 

entre 1990 y 2002 (Cuadro 24). 

El aumento en la participación del empleo 

del Gobierno se explica principalmente 

por el sector de defensa y seguridad (Cua

dro 25). Al finalizar el año 2002, este sector 

ocupó el 76,2% del total de los emplea

dos de nómina del Gobierno. Así, lo que 
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Empleados públicos, por niveles de la administración 1/ 
(Miles) 

Año GNC Descentralizado Territorial Docentes 2/ Tota l 
nacional 

1990 309,2 173,8 186,0 224,7 893,8 
1991 307,2 121 ,4 188,2 246,8 863,6 
1992 324,1 151,3 196,6 236,4 908,4 
1993 314,2 129.4 201 ,8 234,8 880,3 
1994 339,5 128,2 215,9 232,0 915,6 
1995 338,2 143,8 206,0 272,1 960,1 
1996 334,5 118,9 211,6 282,4 947,4 
1997 351,4 141 ,3 211 ,0 293,2 996,8 
1998 389,5 124,3 220,8 295,5 1.030,1 
1999 346,6 111,4 210,7 313,7 982,4 
2000 384,5 121 ,O 203,5 302,3 1.011 ,3 
2001 363,7 124,6 213,9 311 '1 1.013,2 
2002 381 ,O 117,6 197,4 319,5 1.015,6 

1/ Los datos se toman a diciembre de cada año e incluyen a los empleados ocupados en nómina más las siguientes personas: alumnos y 
auxiliares bachilleres de la Policfa Nacional, personal de las orquestas y bandas sinfónicas, los supernumerarios de la Registradurfa Nacional y 
los instructores del SENA. 

2/lncluye los profesores pagados por las entidades territoriales y los remunerados directamente por el Gob1erno. 

Empleo del GNC vs. resto del sector público 1/ 
(Participación porcentual) 

Año GNC Resto Total 

1990 34 ,6 65,4 100,0 
1991 35,6 64,4 100,0 
1992 35,7 64,3 100,0 
1993 35,7 64,3 100,0 
1994 37,1 62 ,9 100,0 
1995 35,2 64,8 100,0 
1996 35,3 64,7 100,0 
1997 35,3 64,7 100,0 
1998 37,8 62,2 100,0 
1999 35,3 64,7 100,0 
2000 38,0 62,0 100,0 
2001 35,9 64,1 100,0 
2002 37,5 62,5 100,0 

Lu d J .tll LtO 
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Empleo del GNC clasificado por sectores 
(Participación porcentual) 

Entidades 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

1. Defensa y segundad(*) 76,2 78,9 75,4 71 ,0 79,1 75,1 80,6 78,8 

2. Justicia 
(Fiscalía+ Rama Judicial) 11.4 11 ,6 11 ,0 10,0 11 ,3 10,1 10,7 10,1 

Subtotal (1+2) 87,6 90,5 86.4 81 ,O 90.4 85,2 91,3 88,9 

3. Resto 12.4 9,5 13,6 19,0 9,6 14,8 8,7 11 ,1 

Total (1+2+3) 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

(*) Incluye Ejército . Armada, Fuerza Aérea y Policía. 

•vil e ~J a 1i_,¡ ·r _ 1 -· Jontraloría Genera• de la República Cálculos de los autores 

ha ocurrido en los últimos años es una re

composición del empleo público en favo•· 

de dicho sector. La participación del em

pleo del "Resto" , lo que se llamada buro

cracia, ha oscilado en promedio alrededor 

de 12% en los últimos cuatro años. 

Lo anterior lleva a concluir que el proceso 

de reestructuración del Estado que está lle

vando a cabo el actual Gobierno, en cuan

to al número de persona..<; ocupadas, tendrá 

muy poco impacto sobre el total de em

pleados públicos y sobr el ahorro fi cal, ya 

que las entidades dedicadas a defensa y se

guridad absorberán los posibles ahorros de 

personal generados en otro sectores. 

Esto no quiere decir que no sea necesaria 

una reestructuración del Estado colombia

no en cuanto al empleo y los salarios pú

blicos. Co1no veremos más adelante, los 

gastos del GNC y del sector público no fi

nanciero por servicios personales aumen

taron su participación en el PIB de 1 9% a 

3,--í% y de 5 ,5 % a 8,8%, respectivamente, 

entre 1990 y 2003 . La literatura internacio

nal, y en particular la e crita para Colom

bia, ha mostrado que todavía hay mucho 

por hacer en términos de racionalización 

de la contratación y de las estructuras de 

remuneraciones y de carrera (evitar la alta 

dispersión de los salarios y los diferencia

les para cargos de la misma calificación), 

que reflejen de cierta manera la dinámica 

privada, y en cuanto al mejoramiento de 

la calidad de la mano de obra y los incenti

vos que se le brinden (por ejemplo, sala

rio que reflejen el comportamiento del 

mercado) . En conclusión, queda mucho 

espacio para mejorar la eficiencia econó

mica y técnica del empleo público. 

3. Comparativo del empleo público 

y privado 

El Gráfico 15 compara la evolución del 

empleo público y el privado desde 1990. 

Como se observa en el panel inferior del 
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(Porcentaje) 

/ 
/ 

Privado 
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(*) Los datos del DANE se toman a septiembre y los de la Contraloría a diciembre de cada año. Los primeros corresponden a los empleados 
en la categoría '2' de la ENH y la ECH y los segundos a los empleados en nómina más las siguientes personas: alumnos y auxiliares bachilleres 
de la Policía Nac1onal , personal de las orquestas y bandas sinfónicas. los supernumerarios de la Registraduría Nacional, los docentes 
ocasionales y catedráticos contratados en el rubro ·contratos prestación de servicios· y los instructores del SENA . 

.... '"'" ........ "'" .... ' vpuw ·- 1. •• ............. ... ............... ' .............. ""'" vv ............. , 1 UT ' ....................... vado) Cálculos de los 
auto·es 

gráfico, durante el período la relación tie

ne la forma de una letra "V", que inicia y 

finaliza, con un valor de alrededor del 

27%, y con un valor mínimo en 1996 del 

19%. E te comportamiento, como lo in

dica el panel superior, e a ocia a la evo

lución del empleo privado toda vez que 

el empleo público siguió una tendencia 

creciente durante la mayor parte del pe

ríodo. 

Del Gráfico 15 también se puede deducir 

que durante el período de 1991 a 1996, 

años de crecimiento real promedio de la 
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economía de 3,3%, el empleo público cre

ció en promedio 1,9%, mientra que el 

privado lo hizo a una tasa promedio del 

9,2%. Por el contrario, durante el perío

do de 1997 a 2002, años de crecimiento 

real promedio de la economía de 1%, el 

empleo público promedio creció 1,2%, en 

tanto que el privado lo hizo a una tasa de 

-4,0%. Esto indica, como se esperaba, que 

el empleo privado respondió más al ciclo 

económico que el empleo público . 

B. Evolución e incidencia de los 

salarios públicos 

El Gráfico 16 muestra que el salat·io pro

medio anual de los empleados públicos 

estuvo durante el período por encin1.a el 1 

PIB per cápita, e ' pecialmente en 1997 

(2,6 veces) y en los últimos tres años (2,4 

veces). Mientras tanto , el salario prome

dio anual de los etnpleados privados es

tuvo levemente por encima del PIB per 

cápita (1,2 veces). i se compara la evolu

ción de los salarios de los empleados pú

blicos en relación con el de los privados, 

se observa que en 1991 un empleado del 

sector privado ganaba en promedio un 

33% menos que uno del sector público , 

mientras que en 2003 la diferencia aumen

tó al 50%. Conceptualmente hablando, 

esa dtferencia indicaría que los emplea

dos públicos son más productivos que Los 

privados ; sin embargo , esto habría que 

demo ·trarlo empíricamente, lo que está 

fuera del alcance de este documento. Lo 

que sí ha mostrado La literatura es que los 

salarios públicos tuvieron un premiunz 

Salarios promedio anuales, sectores público y privado (*) 
(Porcentaje del PIB per cápita) 

3,0 

2,5 

2,0 

1,5 

1.0 

0.5 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Público Privado 

(*)Los datos de salarios se toman a septiembre de cada año y los del PIB a diciembre. El indicador se obtiene como el salario anual promedio 
dividido por el PIB per cápita. 

1 o 6 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



sobre los salarios de los privados durante 

el período, y dicha ganancia fue mayor 

para aquellos trabajadores con menores 

niveles de educación (Liang, 1999; 

Panizza, 1999, 2001; Banco Mundial, 

200 ) . La Comisión de Racionalización del 

Gasto y las Finanzas Públicas (CRGFP) ar

gumentó: "en el sector público la remu

neración puede ser más alta implemente 

porque el número de profesionales es 

relativamente mayor que en el privado" 

(CRGF, Tema ll , 1997, p. 135). 

El Gráfico 17 muestra la evolución de la 

masa salarial pública y privada (de los 

empleados asalariados), la cual es un in

dicador de la participación relativa del 

Estado en la economía 11
• El gráfico indica 

que, en término práctico , la participa

ción en el PIB tanto de la masa salarial 

pública como de la privada actualmente 

e tán en los nivele observados a comien

zos de los años noventa, es decir, la parti

cipación que ganaron hacia mediados de 

los noventa (dos puntos del PIB en el caso 

de los públicos y cinco puntos en el caso 

de los privados) e eliminó entre el final 

de esa década y comienzos de la actual. 

Si se compara la evolución de los públi

cos respecto de los privados , entre 1991 

Masas salariales pública y privada (*) 
(Porcentaje del PIB) 

41 

16,5 

14,5 

12,5 

10,5 

8,5 

6,5 

4,5 

2,5 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

Pública -- Privada 

(*) Los datos de empleo público y del PIB se toman a diciembre de cada año y los del empleo privado y salarios promedio a septiembre. El 
indicador se obtiene como el salario nominal promedio por el número de empleados dividido por el PIB nominal. 

A diferencia de los cuadros de empleo, aquí se utilizan las cifras de empleo del DANE, ya que son las consistentes 
con los salarios promedio reportados arriba. 
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y 2003, la masa salarial pública ganó parti

cipación en el PIB (cuatro décimas) mien

tra la privada la perdió (dos décimas) '2
• 

C. Las cifras fiscales de los 

"servicios personales" 

La partida de "servicios personales" (SP) 

de las cuentas fiscales incluye los sueldos 

del personal de nómina (o "costo anual" 

en las cuentas de la Contraloría o "costo 

salarial" para la CRGFP) , dietas , prima téc

nica , prima de vacaciones , prima de ser

vicio , prima de navidad , otras pritnas , 

gastos de representación, bonificaciones 

por servicios prestados , subsidio familiar, 

subsidio de alimentación , auxilio de tran -

porte, remuneraciones por servicios téc

nicos , jornales, personal supernumerario , 

horas extras y días fe tivo y honorarios y 

otro gastos de personal. Se exceptúan 

de esta partida las cesantías, las contribu

ciones patronales y los aportes para pen

siones (se incluyen en transferencias). 

El Gráfico 18 muestra la evolución de la 

partida de SP del GNC y del SPNF. Para el 

Gobierno, dicha partida asciende de 1,9% 

del PIB a 3 ,4 % entre 1990 y 2002 , mien

tras que para el SPNF a cie nde de 5,5 % 

del PIB a 8 ,8 %; es decir, lo costos del 

empleo público (asalariado y no asalaria

do) aumentó en 3 ,3 puntos del PIB en el 

período. 

Servicios personales del GNC y SPNF (*) 
(Po rcentaje del PIB) 
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_______ / 
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(*)Cifras construidas a partir de la clasificación de operaciones efectivas de caja y no del presupuesto. 
u TIS ') 1 1 1 O d 

42 Es necesario resaltar que la media de la masa salarial pública y privada puede estar afectada en algún grado por 
los cambios de las definiciones y coberturas de empleo que hizo el DANE en 1995 y 2001 . Hasta 1995 se incluía 
sólo lo "urbano tradicional", mientras a partir de 1996 incluye las "cabeceras municipales". 
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Al comparar las tasas de crecimiento real 

por períodos se pueden resaltar varios 

hechos (Cuadro 26): primero, el creci

miento de los costos reales por concepto 

de P del GNC ha venido cayendo a lo 

largo del período. Entre 1991 y 1994 es

tos costos crecieron en promedio 15,4 

puntos reales y entre 

6,6%, para el GNC y el SPNF, respectiva

mente durante el período. 

Finalmente, y con el objeto de conocer 

qué tanto del aumento en los SP del Go

bierno se debe a los aumentos en el em

pleo y qué tanto a los salarios, realizamos 

1999 y 2002 lo hicie

ron en sólo 2 ,3 pun

tos. Segundo , los SP 

del resto del sector 

público también han 

mo trado una tenden

cia decreciente, aun

que a un menor ritmo 

que la del Gobierno. 

lQué explica que los SP 
un sencillo ejercicio 

de descomposición de 

los SP a u rnentaran su participación 

en el PJB durante el período 

analizado? La respuesta es el 

crecinriento continuo de este 

rubro por encbna de la 

ü~(lación, una parte explicada 

por increnzento~ salariales 

reales y otra po1· nzayor enzpleo 

(nómina e indirecto). 

La tasa de crecimiento 

de SP se puede des

componer entre la par

te explicada por los 

aumentos ( disminucio

nes) en e l empleo y la 

parte explicada por lo 

Entonces, ¿qué expli-

ca que Jos SP aumentaran su parttctpa

ción en el PTB durante el perí do 

analizado? La re puesta e el crecimien

to continuo de e te rubro p r encima de 

la inflación , una parte explicada por in

creinentos salariales reales y otra por ma

yor empleo (nómina e indirecto). De 

acuerdo a los datos, la tasa de crecimien

to real promedio de SP fue de 7 3% y 

aumentos (disminucio

nes) en los salarios: (1 + t!:.SP) = (1 + 
t!:.Emplco) * (1 + !!:.Salarios). Como no dis

ponemos de la información necesaria para 

conocer exactamente los valores de lo 

dos términos del lado derecho de la 

igualdad , los estimamos y luego los com

paramos con el crecimiento observado 

de SP. La primera expre ión e determi

na a partir de las cifras de la Contraloría 

Tasas de crecimiento real promedio de los servicios personales 

(Porcentaje) 

Sector 1 Período 

GNC 
SPNF 

~-----------------

1991 -1994 

15,4 
3,7 

¡:- •ente: Confis DNP y Banco de la República. Cálculos de los autores 

109 

1995-1998 

4,1 
7,3 

1999-2003 

2,6 
6,2 
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analizadas anteriormente; recuérdese que 

sólo se consideran los empleados asala

riados, por lo que se deja por fuera todo 

el empleo indirecto del Gobierno, el cual 

sí hace parte de SP La segunda expresión 

la suponemos igual a la tasa de inflación 

(1t) del período respectivo. 

El Cuadro 27 presenta dicha descompo

sición para el Gobierno y la compara con 

el crecimiento nominal de la partida de 

SP Para los años entre 1991 y 1995 y 1999 

y 2001 la diferencia entre el valor obser

vado y el estimado fue positiva, mientras 

que para el resto de años fue negativa. La 

diferencia positiva quiere decir que, para 

aquellos años en que la tasa de crecimien

to del empleo asalariado fue negativa 

(1991, 1993, 1995), los SP crecieron por 

un aumento del empleo indirecto o por 

incrementos salariales por encima de la 

inflación. Cabe resaltar el año 1993, año 

en que a pesar de la caída en el empleo, 

la diferencia entre las tasas de crecimien

to observadas y las estimadas ascendió a 

31%. La diferencia negativa quiere decir 

que, para aquellos años en que la tasa de 

crecimiento del empleo asalariado fue 

positiva (1997, 1998, 2000, 2001, 2002), 

los SP disminuyeron debido a un ajuste 

en el empleo indirecto o por incremen

tos salariales por debajo de la inflación. 

GASTO MILITAR 

El objetivo de este capítulo es llamar la 

atención sobre el tamaño de los recursos 

públicos que está demandando y que de

mandará el rubro de gasto militar en el 

Descomposición de la tasa de crecimiento nominal 
de Jos servicios personales del GNC 

Año Empleo Salarios Servicios personales (porcentaje) 

(1 +O) (1 + p) Estimada Observada Diferencia 
(1) (2) (3) (4) (4-3) 

1991 (1-0,01) (1 +0,27) 25.7 45,4 19,7 
1992 (1 +0,06) (1 +0,25) 32,5 38,4 5,9 
1993 (1-0,03) (1+0,23) 19,3 50,0 30 ,7 
1994 (1 +0,08) (1 +0,23) 32,8 39,6 6,7 
1995 (1-0,00) (1 +0,20) 19,5 31 ,5 12,0 
1996 (1-0,01) (1 +0,22) 20,8 18,9 -1,9 
J997 (1+0,05) (1+0,18) 23,9 22,2 -1,7 
1998 (1+0,11) (1+0,17) 29,9 22,1 -7,7 
1999 (1-0, 11) (1 +0,09) -3,0 11 ,8 14,8 
2000 (1+0,11) (1+0,09) 21 ,O 12,7 -8,3 
2001 (1-0,05) (1+0,08) 2,6 14,8 12,2 
2002 (1 +0,05) (1+0,07) 12,4 3,5 -8,8 
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mediano plazo 3 . No respondemos aquí 

la pregunta del tamaño óptimo de dicho 

gasto y sus efectos sobre la economía. 

Partimos de la premisa de que el gasto 

militar actual y futuro del país responde a 

una decisión política del Estado de gastar 

más en defensa y seguridad (Fedesarrollo, 

1996). Como tal , la decisión de aumentar 

su nivel implica que el Gobierno aumen

tará el gasto total y/o destinará menos re

cursos a otros sectores , por ejemplo, al 

gasto en educación y salud, y/o reducirá 

la inversión (Dirección de Estudios Sec

toriales de Defensa, Justicia y Seguridad, 

2002) . Este escogimiento se ha hecho más 

explícito por el actual Gobierno a través 

de su "Política de defensa y seguridad 

democrática" (Equipo Administración 

Uribe, 2002 ; Presidencia de la República 

y Ministerio de Defensa , 2003) , la cual 

parte del principio de que la "seguridad" 

e s e l re quis ito primario para crear las con

dic ione s n e ce arias para un mayor creci

mie nto y bi e nestar social del país ' 1
• 

A. Carga fiscal y estructura del 

gasto 

El gasto militar, tal como se entiende aquí, 

incluye los gastos de personal, pensiones 

y ce santías (transferencias) , gastos de ope-

ración del sector (gasolina , uniformes , 

pertrechos, armas de bajo calibre , etc.) e 

inversión (construcción, armas pesadas , 

helicópteros , aviones, etc .). 

El Gráfico 19 muestra la evolución del 

gasto militar para el período de 1990 a 

2003 . Este asciende de un nivel de 2 % del 

PIB en 1990 a 4 ,5 % del PIB en 2003 , es 

decir, más del doble en el curso de los 

últimos 13 años . Es importante resaltar el 

papel jugado por la Ley 4 de 1992 , que 

estableció la nivelación salarial de los 

miembros de la Fuerza Pública: "la nivela

ción salarial del personal activo y pasivo 

de la Fuerza Pública agregó un compo

nente estructural de tendencia creciente 

al ... [gasto en Fuerza Pública] " (Giha, 

Riveros y Soto, 1999, p . 168) . 

E n cuanto a la estructura del gasto , se 

observa que para finales de 2003 los gas

tos de funcionamiento repre sentaron e l 

90% d e l total sectorial, y los de inversión 

el 10% (Gráfico 20) . Esta participación sir

ve d e base para contrastar las dos posi

ciones que se han popularizado en el país 

frente al gasto militar : la que busca un 

mayor aumento en el pie de fuerza (fun

cionamiento) , y en general en el gasto 

militar, y la que, por el contrario, deman

da mayor capacidad técnica y eficiencia 

43 Aquí entendemos el término "gasto militar" como el gasto en el bien público de defensa y seguridad hecho por el 
Estado, es decir, el gasto en Policía, Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Nótese que aún existe gran discusión en la 
literatura especializada sobre si algunos gastos , incluyendo los de la Policía, deberían incluirse o no dentro del 
término "gasto militar". Aquí seguimos la definición utilizada por Giha et al. (1999) en términos del cubrimiento de las 
fuerzas y a Rueda et al. (2002) en términos del cubrimiento en los gastos. 

Desde un punto de vista puramente microeconómico, tal decisión simplemente significa que , dada una restricción 
presupuesta! del Estado, se supone que cada unidad monetaria gastada en seguridad tendrá un mayor retorno, en 
términos de bienestar individual y social , que una unidad gastada en otro sector, digamos en educación o en 
infraestructura. 
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L :1. IJ&, r.r 1 de la República y cálculos de los autores. 
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(inversión), como se discute en La Direc

ción de Estudios Sectoriales de Defensa, 

Justicia y Seguridad (2002). 

Lo que se ha observado en los gobiernos 

anterior y actual es el aumento rápido del 

pie de fuerza, por ejemplo, a través de 

planes como el "Plan Fortaleza" (incorpo

ración de 10.000 nuevos soldados regu

lares por año hasta alcanzar un total de 

cerca de 106.000 a finales de 2004), "Plan 

10.000" (sustitución de 10.000 soldados 

bachilleres por profesionales) y ahora el 

programa de los "soldados campesinos". 

De acuerdo con el Gobierno, el objetivo 

es que las Fuerzas Militare aumenten el 

número de hombres de alrededor de 150 

mil a finales de 2002 a 180 mil a finales de 

2004. 

El Gráfico 21 muestra la estructura del 

gasto militar en funcionamiento. Para el 

año 2003, la participación de los servicios 

personales fue de 45%, los gastos genera

les de 19%, las transferencias (pensiones) 

de 30% y la operación comercial de 6%. 

Esto quiere decir que, del total de gastos 

de funcionamiento, el 75% se dedica a cu

brir salarios y pensiones. De acuerdo con 

lo que se proyecta del pie de fuerza, se 

espera entonces que en los años siguien

tes autnente principalmente la participa

ción de los gastos en servicios personales. 

Si comparamos el gasto militar respecto 

al presupuesto de la Nación (funciona

miento, inversión y recursos propios de 

las Fuerzas Militares, la Policía y el DAS), 

ve.mos que este ascendió de 16% en 1994 

Gr-áfi~ .... 2 .. 
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Fuente. Contraloría Genera! de la República y cálculos de los autores. 
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a 25% en el año 2003. Como lo indica el 

Gráfico 22, la participación de estos gas

tos ha oscilado alrededor de dicho nivel 

en los últimos cinco años. 

Respecto a los gastos de funcionamiento 

e inversión, para finales de 2003 los pri

•neros representaron el 22,3% de los gas

tos de funcionamiento de la Nación y los 

segundos el 0,3% de los gastos de inver

sión (Gráfico 23). Cabe resaltar el com

portamiento de la participación de la 

inver ión en los años 1993, 1997 y 2001. 

Para estos años se fortaleció notablemen

te la capacidad militar a través de la ad

quisición y modernización de la aviación 

(adquisición de patrulleras de mar, heli

cópteros y aviones), de transporte y del 

equipo de artillería. 

Si se desagregan los gastos militares de 

funcionamiento y se comparan con los 

respectivos ga to del presupuesto de la 

Nación, se encuentra que entre 1994 y 

2003: la participación de los servicios per

sonales ascendió de 42% en 1994 a 54%, 

la de los gastos generales de 41% a 74%, 

las transferencias de 10% a 12% y los gas

tos de operación de 44% a 99% (Gráfico 

24). Esto indica que en la última década 

hubo una recomposición acelerada del 

gasto en funcionamiento del Gobierno en 

favor del gasto militar y en contra de otros 

sectores. 

B. Perspectivas y f""tnanciamiento 

De acuerdo con las diferentes estimacio

nes que se han hecho reciente1nente 

sobre la evolución del gasto militar (Mi-

Gasto militar 

(Participación porcentual en el presupuesto de la Nación) (•) 

25,0 ~ 

,-- ....--

n ,---- n ,-- r-- ,--
,---. 

,--.. 
20,0 

,-
,---

15,0 .--

10,0 

5,0 

0,0 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

(*)El "presupuesto de la Nación" incluye aquí sólo los gastos de funcionamiento e inversión del Gobierno Nacional más los recursos propios 
de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y el DAS. 
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nisterio de Defensa y Ministerio de Ha

cienda, 2002 ; Rueda et al. , 2002 ; Caballe

ro , 2003) , se espera que se incremente 

en los próximos seis años entre 0 ,5 % y 

1% del PIB . Así, el gasto militar se situará 

al final de la década entre 5 % y 5 5% del 

PIB. 

Hasta ahora no ha quedado claro cómo 

se financiará este mayor gasto. Se sabe que 

es un gasto permanente, a no ser que se 

esté dispuesto a aceptar la idea de que al 

final de 2006 el conflicto esté resuelto is. 

Los gastos adicionales de 2003 se finan

ciaron con una parte del impuesto al 

patrimonio, ¿y el resto del período? Se

guramente se utilizarán recursos de la re

forma tributaria aprobada en 2003 , se 

abrirá espacio fiscal recortando gasto en 

otros sectores y se emitirá nueva deuda 

(interna y/o externa). 

w. SALDO DE LA DEUDA y 

SERVICIO DE LA MISMA 

El origen de la deuda es el déficit fiscal , 

auque su dinámica puede estar influenciada 

por factores externos como la devaluación, 

el comportamiento de la economía o las 

tasas de interés (internas y externas) . 

En este capítulo llamamos la atención so

bre el problema de endeudamiento actual 

del Gobierno y la necesidad de crear con

ciencia en la opinión pública y en las de

más instituciones del Estado sobre las 

dificultades de la situación actual y la urgen

cia de un mayor esfuerzo fiscal para corre

gir su dinámica de mediano y largo plazos . 

A. Diagnóstico 

Diferentes documentos sobre la deuda 

pública colombiana han mostrado que sus 

niveles actuales son insostenibles si no se 

generan superávit primarios por encima 

de 3 % del PIB en los próximos años·'6 . Para 

Lograr este objetivo, el Gobierno actual ha 

hecho esfuerzos por el lado de los ingre

sos y de los gastos ; sin embargo , como 

señalamos en el capítulo 11, dichos esfuer

zos son insuficientes . 

Algunos indicadores sobre la evolución y 

la situación actual de sostenibilidad, sol

vencia y liquidez externas del país ilustran 

el problema. Como se apre cia en e l Cua

dro 28, a finales de 2003 el saldo total de 

la deuda externa del país representó cer

ca del 47% del PIB, cerca de tres veces el 

valor de las exportacione s , alrededor de 

tres veces y media del valor de las reser

vas internacionales y dos veces y media 

del valor de las importaciones . De otra 

parte , las reservas internacionales no al

canzaron a cubrir el valor de las importa

ciones de 2003. 

45 Aun en este caso, hay que tener los recursos para financiar la paz. Un ejercicio sencillo podría indicar que financiar 
la paz puede resultar igual de costoso que financiar la guerra. 

46 Confis (2002) , Misión del ingreso público (2002) , Banco de la República (2002) , Banco Mundial (2004} , Clavijo 
(2002, 2004) y Mora (2004). Todos estos trabajos suponen explícita o implícitamente que la economía vuelve a 
crecer a tasas por encima del 4% y que no hay choques negativos sobre el saldo de la deuda provenientes de las 
tasas de interés y de cambio en los próximos años. Estos supuestos pueden cambiar drásticamente en cualquier 
momento. 
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Cuqdro 98 

Indicadores de sostenibilidad, solvencia y liquidez externas del país 

(Porcentaje) 

Año TOE 1 PIB 1/ 2/ TOE 1 X 3/ 

1990 42,6 267,7 
1991 35,6 243,7 
1992 32,1 250,4 
1993 29,0 265,1 
1994 28,0 257,9 
1995 30,8 255,8 
1996 31 '1 291 ,6 
1997 36,6 297,8 
1998 40,3 336,8 
1999 45,4 317,3 
2000 46,1 275,4 
2001 47,7 317,7 
2002 53,0 313,6 
2003 47,0 292,3 

1/ TOE: saldo total de la deuda externa (pública y privada). 

2/ PIB: PIB nommal. 

3/ X: exportaciones FOB. 

4/ Rl · reservas internacionales netas. 

5/ M: Importaciones CIF. 

El Cuadro 29 registra la situación de 

sostenibilidad, solvencia y liquidez del 

GNC a diciembre de 2003: la deuda bruta 

total alcanzó cerca de un 54% del PIB, los 

intereses totales representaron un 33% de 

lo ingreso tributarios, el servicio total 

de la deuda un 79% de dichos ingresos y 

un 71 % de los ingresos totales , y el servi

cio por la deuda externa cerca del 32 % 

del valor de las exportaciones totales del 

país. Como se anotó anteriormente , e -

tas cifra sobre el saldo de la deuda no 

incluyen los bonos pensionales emitidos 

(3, 1% del PIB) ni el pasivo pensiona! re-

TOE 1 Rl 4/ TOE 1M 5/ Rl 1M 

395,3 322,0 81,4 
269,2 349,3 129,8 
223,7 260,7 116,5 
238,4 191 ,9 80,5 
280,9 190,6 67,9 
311 ,8 190,1 61 ,0 
313,2 227,4 72,6 
347,4 223,8 64,4 
419,7 250,7 59,7 
453,4 344,7 76,0 
401 ,3 313,1 78,0 
383,7 304,8 79,4 
344,4 294,0 85,4 
347,9 272.1 78,2 

conocido con las universidades públicas 

del orden territorial (1 ,7 % del P1B) ni los 

bonos de capitalización de la banca públi

ca en cabeza del Gobierno (1,7%), que en 

caso de considerarse harían aún más com

plicado el escenario~~. 

El Gobierno anterior y el actual han en

frentado el tema de la deuda. En primer 

lugar. haciendo un esfuerzo por corregir 

el desbalance fi cal; en segundo lugar, 

utilizando diferentes estrategias de inge

niería financiera, que no alivian la carga 

de la deuda sino sin"lplementc facilitan su 

47 Tampoco incluye la deuda pensiona! actuaria! por valor de 171 % del PIS, según las últimas estimaciones de los 
efectos de la Ley 797 de 2003. 
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Indicadores de sostenibilidad, solvencia y liquidez del GNC 
(Porcentaje) 

Año TD 1 PIB 1/2/ Intereses /IT 3/ 4/ 

1990 16,7 13,9 
1991 14,5 13,2 
1992 16,1 10,9 
1993 14,2 11 ,5 
1994 12,5 11 ,6 
1995 13,7 12,7 
1996 14,4 18,5 
1997 17,9 18,7 
1998 22,2 27,6 
1999 30,1 31 ,3 
2000 37,8 34 ,9 
2001 44 ,9 32,9 
2002 52,5 31 ,6 
2003 53 ,6 32,9 

1/ TD: saldo total de la deuda (interna y externa) del GNC. 

2/ PIB: PIB nominal. 

3/lntereses: intereses totales del GNC. 

4/IT: ingresos tributarios del GNC. 

5/ Servicio: pago de intereses y amortizaciones totales del GNC. 

6/ TI : total de ingresos del GNC. 

71 S. Externo: pago de mtereses y amort1zac1ones externas del GNC. 

8/ X: exportaciones FOB. 

tnanejo •H . Alguna de estas estrategias son 

los swaps de deuda, las operaciones de 

cobertura, la diversificación de fuentes de 

financiamiento y de tasas de interés y las 

operaciones de prefinanciamiento. El 

Gobierno actual está trabajando, además, 

en el redireccionamiento de las fuentes 

de financiamiento. 

Los swaps de deuda han permitido can

jear deuda interna de corto plazo por 

Servicio /IT 5/ Servicio 1 TI 6/ S. Externo 1 X 7/ 8, 

31 ,5 28,4 13,4 
43,6 38,1 15,0 
37,8 33,7 20,0 
29,5 25,2 17,4 
42,3 37,0 14,3 
29,5 25,2 9,9 
46,2 39,3 11 ,3 
50,7 44,1 9,8 
59,4 52,2 12,2 
82,0 69,4 15,5 
72,7 62,7 14,7 
80,4 72,2 24,7 
76,9 68,6 25,6 
79,1 71 ,0 32,1 

deuda de mediano plazo, mejorando el 

perfil de vencimientos. También han per

mitido cambiar la denominación de la 

deudas y canjear deudas en dólares por 

deudas en .pesos , disminuyendo el ries

go cambiario. Entre junio de 2001 y junio 

de 2003 e han realizado operaciones de 

esta índole por cerca de US$4.300 mj9 . 

En relación con el redireccionamiento de 

las fuentes de financiamiento , el Gobier-

48 Estas operaciones pueden reducir el pago de intereses si se cambia deuda cara por deuda barata. 

49 Usamos la tasa representativa del mercado (TRM) de fin de junio de 2003 para pasar los valores en pesos a dólares. 
Un análisis de los diferentes instrumentos y estrategias financieras utilizadas por el Ministerio de Hacienda durante 
la anterior administración se encuentra en Ministerio de Hacienda y Crédito Público (2002). 
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no actual ha buscado conseguir recursos 

con la banca multilateral para sustituir el 

financiamiento con bonos y banca comer

cial. Esto deberá traer ventajas corno me

nare costos de colocación , mayores 

plazos y más facilidad de interlocución 

entre acreedor-deudor en caso de nece

sitarse . 

El Cuadro 30 muestra que a diciembre de 

2003 la fuente de multilaterales represen

ta el 40 % de las acreencias por deuda 

externa del GNC. También señala que 

el portafolio de colocaciones ext rna 

s má div r ificado 

qu el de la internas . 

Mientras en el prime

ro la colocación de 

bonos representa el 

55 % de su exposición , 

en el s gundo , estos 

re pre ~ · nta n 1 92 %. 

Como e dijo ante , el 

a~unto con la · anterio-

uando la 

te trasladar el problema hacia un futuro 

cercano (se produce una transferencia 

intra e intergeneracional negativa). 

B. Recomendaciones 

La pregunta que resulta entonces es 

¿cómo disminuir el excesivo saldo actual 

de la deuda y u carga financiera?so Frente 

a este interrogante surgen dos recomen

daciones: 1) una generación rápida y sig

nificativa de superávit primarios y, como 

un complemento , 2) un pago anticipado 

de la deuda cuando las condiciones del 

f lll 1 lOII 1 

m rcado lo indiquen y 

Jo permitan. 

l. Generación 

rápida y 

significativa 

de superávit 

pri11tarios 

re:o, estrategias es que 

solamente alivian y 

mejoran el perfil de 

vencimiento de la deu

da y ayudan a aliviar 

nt < 1tlo lo nclu¡ u. 11 lo 

A pesar de que esta 

recomendación cons

tituye una verdad de 

Perogrullo , es la solu

ción menos costosa 

para el paí ; en el sen-f 'IIJllft.lll 

problemas de liquidez, pero no permiten 

re olv r el problema de sostenibilidad y 

de solvencia que enfrenta el país . Para una 

economía como la colombiana, de plazar 

la deuda o contratar más sin tener en 

cuenta la situación actual e simplemen-

tido de que si no e 

generan lo balance primarios requerí-

dos para garantizar la sostenibilidad de la 

deuda a travé de mayores ingreso y/ o 

menores ga tos , los mercados financiero 

e cerrarán y se generará un escenario 

costoso para el país. 

so El costo financiero de la deuda no depende sólo del saldo en sí mismo, sino también de las expectativas que tenga 
el mercado sobre la sostenibilidad de dicho saldo. Mientras menos creíble sea, más costoso se vuelve captar nuevos 
recursos y por tanto más costoso sostener los niveles iniciales de la deuda. No hay que pensar mucho para 
descubrir que esto es lo que ha venido pasando con la deuda pública colombiana en los últimos años. 
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Acreedor 

Organismos internacionales 

Agenc1as y gobiernos extranjeros 

Bancos comerciales y otros financieros 
Proveedores 
Bonos 

Acreedor 

Cartera con el sistema financiero 
Bonos 

Pagarés con otras agencias públicas 

Cuadro 30 

Saldo de la deuda del GNC, 2003 
(Según acreedor) 

Deuda externa 

Nombre 1 Título Millones de dólares 

BIRF 
BID 
Otros 1/ 

Subtotal 

AID 
Ex1mbank (Estados Un1dos) 
Eximbank (Japón) 
Otras 2/ 

Subtotal 

Total 

Deuda interna 

Nombre 1 Título 

Tes clase B 
Sector fmanc1ero 
Sector público 
Sector pnvado 

Resto de bonos 3/ 

Sector financiero 
Sector público 
Sector privado 

Total 

2.610 ,2 
4.304 ,8 
1.238 ,6 

8.153,6 

20,6 
0,0 
0,0 

134,9 

155,5 

991 ,8 
56,3 

11 .306,4 

20.663 ,5 

Millones de dólares 

1.861 ,0 
57 .311 ,4 

50 114 o 
24 .879,8 
16.969,2 
8.265,0 
7.197.4 
4.094 ,5 
1.703,9 
1.398,9 

3.171 ,O 

62.343,4 

1/ Incluye la Asociación Internacional de Fomento, la CAF y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. 

2/ Comprende principalmente la KFW y la Corporación de Desarrollo Exportador del Canadá. 

- ·-
Participación porcentual 

-- -

12,6 
20,8 
6,0 

39,5 

0,1 
0,0 
0,0 

0.7 

0,8 

4,8 
0,3 

54 ,7 

100,0 

Participación porcentual 

3,0 
91 ,9 

5,1 

100,0 

3/ Bonos de deuda pública interna, bonos agrarios, bonos para la seguridad. bonos para la paz, bonos de valor constante series A y B, bonos 
de cesantías. 

r uellte. Ba11CO de la Republica y cálculos de los autores 
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2. Pago anticipado de deuda 

A pesar de que en ciertos momentos pa

gar anticipadamente la deuda parece ser 

una decisión económica poco racional , 

por ejemplo , cuando su precio es muy 

alto o cuando el Gobierno tiene restric

cione de liquidez, esta e una política que 

debe tomar e en cuenta por parte de las 

autoridades, toda vez que la disminución 

del aldo alivia las cargas financiera pre

sentes y futura , disminuye los costos de 

colocación de nueva deuda y mejora las 

xpectativas futuras de la economía. 

Como se ha so tenido a lo Largo del elo

cutnento , el saldo de la deuda actual del 

Gobierno ha alcanzado niveles de 

in o . tenibilidad . Esto lo reconoce el mer-

cado por llo , la olocación d deuda 

pública colombiana es más costo a que la 

ele otros paí es del continente : el prome

dio del ~1Jread de la d uda chilena y m xi

cana entre el primero ele enero y el 6 de 

mayo de 2004 , medido por el EMBI+ , fue 

d · 90 y 188 puntos básicos , respectiva

mente , mientras que el de la deuda co

lombiana fue de 405 puntos . Si no se 

retnedia sta situación será cada vez más 

costoso colocar deuda interna y externa 

(en momentos críticos , como en septiem

bre el 2002, el spread de la deuda coloro-

biana e ha ubicado por encima de Lo 

1.000 puntos) -; 1
• 

El tnanejo de la deuda será crítico entre 

los años 2004 y 2007, período en el cual 

el Gobierno central deberá pagar $32 b 

por amortizaciones internas (55% del al

do a diciembre 31 de 2003) de sus princi

pales bonos (TES Ley 546 de vivienda, 

TRD Bonos de Solidaridad para La Paz) 

y S 8. 00 1 m por amortizaciones exter

nas (39 % del saldo a diciembre 31 de 

2003) -; 2
• Como lo mue tra la evidencia, 

cualquier desajuste de las fuentes de 

financiamiento producirá movünientos 

indeseados de variables macrofundamen

taJe ~ como las tasa de inte•-é y de cam

bio , con los consiguientes efectos 

perversos sobre las finanzas del ,obier

no y la actividad cconómica'i~. 

Con el fin de He ar a cabo eMa política !':le 

sugiere la utilización , por lo menos d una 

buena parte , de los excedentes del sec

tor petrolero acumulados en el FAEP por 

parte de ~copetrol en este y los próximos 

años (el alelo a diciembre de 2003 e · de 

U $ J .067 m) , y el u o el los recurso pro

venientes de privatizaciones para el 

prepago de aquella deuda má · costosa y 

de más rápido vencimiento. 

51 Un ejercicio contrafactual que no se hace en este documento pero que es importante, es evaluar cuál sería el nivel 
de la tasa de interés al que se colocaría la deuda del gobierno si no existiera un déficit fiscal como el que 
observamos. Con poca probabilidad de equivocación, su nivel sería mucho menor. 

52 

53 

Las amortizaciones internas son calculadas con base en la deuda desembolsada diciembre 31 de 2003 y las 
amortizaciones externas en créditos firmados y efectivamente desembolsados a dicha fecha (la fuente de los datos 
es la Dirección General de Crédito Público y el Banco de la República y los cálculos de los autores) . 

Según cálculos de la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda, por cada punto de devalua
ción adicional a la proyectada para 2004, el servicio de la deuda en pesos aumenta en $71 mm. 
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En condiciones diferentes a las actuales, 

los ingresos provenientes de un recurso 

no renovable como el crudo deberían 

destinarse a la acumulación de capital fí

sico y/ o humano que genere un retorno 

futuro. Probablemente , una vez saneadas 

las finanzas públicas se tendrán recursos 

corrientes para asig-

que tiene con la Nación. Con ello se esta

rían cubriendo simultáneamente va r ios 

frentes: por un lado, la entidad territorial 

obtiene recursos extraordinarios para fi

nanciar acumulación de capital físico y hu

mano ; libera recursos corrientes de caja 

para financiar su gasto corriente, y evita 

por adelantado al país 

narlos eficiente mente 

a la inversión que se 

dejó de hacers' . 

1111 el 1,, (11/lll < un posible descalabro 

futuro. La teoría eco

nómica y la práctica del 

país enseñan que las 

empresas públicas ter

minan creando un cos-

1 ( ( Oltllt'll / l / { ll 1 ¡, 

1 z 1 (, ¡nd 1 (J ( 1 /11 d( 

lfl e e lhllul u 
A nivel nacional, se re- o ¡ue tu 11<'11 on lc1 e e u11 

comienda privatizar 

empresas como el ICEL y sus afiliadas , 

Corelca , Telecom, Bancafé , Granahorrar 

y las otras entidades financieras en manos 

del Gobierno y usar los recursos para 

prepagar deuda. Es cierto que algunas de 

estas entidades tienen pasivos que la Na

ción tendría que cubrir paTa poderlas sa

near y vender, por ejemplo , como se vio 

con el pasivo pensiona! en el caso de 

'lclecom con su reestructuración en 2003 . 

A nivel regional , se recomienda privatizar 

las empresas públicas con el fin de que 

cubran sus propios pasivos y los que tie

nen con la Nación. Por ejemplo , como 

ha sido propuesto en cier·tos círculos eco

nómicos , el municipio de Medellín pue

de privatizar las Empresas Públicas de 

Medellín (EPM), tnás cuando en este nlo

mento es catalogada como una empresa 

eficiente y pueden aparecer fácilmente 

compradores y destinar los recursos para 

que el Metro de Medellín pague la deuda 

to fiscal mayor que los beneficios 

corrientes que generan. 

Jff. CONCLUSIONES 

Luego de la ejecución del programa de 

ajuste fiscal y tnacroeconómico aplicado 

entre 1999 y 2002 , y de medidas e conó

micas tomadas por la actual admini~tra

ción, se conoce que la senda fiscal actual 

del Gobierno no es sostenible . 

Este documento recapituló de tnanera 

integral el problerna actual de las finan

zas del Gobierno central y sus orígenes, y 

planteó y sustentó algunas recomendacio

nes en materia de ingresos y de gastos con 

el fin de saneadas y hacerlas sostenibles 

en el mediano y el largo plazos. 

En cuanto a los ingresos, se considera que 

aún existe margen no solo para mejorar la 

54 De todos modos no se estarían utilizando todos los excedentes de la actividad petrolera en prepago de deuda. 
Seguirían existiendo los recursos del Fondo Nacional de Regalías que se dedican a inversión por parte de las 
entidades territoriales . 
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equidad y eficiencia del sistema imposi

tivo sino para elevar los actuales niveles 

de recaudo . Se debe diseñar una refor

ma de tipo estructural que esté en con

cordancia con la política de gasto y la 

generación de unos balances primarios 

compatibles con la sostenibilidad de la 

deuda . 

En el caso del IVA, la legislación futura 

deberá redefinir el esquema de tarifas so

bre la base de una tasa única y establecer 

un IVA de tipo consumo. En relación con 

el impuesto a la renta, se recomienda la 

eliminación gradual de la m.ayor parte de 

los beneficios tributarios establecidos en 

favor de las rentas laborales y de las em

presas . Asimismo, que se e tudie la elimi

nación d e los actuales impuestos al 

patrimonio y a las transacciones financie

ras y que la OTAN , en desarrolJo de las 

normas sobre tran~parencia fiscaL realice 

no solo el estimativo sobre el valor de las 

preferencias e incentivos tributarios sino 

que , además , defina la temporalidad de 

los beneficios y la identificación precisa 

de los receptores de este tipo de subsi

dios . Por último , se insiste en la necesi

dad de introducir nuevos ajustes en 

tnateria de administración tributaria, en 

Jos esquemas de fiscalización y en el régi

men sancionador, el cual deberá ser lo su

ficientemente disuasivo como para 

generar una reducción en los actuales ni

veles de evasión. 

Con relación a los gastos , se plantean re

comendaciones para el manejo de las 

transferencias territoriales las otras trans-

ferencias , las pensiones , los salarios y la 

deuda. 

Para las transferencias a los territorios se 

hace necesario revisar una vez más el pro

ceso de descentralización en Colombia. 

Este debe ir más allá de la ejecución 

operativa, por parte de las regiones , de 

las políticas sociales en salud y educación 

y algunas en servicios básicos. Es impres

cindible insistir en la reasignación de com

petencias en varios programas públicos , 

cotno la provisión de los servicios domi

ciliarios y de saneamiento básico , obras 

viales a los corregimientos, bibliotecas, re

creación , cultura y deporte , entre otras , 

de manera que sea claro y explícito el re

conocimiento de la restricción presu

puesta! , tanto del Gobierno central como 

de los gobiernos territoriales. El sistema 

debe preservar la financiación de los pro

gramas básicos de educación y salud , aun

que se ha de buscar mayor eficiencia en 

su ga to . Un esquema bien definido de 

incentivos evitaría la práctica de los go

biernos territoriale de ejecutar gastos sin 

consultar sus disponibilidades propias de 

recursos. 

La propuesta de ajuste a las transferen

cias territoriales consiste en suprimir los 

recursos de propósito general del Siste

ma General de Participaciones y sustituir

los por recursos de naturaleza tributaria 

del orden territorial. Por ejemplo, se po

dría extender de manera permanente la 

sobretasa al impuesto de renta, de mane

ra que una parte se devuelva a la región 

donde se genera. En el mismo sentido se 

podría pensar en una sobretasa al IVA, que 
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tendría destino regional, tal como se apli

ca en mucho paíse . 

Los ajustes propuestos al sistema de des

centralización deberían también permitir 

que el nivel central estimule y permita 

que los gobiernos territoriales tengan 

mayor discreción en la fijación y/o modi

ficación de tarifas y bases gravables, así 

como un mayor poder de regulación para 

fomentar la actividad productiva. Con esta 

última premisa se avanzaría en el logro 

de uno de los principios clá icos del fe

deralismo fi cal, que consiste en que los 

gobiernos subnacionales deben financiar 

programa obre 1 s cuales han de re pon

der políticamente. 

En general, la inclusión en el presupuesto 

de todas estas partidas no consulta la dis

ponibilidad de ingresos ni permite reorien

tar o reducir el gasto de acuerdo con los 

objetivos fiscales de corto, mediano y lar

go plazo del país . Podría afirmarse que las 

OT han ido el mecanismo a través del cual 

mucho grupos o entidade han podido 

asegurar su participación en el presupues

to general de la Nación (rentseekers del 

presupuesto). La reducción o eliminación 

total de algunas de estas tran ferencias 

exige reforma con titucionales o legales, 

sin las cuales es imposible lograr algún gra

do de flexibilidad presupuesta! y un aju -

te permanente en el nivel del gasto del 

Gobierno. 

En cuanto a las otras transferencias, se 

retoman las conclusiones de Echeverri et 

al. (2004) que propone la modificación 

del proceso ele asignación del presupues

to tomando en consideración el princi-

pío del equilibrio fiscal y la disponibilidad 

de recur os en cada vigencia. Atendien

do el principio de unidad de caja, reco

mienda derogar todas las rentas de 

destinación específica, exceptuando el Sis

tema General de Participaciones. Además, 

deberían revisarse normas como la Ley 

30 ele 1992, especialmente en lo que se 

refiere al esquema de incentivos y la efi

ciencia del gasto público en educación 

superior. Igualmente , se llama la atención 

sobre la necesidad de explorar la po ibili

dad de establecer un esquema mixto de 

subsidios a la oferta y a la demanda con el 

fin de ahorrar recur os y mejorar la asig

nación del gasto. 

En cuanto a las pensiones, se reconlienda 

ajustar el esquema de requisitos y benefi

cios de todo~ los regímenes excepciona

les, en las cuantías que se requiet·a en cada 

régin1en, de manera que se rijan por el 

régimen general. En ste sentido e de

ben elevar sus tasas y tiempo de cotiza

ción y reducir, a su vez, sus beneficios 

(menores ta ·a de reemplazo) . 

Se recomienda también de ligar la pen

siones mínimas del salario mínimo legal 

vigente, ya que crea rigideces en el ma

nejo financiero del sistema pensional. Si 

bien en apariencia e un mecanismo 

redi tributivo, la alta relación pensión 

mínilna a ingreso medio asegurado lim.i

ta la exten ión de los ub idios implícitos 

del Estado a los beneficiarios más necesi

tados del istema contributivo. Además, 

la garantía de pensión mínima puede ge

nerar incentivos perversos en la pobla

ción, ya que termina cotizando el mínimo 
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requerido con el fin de obtener un subsi

dio del Gobierno. 

En lo que respecta a los servicios perso

nales , se resalta el comportamiento de 

esta variable en el caso del GNC y del sec

tor público no financiero. Según las cifras, 

los gastos del GNC y del sector público 

no financiero por servicios personales 

aumentaron su participación en el PIB de 

1,9% a 3,4% y de 5,5% a 8 ,8 %, respectiva

mente , entre 1990 y 2003. Esto a pesar 

de que internacionalmente e encuentra 

que el sector público colombiano es un 

empleador relativamente menor en el 

contexto internacional. La explicación 

principal del crecirniento en la participa

ción de los servicios personales está en 

sus altas tasas de crecimiento real duran

te el período anaJizado , las cuales se han 

repartido entre incrementos en las plan

tas de personal (asalariado e indirecto) y 

aumentos reales ele los salarios . 

Este comportainiento nos llevó a concluir 

que el proceso de reestructuración del 

Estado que está llevando a cabo el actual 

Gobierno, en cuanto al número de perso

nas ocupadas , tendrá muy poco impacto 

sobre el total de empleados públicos y so

bre el ahorro fiscal , ya que algunas entida

des , como las dedicadas a defensa y 

seguridad absorberán los posibles ahorros 

de personal generados en otros sectores. 

Lo anterior no quiere decir que no sea 

necesaria una reestructuración profunda 

del empleo y los salarios del Estado colom

biano. Todavía hay mucho por hacer en 

términos de racionalización de la contra-

ración y de las estructuras de remunera

ciones y de carrera (evitar salarios diferen

ciales para cargos de la misma calificación), 

que reflejen de cierta manera la dinámica 

privada, y en cuanto al mejoramiento de 

la calidad de la mano de obra y los incenti

vos que se le brinden (por ejemplo, sala

rios que reflejen el comportamiento del 

mercado). En conclusión, queda mucho 

espacio para mejorar la eficiencia econó

mica y técnica del empleo público. 

En el tema del gasto militar se llama la 

atención sobre su tan1año actual y la im

portancia que jugará en el futuro como 

determinante de las finanzas del Gobier

no . Este rubro aumentó su participación 

en el presupuesto de gastos de la Nación 

(funcionamiento , inversión y recursos 

propios de las Fuerzas Militares , la Policía 

y el DAS) de 16% en 1994 a 25% en el año 

2003 . De acuerdo con los estimativos , se 

espera que se incremente en los próxi

mos seis años entre 0 ,5 % y 1% del PIB. 

De esta manera, el gasto militar se situará 

al final de la década entre 5 % y 5,5% del 

PIB. Hasta ahora no ha quedado claro 

cómo se financiará este mayor gasto ; lo 

que sí se sabe es que, dada la realidad ac

tual del conflicto en el país , es un gasto 

permanente. 

Finalmente, en cuanto a la deuda y su ser

vicio , se recomienda la generación rápi

da y significativa de superávit primarios , 

los cuales podrán obtenerse a partir de 

algunas de las propuestas planteadas en 

este documento. A pesar de que esta re

comendación constituye una verdad de 

Perogrullo , es la solución menos costosa 
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para el país, en el sentido de que si no se 

generan los balances primarios requeri

dos para garantizar la sostenibilidad de la 

deuda a través de mayores ingresos y/ o 

menores gastos, los mercados financieros 

se cerrarán y se generará un escenario cos

toso para el país. 

La segunda recomendación es el pago an

ticipado de deuda. A pesar de que en cier

tos momentos pagar anticipadamente la 

deuda parece ser una decisión económi

ca poco racional, por ejemplo, cuando su 

precio es muy alto o cuando el Gobierno 

tiene restricciones de liquidez, esta es una 

política que debe tomarse en cuenta por 

parte de las autoridades, toda vez que la 

disn1inución del saldo alivia la carga finan

ciera presente y futura, disminuye los cos

tos de colocación de nueva deuda y 

mejora las expectativas futuras de la eco

nomía. Con el fin de llevar a cabo esta po

lítica se sugiere la utilización, por lo 

menos de una buena parte, de los exce

dentes del sector petrolero acumulados 

en el FAEP por parte de Ecopetrol en este 

y los próximos año (sin poner en peli

gro la estabilidad económica de la empre

sa) y el uso de los recursos provenientes 

de privatizaciones (a nivel nacional y terri

torial), para el prepago de aquella deuda 

tnás costosa y de más rápido vencitnknto. 
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Anex<) 1 

Modificaciones de la reforrna tributaria ele 2002 
(Ley 788 d 2002) 

i) Bienes y servicios excluidos 

• productos agrícolas en e tado na-

tural 

• algunos medicamentos 

• abonos minerales o químicos 

• publicaciones periódicas y diarios 

• algunas máquinas para uso agrícola 

• l ntes de contacto y de vidrio para 

gafas 

• aparato especiales para ortopedia, 

prótesi y rehabilitación 

• pólizas de seguros de vida, de en

fermedade · catastróficas de edu

cación en todos su ni eles . 

ii) Bienes y servicios exentos 

• exportaciones 

• productos como las carnes de ani

males de las especies bo ina, 

porcina y ovina, pescado fresco o 

refrigerado, la leche y lo huevo · 

• cuadernos ele tipo escolar. 

iii) Bienes y servicios sobre los cua

les se aplica una tarifa diferen

cial del 7%, entre otros 

• maíz 

• arroz para uso industrial 

• sorgo 

• harina de trigo y de cereales 

• e m bu ti dos y productos similares 

• atún enlatado 

• azúcar de caña 

• chocolate 

• pastas alimenticias 

• productos de panadería 

• tejido de hilados de papel 

• arrendamientos de inmuebles di

ferentes a los de vivienda 

• servicios de a eo , vigilancia y em

pleo temporal 

• planes de medicina prepagada y 

complementarios 

• pólizas de seguros de cirugía y hos

pitalización 

• servicio. de alojamiento en e ra

blecirnientos hoteleros 

• alma enamiento de productos 

agrícola en almacenes generales 

de depósito 

• ·ervicios de clubes sociales o depor

tivos y de los establecimientos rela

cionados con el ejercicio físico 

• comisione recibidas por los comi

ionistas de bolsa por la negocia

ción de valores 

• comisiones por la colocación de 

los planes de salud . 

iv) Bienes y servicios con tarifa di

ferencial del 2% 

1 3 o 

• comercialización de animales vivos 

de diferentes especies, excepto los 

toros de lidia. 
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v) Bienes y servicios con tarifas di

ferenciales 

• tarifa del 20% para los servicio de 

tele fonía móvil celular 

• tarifa aplicada sobre chasises y ca

rrocerías de vehículos fabricados 

en el país para el transporte de 

personas o mercancías subirá gra

dualmente desde el 20% hasta el 

25% en el año 2005 . 

1 3 1 

vi) Tratamiento para automóviles 

de bajo cilindraje: 

se estableció un nuevo esquema 

de tarifas para otorgar un trata

tniento similar a los automotores 

nacionales e importados de bajo 

ciJindraje . La tarifa para la impor

tación de este tipo de vehículos se 

reducirá gradualmente hasta situar

se en un nivel del 25 % a partir del 

primero de julio de 2005 . 
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Anexe) 2 

Flujos de caja asociados a la deuda pensiona! 
a cargo de la N ación 
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Magisterio 
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Ane..-rC) 3 

Ajustes al Fonelo del Magisterio 
(Artículo 81, Ley del plan de 2003) 

1 artículo establece que lo docentes 

actuales vinculados al Fomag seguirán con 

el mismo régimen, pero deben aumentar 

sus cotizaciones en Hnea con el régimen 

general de prima media. Los docentes 

que se vinculen a partir de esta ley, ten

drán los requisitos y beneficios conten1-

piados en el régimen general, con excep

ción de la edad de jubilación, que será de 

57 años H / M. Los aportes del Gobierno 

como empleador se presupuestarán a tra

vés del Sistema de Participaciones y me

diante asignaciones adicionales. 

Anc,'<) l 

l{efc)rn1.~l ~11 régi11.1 n c.le p nsion s eJe la Ft..1erza 
l~(llJlica y c.le activic.laeles ele alte_) riesgo 

(por facultades ele la Ley 797 de 2003) 

reforma contempla mayores aportes, 

tanto en tasa de cotización (pasa de 8% a 

10%) como en tiempo de cotización (pasa 

de 18 a 20 años, para pensión completa, 

y de 15 a 18 años para 1nedia pensión). Si 

bien se fortalece financieramente este fon

do, también se conceden mayore bene

ficios: los ·oldados voluntarios serán 

cobijados por el régimen y se reducen los 

requisitos para obtener pensiones por 

invalidez y sobrevivencia. 

Re pecto al régimen de pensiones para 

actividades de alto riesgo, la reforma con

siste en redefinir este concepto, de ma

nera que se excluye a periodistas, personal 

administrativo ele Telecom, Aeronáutica 

Civil, Cuerpo de Bo1nbero , rama judicial, 

Procuraduría y Registraduría. En adición, 

se modifica lig ramente el tiempo de co

tización, se unifican los aportes a cargo 

del empleador y se respetan los derechos 

adquiridos de los trabajadores que hayan 

aportado 500 semanas. 
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Ar1CX<) e; 

Principales aspectos institucionales del empleo 
y los salarios públicos 

L principal norma que regula las con

diciones laborales de los empleados pú

blicos del país es la Ley 19 de 1958 que 

creó el Departamento Administrativo del 

Servicio Civil (DASC) , con el fin de admi

nistrar el empleo público y organizar el 

servicio civil y la carrera administrativa . 

Esta ley ha sido reglamentada y desarro

llada por otras leyes y normas. Por ejem

plo , mediante el Decreto 2169 de 1992 

se reestructuró el DASC, n1odificando de 

manera fundamental u papel en el ma

nejo del empleo y los salarios público ; 

además e cambió el nombre de la enti

dad por el de Departamento Adnlinistra

ti o de la Función Pública (DAFP) . 

· ntre las principales funciones del DAFP 

están Las de formular las políticas de de

sarrollo administrativo para ser adoptadas 

por el Gobierno Nacional (de conformi

dad con Lo dispuesto en la Ley --i89 de 

1998), fijar las políticas de la administra

ción pública en materia de organización 

administrativa del Estado y propender 

por la funcionalidad y modernización de 

las estructuras administrativa y los esta

tutos orgánicos de las entidades públicas 

del orden nacional , dirigir y orientar el 

desarrollo institucional de Las entidades 

públicas velar por la armonización de las 

reformas administrativas a las necesidades 

de la planeación económica y social y ase-

sorar a las enticlade públicas en materia 

de organización, cla ificación de empleos, 

sistemas de remuneración y plantas de 

personal. 

Alguna de la características de adminis

tración pública de las condiciones labo

ra.les de los empleados públicos emanadas 

de la regulación , , on: 

l . La administración pública del país . tá 

compuesta por el sector central (minis

terios , departamentos administrati os . 

organistnos judiciales, de fiscalización 

y de control, las superintendencias y el 

Congreso) , los establecinlientos públi

cos (entidades d e scentralizadas adscri

tas al sector central) , las empresas 

industriales y comerciales del Estado 

las sociedades de econon1ía mixta (a 

estos últünos tres sectores se les llama 

sector descentralizado Nacional) y las 

entidade homólogas a nivel regional 

(departamental y municipal) . 

2 . IIay tres tipos de servidores públicos: 

enzpleados públicos, empleados oficiales 

y miembros de las corporaciones públi

cas. El primer tipo, cuyo nombramiento 

se hace a través de un acto administrati

vo, se divide en sei categoría clasifica

das de acuerdo con la forma como se 

provee el empleo: 1) de carrera : son 
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los empleados en los órganos y enti

dades del Estado. e exceptúan los de 

elección popular, los de libre nombra

miento y remoción , los trabajadores 

oficiales y los demás que determine la 

ley (artículo 125 de la Constitución 

Política) , y aquellos cuyas funciones 

deban ejercerse en comunidades indí

genas (Ley 443 de 1998); 2) de libre 

nombramiento y remoción : empleados 

de dirección conducción y orienta

ción institucionales, cuyo ejercicio im

plica la adopción de poLíticas o 

di re trices , que tengan asignada fu n

ciones de asesoría institucional , 

asistenciales o de apoyo y aquellos que 

no pertenezcan a los organismos de 

s guridad del Estado, cuyas funciones , 

como las de escolta , consi tan en la 

protección y seguridad personale de 

los servidores públi os ; 3) de elección 

popular: los ciudadano ligen en for-

•na directa al pre. id nte y vi epres i

dentc d e la Rcpúbli a , senadore~ , 

representante , gobernadores , diputa

dos , alcald s , concejales municipales y 

distritales , miembros de las juntas ad

ministradoras locales , y, en su oportu

nidad , los miembros de la Asamblea 

Constituyente y las demás autoridades 

o funcionario que la Constitución se

ñale (artículo 260 de la Constitución 

Política) ; 4) de período fijo: los que se-

gún la Constitución y la ley o la orde

nanzas y los acuerdos debidamente au

torizados por la ley, deban ser provistos 

para un tiempo determinado (artículo 

6 de la Ley 27 de 1992)· 5) de ejercicio 

en las comunidades indígenas: em

pleos que , de acuerdo con algunos 

convenios internacionales L , deben ser 

ejercidos por miembros de las comu

nidades indígenas; 6) supernumera

rios: empleado de carácter transitorio 

que suplen las vacancias temporales de 

Los empleados públicos (Decreto 3200 

de 2002) . 

Los de s gundo tipo son los etnplea

dos y obr ros contratado por entida

des públi a · mediante un contrato de 

administración delegada. E tos traba

jadores están sometidos en us relacio

nes laborales a Las dispo ici ne · que 

rigen para los trabajadore oficiales. 

Los de tercer tipo son lo~ miembros 

de las corporacione públicas : conce

jales , alcalde , diputados , gobernado

re , congre istas y miembros de las 

Altas Cortes . 

3. Los niveles jerárquicos de lo empleados 

público on : directivo, asesor, ejecutivo, 

profesional , técnico , administrativo y 

operativo. 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes (Convenio 169). 
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